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AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

Anuncio de bases.

Por Resolución de la Alcaldía, de esta misma fecha, se
acuerda convocar la provisión de dos plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento pertenecientes
a la de Administración Especial, Subescala Técnica, pertene-
ciente al Grupo B, y otra de la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, perteneciente al Grupo D, al mismo tiempo
que se aprueban las bases por las que se han de regir las con-
vocatorias, Bases cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE CONCURSO OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE
GRADUADO SOCIAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante el procedimiento de concurso oposición libre,
de una plaza de funcionario de carrera, Técnico/a Grado Medio
Diplomado/a Graduado/a Social, vacante en la plantilla de
funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnico Medio, dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al grupo B y las retribuciones complementarias esta-
blecidas en la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán entre otras las siguientes funciones:

- Realización de las tareas materiales que comporten la
gestión, documentación y tramitación de los expedientes de
todo el personal al servicio del Ayuntamiento; especialmente
la confección de documentos de altas, bajas, inscripción de
empresas, control de libros de personal. Contratación de todo
el personal, laboral y eventuales en todas sus modalidades. 

- Confección de nóminas. Emisión de liquidaciones, reci-
bos pagas extras, finiquitos. Emisión de Resumen contable de
nóminas. Relación de costes salariales de los trabajadores.

- Liquidaciones en Seguridad Social, confección boletines
de cotización, y presentación de los mismos ante los organis-
mos correspondientes y su gestión a través de los medios tele-
máticos que correspondan. Gestión y procedimiento recauda-
torio de estos. Control y tramitación expedientes en solicitud
de aplazamientos. 

- Gestión y tramitación de partes médicos, altas bajas ante
INSS, pago delegado a los trabajadores, solicitudes, gestión y
tramitación de expedientes de incapacidad temporal a los tra-
bajadores y de las diversas contingencias que se deriven de las
relaciones contractuales.

- En general el asesoramiento técnico necesario para el
desarrollo del área de personal en aspectos de contratación,
seguridad social y laboral.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/1986, de 18 de abril;
el R.D. 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las
reglas básicas y los Programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado,
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas de acceso a la fun-

ción publica local será necesario que los/as aspirantes reúnan
a la fecha de finalización del plazo para la presentación de ins-
tancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacionalidad de un estado miembro
de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decreto
800/1995.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquella en que falten menos de diez años para la jubi-
lación forzosa por edad, determinada por la legislación básica
en materia de función pública.

c) Estar en posesión de la Diplomatura de Graduado Social
o en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad, de las establecidas en la legislación vigente.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, publicándose el anuncio de las convocatorias en
el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil, quienes deseen
tomar parte en las pruebas selectivas, cursarán su solicitud
ajustada a modelo que se publica en el Anexo II. La dirigirán
al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol,
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base 3.ª de la convocatoria.

4.3. Dicha solicitud será presentada en el Registro General
del Ayuntamiento de Albuñol, donde le será sellado conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A dicha
solicitud se le adjuntará original del ingreso de los derechos de
examen oportunamente validada por la oficina receptora en el
siguiente entidad bancaria y número de cuenta:

ENTIDAD COD. BANCO COD. OFICINA DC-CUENTA

BANCO POPULAR ESPAÑOL 0075 0024 64-0410001569

4.4. Los sujetos pasivos de esta tasa por derechos de exa-
men serán las personas físicas que soliciten la inscripción como
aspirantes a las pruebas selectivas convocadas. La cuantía
para el acceso, como funcionario/s de carrera, será de TRES
MIL (3.000 ptas.) que se ingresarán en la Entidad Bancaria
antes reseñada.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/1992, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o trasferencia bancaria, haciendo constar en
el escrito de solicitud la clase de giro, fecha y número.
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4.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los docu-
mentos serán originales o fotocopias compulsadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la
Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que se subsane
la falta o en su caso se acompañe los documentos precepti-
vos para los aspirantes excluidos, indicándole que de no hacerlo
así se le tendrá por desistido en su petición con los efectos pre-
vistos en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
público en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín de la Provincia, determinándose el lugar, fecha
y hora de realización del primer ejercicio así como la compo-
sición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución se podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiere de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.

6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 e) del
R.D. 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado por la Consejería de Gobernación.

2.º Un/a funcionario del Grupo A designado por el Sr.
Alcalde-Presidente.

3.º Un/a funcionario del Grupo B, designado por el Sr.
Alcalde-Presidente.

4.º Un/a designado por las secciones sindicales del Excmo.
Ayuntamiento de Albuñol.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especializa-
ción igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza con-
vocada. Esta exigencia no alcanzará al/la Presidente/a ni al/la
Secretario/s cuando este último actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as funcionarios/as irá referido al exi-
gido para su ingreso en la Administración Pública y no a aque-
llas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las exigidas
para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesore/as especialistas para todas o algunas de las
pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente en
el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin
voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales o suplen-
tes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo ade-
más competencia y plena autoridad para resolver cuantas inci-
dencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen
previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos estable-
cidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/la Secretario/a
en caso de ausencia de este/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.9. Todos/as los miembros del Tribunal Calificador ten-
drán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efec-
tos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria se
clasifican en Segunda Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o en
los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con
doce horas al menos de antelación al comienzo de este, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de
uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1) Primera fase: Consurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase de

concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal valo-
rará los méritos alegados y documentalmente justificados con
arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Adminis-
tración Local como Graduado Social o en puesto similar del
Grupo B en régimen funcionarial o grupo de cotización 2 en
régimen laboral: 0,40 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Adminis-
tración Estatal o Autonómica como Graduado Social o en puesto
similar del Grupo B en régimen funcionarial o grupo de coti-
zación 2 en régimen laboral: 0,15 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.
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El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de tres puntos y
medio.

b) Cursos de Formación.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza objeto

de esta convocatoria, se acredite su duración y sean cursos
homologados o reconocidos por alguna Administración Pública,
se puntuaran conforme al siguiente baremo y hasta un máximo
de 0,5 puntos:

- Por cada 30 horas de asistencia a cursos: 0,1 puntos.

2) Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en un examen de ochenta pregun-

tas tipo test en las que se ofrecerá para cada una de ellas tres
posibles soluciones, siendo sólo una la correcta. Las pregun-
tas corresponderán a los temas enumerados en el Anexo I. El
tiempo para la realización de este ejercicio será a elección del
tribunal.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar
una puntuación de 5 puntos. 

La calificación del ejercicio se obtendrá aplicando la
siguiente fórmula:

Calificación = (A-F/2)*10/80 siendo:

A = núm. de preguntas contestadas correctamente.
F = núm. de preguntas contestadas incorrectamente.
Las preguntas no contestadas no se consideraran como

contestadas incorrectamente.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempe-
ñar. En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición,
el contenido vertido en su desarrollo, así como la capacidad
práctica de emitir conclusiones. El tiempo para la realización
de este ejercicio será a elección del tribunal. El tribunal podrá
facilitar a los aspirantes la documentación que aquel considere
oportuna para el desarrollo de la prueba.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo alcanzar
una puntuación de 5 puntos. 

8.2. La calificación del segundo ejercicio será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.3. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de

este Ayuntamiento o en el lugar de la celebración de las prue-
bas la relación definitiva de aprobados/as por orden de pun-
tuación, con la especificación de la obtenida por cada aspi-
rante. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento,
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar a partir

del siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo
de nombramiento de funcionario/a de carrera, el/la aspirante
que figure en la relación definitiva de aprobados/as, deberá
presentar en el Servicio de Personal la documentación acredi-
tativa de los requisitos exigidos en la Base tercera de la con-
vocatoria.

10.2. Quien sea funcionario/a público/a estará exento de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presen-
tar certificación que acredite su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

10.3. Quien en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la Base 3.ª, no podrá ser nombrado/a funcio-
nario/a de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido
por falsedad en su solicitud de participación.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/la inte-
resado/a del nombramiento como funcionario/a de carrera,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos

administrativos se deriven de estas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructuras y
contenido. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Regulación
Constitucional.

Tema 2. La Administración Pública española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitu-
ción. La Ley. Clases de Leyes. Disposiciones del ejecutivo con
rango de Ley. Decretos Leyes y Decretos Legislativos. El Regla-
mento y otras disposiciones generales.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto y clases. Elemen-
tos del acto administrativo. Motivación y notificación de los
actos administrativos. Eficacia y validez de los actos adminis-
trativos. Actos nulos, anulables e irregulares.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Significado del
procedimiento. Principios Generales. Fases. Procedimiento local.
Recepción, registro documentos.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. El municipio: Concepto doctrinal y legal. Organiza-
ción y competencias. Obligaciones mínimas. El término
Municipal. La Población. Entidades locales de ámbito inferior
al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de muni-
cipios.

Tema 8. Organos de gobierno municipales. El Alcalde. El
Pleno: Composición y funciones. La elección de concejales. La
Comisión de Gobierno y los tenientes de alcalde. Régimen de
sesiones y acuerdos municipales. Actas, certificaciones, comu-
nicaciones, notificaciones y publicaciones de los acuerdos. 

Tema 9. Personal al servicio de la Administración Local.
Los instrumentos de organización y del personal: plantillas orgá-
nicas, relaciones de puestos de trabajo, y registro del personal.
Los funcionarios Públicos: Clases. Selección. Situaciones admi-
nistrativas. Provisión de puestos de trabajo. Funcionarios de
Carrera. El personal funcionario interino y eventual. El perso-
nal laboral. Normas sobre selección.

Tema 10. Derechos y deberes de los funcionarios. La pro-
moción profesional de los funcionarios. Responsabilidad.
Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 11. Los contratos Administrativos. Concepto y cla-
ses. Elementos.

Sevilla, 26 de enero 2002 BOJA núm. 11 Página núm. 1.349



Tema 12. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. Clases
de Reglamentos y ordenanzas. El Reglamento Orgánico. Los
bandos.

Tema 13. Ambito y fuentes de la relación individual de tra-
bajo. Derechos y deberes laborales básicos.

Tema 14. El contrato de Trabajo: Concepto características,
elementos. Formalización, duración y periodo de prueba.

Tema 15. Modalidades ordinarias de contrato de trabajo.
Tema 16. Referencia general a las relaciones laborales de

carácter especial.
Tema 17. Derechos y deberes derivados del contrato de

trabajo. Clasificación profesional y promoción en el trabajo.
Tema 18. El salario, definición legal, estructura salarial,

modalidades, sistemas salariales. SMI.
Tema 19. Protección del salario y garantías salariales.
Tema 20. La Jornada de trabajo. Horas extraordinarias.

Jornadas especiales, trabajo nocturno y a turnos. Descanso,
fiestas y permisos. Vacaciones anuales.

Tema 21. La modificación del contrato de trabajo, movili-
dad funcional y geográfica. Modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo.

Tema 22. La suspensión del contrato de trabajo: Causas
y efectos. Las excedencias laborales.

Tema 23. La extinción del contrato de trabajo. Extinción
por voluntad conjunta de ambas partes.

Tema 24. Extinción de la relación de trabajo por voluntad
del empresario. Causas el despido.

Tema 25. Convenios colectivos concepto y eficacia.
Tema 26. Los convenios colectivos. Concepto y eficacia.

Tipos de convenios, concurrencia entre convenio.
Tema 27. Unidades de negociación, partes contratantes,

legitimación. Elaboración, comisión negociadora. Contenido.
Tema 28. Validez extensión. Registro y publicación, dura-

ción. Aplicación e interpretación.
Tema 29. Conflictos colectivos. El derecho a la huelga,

límites del derecho a la huelga. El cierre patronal, actos de
mera significación colectiva.

Tema 30. La demanda de empleo. Servicios prestados por
el INEM, Agencias privadas de colocación, servicios integrados
para el empleo.

Tema 31. La cesión de trabajadores. Las empresas de tra-
bajo temporal.

Tema 32. Medidas Fomento de Empleo. Fomento del desa-
rrollo local. Programas de Empleo Público Temporal. 

Tema 34. Formación ocupacional. Talleres de empleo.
Escuelas Taller y Casas de Oficio.

Tema 35. La prevención de riesgos laborales. Actuaciones
del empresario.

Tema 36. Actuación de los trabajadores para la preven-
ción de riesgos laborales. Protección de la maternidad.

Tema 37. Concepto, características y principios informa-
dores del proceso laboral. Las partes, legitimación procesal,
postulación procesal.

Tema 38. Actividades procesales. La conciliación previa y
la reclamación administrativa.

Tema 39. El proceso ordinario. Iniciación del proceso: La
demanda. El acto del juicio y sus fases.

Tema 40. Procesos Especiales. Tutela de la libertad sindi-
cal y demás derechos fundamentales.

Tema 41. Procesos Especiales de carácter colectivo.
Tema 42. Procesos de Seguridad social y de oficio.
Tema 43. Los medios de impugnación. Recurso de repo-

sición, de súplica, de queja de casación y de revisión.
Tema 44. Normativa legal en materia de Seguridad e

Higiene en el trabajo. 
Tema 45. Derechos y deberes en materia de seguridad e

higiene. Infracciones y sanciones de Orden Social.
Tema 46. Concepto de seguridad social. La seguridad

social en España. Campo de aplicación, estructura y situacio-
nes protegibles.

Tema 47. La gestión y Administración de la Seguridad
Social. Entidades gestoras.

Tema 48. Normas generales del régimen general. La rela-
ción jurídica de seguridad social. La inscripción de empresas.
Afiliación, altas, bajas de trabajadores.

Tema 49. La Financiación de la Seguridad Social y la recau-
dación de la Seguridad Social. Cotización, tipo de cotización,
obligación de cotizar.

Tema 50. Recaudación de la Seguridad Social en volun-
taria. Recaudación en vía ejecutiva. 

Tema 51. La asistencia sanitaria. Asistencia sanitaria a per-
sonas sin recursos económicos.

Tema 52. La incapacidad temporal: Concepto. Prestación
económica. Beneficiarios. Nacimiento. Duración. Extinción y
pérdida o suspensión. Especial referencia a la maternidad.

Tema 53. La incapacidad permanente contributiva. Grados
de incapacidad. Lesiones permanentes no invalidantes.

Tema 54. La jubilación en su modalidad contributiva:
Concepto, beneficiarios. Prestación.

Tema 55. La invalidez y jubilación en sus modalidades no
contributivas.

Tema 56. La protección por muerte y supervivencia en el
derecho positivo español.

Tema 57. Referencia histórica a la protección familiar. Las
prestaciones familiares por hijo a cargo.

Tema 58. El desempleo. Normas generales. Nivel contri-
butivo. Nivel asistencial.

Tema 59. Los regímenes especiales de la Seguridad Social.
Tipos de regímenes especiales. El Régimen Especial Agrario.
Campo de Aplicación. 

Tema 60. Aplicaciones Informáticas. Programas de nómi-
nas. Sistema Red. Winsuite. Aplicaciones informáticas para ofi-
cina: Microsoft Word, Microsoft Excel y Microsoft Access.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER MEDIANTE
OPOSICION LIBRE UNA PLAZA DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO

DE ALBUÑOL

Primera. Normas generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

mediante el sistema selectivo de oposición libre de una plaza
de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal
funcionario, encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Grupo D, y denominada «Auxiliar Adminis-
trativo», publicada en la Oferta de Empleo Público de 2001,
dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retri-
buciones complementarias, de acuerdo con la legislación
vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de medidas urgentes para la
reforma de la Función Publica; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legislativas vigentes en
materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, las bases de la presente convocatoria, y supletoriamente
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacionalidad de un estado miembro
de la Unión Europea de conformidad en lo previsto en la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre y desarrollado por R.D.
800/1985.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aque-
lla en que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa
por razón de edad.
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c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP de
primer grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, ni incurso en causas de incapacidad.

2.2. Los requisitos establecidos en las presentes bases,
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de selec-
ción hasta el momento de su nombramiento.

Tercera. Instancia y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán solicitud solicitando tomar

parte en la oposición, dirigida al Sr. Alcalde de este Ayun-
tamiento, en la que consten sus datos personales, domicilio y
número de teléfono de contacto. Para ser admitidos a esta con-
vocatoria los aspirantes deberán manifestar en la instancia que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancia.

3.2. Lugar y plazo de presentación. La presentación de
solicitudes podrá hacerse en el Registro General de esta
Corporación o en alguno de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.3. Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
documento Nacional de Identidad y justificante de haber ingre-
sado los derechos de examen a que se refiere el apartado 3.4.

3.4. Derechos de examen. Los derechos de examen se
fijan en 3.000 ptas., que se ingresarán en la cuenta corriente
núm.: 0075-0024-64-0410001569 de la que es titular el
Ayuntamiento de Albuñol en el Banco Popular Español, sucur-
sal de Albuñol sita en Pza. Ayuntamiento, con la indicación
«Pruebas selectivas plaza Auxiliar Administrativo». Unicamente
procederá la devolución de los derechos de examen a los aspi-
rantes que resulten excluidos definitivamente de las pruebas
selectivas. A tales efectos el reintegro se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los
admitidos y excluidos, indicando las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial
de la provincia, para reclamaciones. Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lista definitiva, que se publicará en la forma
indicada. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen los defectos quedarán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas. En la misma Resolución se hará
público el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y,
en su caso, el orden de actuación de los aspirantes y compo-
sición subjetiva del Tribunal Calificador.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y su
suplente.

- Un Funcionario de la Corporación Municipal de Albuñol
perteneciente a la Subescala Técnica y su suplente, designado
por el Sr. Alcalde.

- Un Funcionario de la Corporación Municipal de Albuñol
perteneciente a la Subescala Administrativa y su suplente desig-
nado por el Sr. Alcalde.

- Un miembro de las secciones sindicales existentes en el
Ayuntamiento de Albuñol y su suplente designado por las mis-
mas.

Secretario: El de la Corporación o persona en quien dele-
gue que actuará con voz y sin voto.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ayuntamiento de Albuñol, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los aspi-
rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones será necesario la asistencia del Presidente,
Secretario y la mitad de los vocales, pudiendo acudir indistin-
tamente a cada sesión el titular o bien su suplente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del
Tribunal, así como de sus suplentes, se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolución
a que hace referencia la Base Cuarta.

Sexta. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de oposición libre y se desarrollará en:

a) Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la contestación por
escrito de un test de 50 preguntas relacionadas con los con-
tenidos del temario del Anexo 1, para cada una de las cuales
se propondrán tres posibles respuestas de las que sólo una de
ellas es correcta, durante el tiempo que señale el Tribunal.

La Calificación del ejercicio se obtendrá por aplicación de
la siguiente fórmula: 

Calificación = (núm. de aciertos – núm. de fallos) / 5

b) Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes. Consistirá en resolver por escrito
en el plazo de una hora un ejercicio práctico a elección del
Tribunal y relacionado con las funciones a desarrollar.

c) Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un
ejercicio informático a elección del Tribunal relacionado con
las funciones a desempeñar y a realizar con los programas
informáticos Microsoft Word y/o Microsoft Excel y/o Microsoft
Acces.

El tiempo para la realización de este ejercicio será a elec-
ción del tribunal.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
7.1. El lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejerci-

cio, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez
comenzado el proceso selectivo no será necesaria la publica-
ción de sucesivos anuncios de la celebración de las restantes
pruebas en el BOP; estos anuncios se harán públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin que
entre la terminación de una fase o prueba y el comienzo de la
otra exista un plazo inferior a 72 horas.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único y público. La falta de presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone
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que decae automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre
que no haya finalizado la prueba correspondiente, o de haber
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente se deter-
minará por sorteo, cuyo resultado, se hará público en el BOP
a que hace referencia el apartado primero de esta base.

Octava. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios se calificarán hasta un máximo

de 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal. 

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público la calificación de los aspirantes que hayan superado el
mismo, con especificación de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación definitiva se obtendrá por la suma de
las calificaciones obtenidas en todas las pruebas.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a
la mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase
de oposición y de no ser posible deshacer el empate, se dilu-
cidará por sorteo.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

9.1. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la
relación de aprobados por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final, elevando propuesta de nombramiento en favor del
aspirante de mayor puntuación total. Los interesados podrán
interponer reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal,
y éste deberá resolver en idéntico plazo. Contra dicha Resolución
podrá interponerse recurso de Reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Sr. Alcalde del Ayuntamiento para que
formule el correspondiente nombramiento. En dicha relación
figurarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

El opositor propuesto presentará en la Secretaria del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la Base 2.ª y que son:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, acom-
pañada del original para su compulsa.

- Copia autentificada o fotocopia que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa del Título de
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente, o justificante de haber abonado los derechos de
su expedición.

- Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico o psíquico para el ejerci-
cio de la función pública.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

- Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento
debiendo presentar únicamente certificación de la Administra-
ción Pública de quien dependan, acreditando la condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

9.2. La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación exigida, y salvo caso de fuerza mayor, o cuando de
la presentación de los documentos se desprenda el no cum-
plimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos de
falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actua-
ciones del aspirante comportando, por consiguiente, la nuli-
dad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la
imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de
las exigencias de otras responsabilidades en que haya podido
incurrir. Los opositores nombrados deberán tomar posesión en
el plazo de 15 días naturales a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento; si no toman posesión en el
plazo señalado sin causa justificada quedarán en la situación
de cesantes.

9.3. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las Bases reguladoras de la misma que tienen
la consideración de la Ley reguladora de esta convocatoria

Norma final. La presente convocatoria, Bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, formas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas Bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO 1

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
principios generales. Los derechos fundamentales de la
Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La Reforma
de la Constitución.

Tema 2. La Organización del Estado en La Constitución:
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales:
Composición, atribuciones y funcionamiento. El poder Judicial.

Tema 3. La Organización Territorial del Estado en la
Constitución Española. Las Comunidades Autónomas. La
Administración Local. La Administración Institucional.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
pública. El sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho Administrativo. Fuentes del Derecho Administrativo.
La potestad Reglamentaria en la Administración Local: Ordenan-
zas, Reglamentos y Bandos. Procedimientos de elaboración y
aprobación.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. La Eficacia y Validez de los
actos administrativos: Invalidez, Nulidad, Anulabilidad. Ejecución
de los Actos administrativos.

Tema 6. El procedimiento administrativo: Principios
Generales del procedimiento administrativo. Fases del proce-
dimiento. Recursos Administrativos y Revisión de Oficio.

Tema 7. Especialidades del Procedimiento Administrativo
Local. El Registro de Entradas y Salidas de documentos.
Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen
de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de Acuerdos.
Las Resoluciones del Presidente de la Corporación.
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Tema 8. El Régimen Local Español: Principios Constitucio-
nales y Regulación Jurídica. El Municipio: Conceptos y
Elementos. El Término Municipal: La Población: Especial
Referencia al Empadronamiento. La Organización. Competencias
Municipales.

Tema 9. La provincia. Organización Provincial. Compe-
tencias.

Tema 10. Otras Entidades Locales. Mancomunidades.
Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios.
Las Areas Metropolitanas. Las Entidades de Ambito Territorial
Inferior al Municipal.

Tema 11. Los Bienes de las Entidades Locales. El domi-
nio Público. El patrimonio Privado.

Tema 12. La Función Local: Concepto y Clases. Derechos,
Deberes e Incompatibilidades de los Funcionarios Públicos
Locales.

Tema 13. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 14. Estudio de los ingresos Tributarios: Impuestos,
tasas y Contribuciones Especiales: Los precios Públicos.

Tema 15. El procedimiento de recaudación en periodo
voluntario.

Tema 16. El procedimiento de recaudación en vía
ejecutiva.

Tema 17. La automatización de Oficina: Conceptos y apli-
caciones. La información en el Ordenador electrónico. Nociones
sobre microordenadores. Elementos físicos. Sistema Operativo.
Programas de aplicación.

Tema 18. El tratamiento de textos para PC Funcionalidad
general. Sistemas de tratamiento de texto: «Microsoft
Word 97».

Tema 19. Hojas de Calculo. Bases de datos. El programa
informático «Microsoft Excel». El programa informático «Micro-
soft Acces».

Tema 20. Redes de Area Local. Conceptos. Gestión y dis-
tribución. Tipologías. Internet y Servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo prevenido en el art. 6 R.D. 896/1991, de
7 de 7unio.

Albuñol, 11 de diciembre de 2001.- El Alcalde, José
Sánchez Rivas.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

Anuncio de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE OPERARIO, VACANTE EN LA

PLANTILLA DE LABORAL FIJO, DE LA FUNDACION DE
CULTURA JOSE LUIS CANO

1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el
procedimiento de Oposición Libre de una plaza; Denominación:
Operario; vacante en la plantilla de personal laboral fijo, y que
figura en el Anexo que acompaña a estas Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás retribu-
ciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo que asimismo se incluyen en el anexo.

2. Normas generales.

La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del estado y por cualquiera otras dis-
posiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la esta-

blecida como máximo para el ingreso en un cuerpo o una escala.
c) Estar en posesión del título académico correspondiente,

según se fija en el anexo de estas Bases.
d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las

Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en la misma
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y
la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y podrán presentarse
en el Registro General de entrada del Ayuntamiento o en cual-
quiera de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del
día siguiente a la publicación del extracto de esta convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 1.000 ptas., a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El abono de las res-
pectivas cuantías se efectuarán dentro del plazo de presenta-
ción de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería
Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha dependencia
municipal, haciendo constar en este caso, y en la solicitud, el
número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposición, y
que se refiere a la satisfacción de los derechos de examen para
la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el

plazo máximo de un mes, el Alcalde-Presidente dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos en
su caso. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, se indicará la causa de la exclusión, concedién-
dose un plazo de 10 días para la presentación de reclamacio-
nes y subsanación de errores por los interesados legítimos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
EL Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.
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Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía. Un
Técnico designado por la Presidencia de la Corporación. Un
empleado público nombrado por la Alcaldía-Presidencia a pro-
puesta de los Delegados Sindicales.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal. 

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, y el
día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios para la
celebración de las restantes pruebas se harán públicos en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento con doce horas de ante-
lación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-
cio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente del Tribunal.

8. Procedimiento de selección. Oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de

Oposición Libre. Y constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas del pro-
grama, preguntas sueltas sobre el temario o preguntas tipo test,
atendiendo a la decisión del Tribunal. La duración máxima de
este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos que
planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo,
disponiendo los aspirantes de un tiempo máximo de dos horas
para su realización.

9. Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de la

fase de Oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejerci-

cios será la media aritmética de las calificaciones de los miem-
bros del Tribunal, siendo la calificación final la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejercicios
de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para supe-
rar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco puntos. La
puntuación total de la fase de oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación no pudiendo rebasar estos el número de
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Organo Municipal
competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento
de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios del
Departamento de Personal, sito en c/. San Antonio (Edificio la
Escuela), los siguientes documentos acreditativos que poseen
las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en las
convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título exigido en la respectiva con-
vocatoria, o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carnet.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado, quien dentro del plazo indi-
cado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12. Nombramiento y toma de posesión.

Una vez presentada la documentación, el Organo Municipal
competente, nombrará como laboral fijo al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de
treinta días naturales, a contar del siguiente en que se le noti-
fique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara
posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos deri-
vados de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13. Incidencias.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las
dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

14. Norma final.

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los
Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los inte-
resados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.

Denominación: Operario.

Puesto de trabajo: Operario con el núm. 64 de la RPT.

Sistema de selección: Oposición Libre.

Titulacion exigida: Certificado de Escolaridad o Equivalente.

Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las bases
Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Temas:

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.
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2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Instituciones
Autonómicas: Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno.

3. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

4. El Municipio. El término Municipal. La población. El
empadronamiento.

5. Derechos de los funcionarios públicos locales.
6. Deberes de los funcionarios públicos locales. Responsa-

bilidad y Régimen Disciplinario.
7. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y fun-

cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.
8. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones

entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.
9. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El Consejo

General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
10. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

11. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coor-
dinación.

12. Limpieza de espacios interiores.
13. Mantenimiento Básico de instalaciones de ilumina-

ción.
14. Traslado, carga y descarga de objetos pesados.
15. Los diferentes elementos de la construcción: anda-

mios.

Algeciras, 12 de diciembre de 2001.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE ALHENDIN

Anuncio de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

DE DOS PLAZAS DE VIGILANTE

I. NORMAS GENERALES

Primera. De acuerdo con la oferta de empleo público para
2000 aprobada por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento
en sesión de fecha 11 de febrero de 2000 y publicada en el
BOE núm. 73, de fecha 25 de marzo de 2000, se realiza la
convocatoria para la provisión por el sistema de Concurso-opo-
sición libre de dos plazas de Vigilante de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Grupo E, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril; R.D.L. 781/1986, de 18 de
abril y Ley 11/1999, de 21 de abril; R.D. 896/1991, de 7 de
junio; R.D. 364/1995, de 10 de marzo y en las presentes Bases.

II. REQUISITOS

Segunda. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos, referidos a la fecha de terminación del plazo de presen-
tación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

55 años.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o equi-

valente.
d) Estar en posesión de los permisos de conducción de

las clases A2, B1 y B2.
e) Tener la talla mínima de 1,65 m las mujeres y de

1,70 m los hombres.

f) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

g) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la
rehabilitación de acuerdo con las normas penales administra-
tivas si el interesado lo justifica.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.
i) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica

que impida el desempeño de las correspondientes funciones,
y no hallarse en ninguna causa de incapacidad o incompati-
bilidad específica conforme a la legislación vigente.

III. SOLICITUDES

Tercera. Las Solicitudes para tomar parte en la Oposición
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos
los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Alhendín y deberán presentarse, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». Las instancias podrán presentarse en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se acompañarán:

a) Fotocopia del DNI.
b) Carta de pago o justificación de haber ingresado los

derechos de examen que se fijan en 2.000 pesetas, y que sólo
serán devueltas en el caso de ser excluidos.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias
el Sr. Alcalde-Presidente dictará Decreto en el plazo de un mes
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y en ella se determinará la composición del Tribunal cali-
ficador, el lugar, día y hora de la celebración del primer ejerci-
cio, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo
de diez días hábiles para subsanación de defectos, en los tér-
minos del art. 71 de la Ley 30/1992, de Procedimiento
Administrativo Común. Dichas reclamaciones si las hubiere,
serán estimadas o rechazadas y notificadas de forma indivi-
dual o en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los errores materiales o de hecho, podrán subsanarse en
cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Quinta. El Tribunal de conformidad con lo previsto en los
apartados e) y f) del artículo 4.º del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección en la Adminsitra-
ción Local, quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El del Ayuntamiento de Alhendín o miembro
electo de éste en quien delegue.

Vocales: 

- Un concejal del Ayuntamiento de Alhendín.
- Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
- Consejería de Gobernación.
- Un funcionario del Ayuntamiento de Alhendín.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.
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En la composición del Tribunal se velará por el cumpli-
miento del principio de especialidad, en base al cual al menos
la mitad más uno de sus miembros deberán poseer una titu-
lación correspondiente a la misma área de conocimiento que
la exigida para el ingreso, y la totalidad de los vocales, igual o
superior nivel académico.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares
o suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el
proceso selectivo y que no se hallen previstas en las Bases.

En caso de que no se halle el Presidente del Tribunal o
suplente, asumirá las funciones del Presidente el Vocal de mayor
edad. El de menor edad sustituirá al Secretario en caso de
ausencia de éste y de su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz y sin
voto, salvo en el supuesto que el Tribunal por ausencia de alguno
de sus miembros titulares y suplentes, esté compuesto de
número par.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y, que
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal responsable de este proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes, al de plazas convocadas. A
estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclusivamente
los que han superado todas las pruebas realizadas y obtengan
mayor puntuación hasta completar el número de plazas con-
vocadas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la per-
cepción de «asistencias», en la forma y cuantía señalada por
la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores, asesores, coad-
yuvantes en materias tanto organizativas como administrativas
en el proceso, tendrán derecho a la percepción de «asisten-
cias» en la forma y cuantía señaladas por dicha normativa.

A estos efectos los componentes del Tribunal en esta con-
vocatoria están clasificados en la categoría quinta de las reco-
gidas en el Anexo IV del R.D. 236/1984, de 4 de marzo.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores en la materia de
que se trate.

VI. ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

Sexta. El orden de actuación de los aspirantes en aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se
iniciará por la letra B que se aplicará a la primera letra del pri-
mer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabética-
mente, todo ello de conformidad con la Resolución de 23 de
febrero de 2000, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

VII. COMIENZO DE LAS PRUEBAS

Séptima. No podrán dar comienzo las pruebas selectivas
hasta haber transcurrido, al menos, un mes desde la fecha de
publicación del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la

Provincia. Estos anuncios se harán públicos en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Alhendín, con doce horas de
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo
ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días naturales.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en dicho ejercicio y en los
sucesivos quedando excluido por tanto de las pruebas selectivas.

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a los
opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo efecto
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identificación
suficiente a criterio del Tribunal.

VIII. SISTEMA DE SELECCION Y CALIFICACION

Octava. El procedimiento de selección constará de dos
fases:

A) Fase de Concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

- Por haber desempeñado puesto de trabajo igual al que
se convoca, en entidades locales de menos de 5.000 habi-
tantes, 1,50 puntos por año o fracción superior a 3 meses,
hasta un máximo de 8 puntos, que deberán ser acreditados
los servicios prestados mediante fe de vida laboral o Certificado
de Organismo Oficial.

- Por haber desempeñado puesto análogo al que se con-
voca en entidades locales de más de 5.000 habitantes, o en
cualquier entidad pública autonómica o estatal, o bien en
empresa privada, 0,50 puntos por año o fracción igual o supe-
rior a 6 meses, hasta un máximo de 3 puntos, que deberán
ser acreditados los servicios prestados mediante fe de vida
laboral.

- Por cada curso relacionado con las tareas a desempe-
ñar, 0,1 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

- Entrevista currículum que se valorará de 0 a 5 puntos.

La calificación final del concurso vendrá determinada por
la suma de los puntos obtenidos en el mismo, siendo aproba-
dos aquellos aspirantes que habiendo sido calificados como
aptos en la prueba práctica, hayan obtenido mayor puntuación
total (concurso y entrevista currículum). En caso de empate se
estará a aquél de los aspirantes de mayor edad.

B) Fase de Oposición. La fase de Oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Teórico.

Consistirá en contestar 50 preguntas tipo test en el plazo
de una hora, de los temas incluidos en el anexo de estas bases.

Segundo ejercicio: Aptitud física.

Los aspirantes deberán entregar al Tribunal certificación
médica en la que conste que reúnen las condiciones físicas
precisas para la realización de las pruebas deportivas.

Los aspirantes deberán superar las pruebas de aptitud
física que a continuación se relacionan, siendo estas pruebas
todas ellas obligatorias y eliminatorias.

Salto de longitud.

Se tomará la carrera necesaria y se procederá al salto. Dos
intentos. Los aspirantes tendrán que superar 3,25 metros.

Salto de altura.

Deberán superar la altura de 1 metro para todos los aspi-
rantes. Dos intentos.

Carrera de velocidad (100 metros).
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos.

Marca mínima: 18 segundos para todos los aspirantes.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado.
Dos intentos. Marca mínima: 4 minutos y 15 segundos para
todos los aspirantes.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

El opositor que no reúna la aptitud física necesaria o no
supere todas y cada una de las pruebas anteriores, quedará
excluido y no podrá tomar parte en los siguientes ejercicios en
la fase de Oposición.

Tercer ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio y eliminatorio. Consistirá
en el desarrollo de una prueba práctica relacionada con la pro-
fesión durante el tiempo que determine el Tribunal y relativa a
las tareas propias de este puesto de trabajo, realizando dos
supuestos, que versará necesariamente el primero sobre un
informe del Vigilante, y el segundo sobre el callejero municipal.

Al efecto cada miembro integrante en el referido Tribunal
queda facultado para proponer el referido supuesto. Entre el
número de supuestos propuestos por el Tribunal se verificará un
sorteo a fin de extraer el que deban desarrollar los aspirantes.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para
aprobar obtener 5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5 en la
resolución práctica.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

Todas las calificaciones se harán públicas el mismo día
en que se acuerden en el tablón de anuncios.

El Tribunal en ningún caso podrá proponer mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que
fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los
propuestos por el Tribunal.

La calificación final y el orden de puntuación de los aspi-
rantes atenderán a la puntuación global resultante de la opo-
sición, sumada la fase de Concurso y la fase de Oposición.

Una vez terminada la calificación del aspirante, el Tribunal
hará público en el tablón de anuncios de esta Corporación la
relación de aprobados por orden de puntuación.

Los ejercicios, tanto teóricos como prácticos, tendrán carác-
ter eliminatorio, se calificarán de 0 a 10 puntos, y las pruebas
físicas como apto o no apto.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asistentes de aquel, siendo el
cociente la calificación definitiva. Al efecto queda facultado el
Tribunal para decidir la exclusión de aquellas puntuaciones que
se dispersen de dicha media en +/–2 puntos.

La calificación de la Oposición será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios citados, más los obteni-
dos en la fase de Oposición, resultando así la calificación final
y el orden de puntuación definitiva.

IX. RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION
DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Novena. Los opositores propuestos para ser nombrados
funcionarios por la Presidencia de la Corporación, presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del plazo de
treinta días hábiles, los documentos acreditativos de los requi-
sitos para tomar parte en el proceso selectivo que se exigen en
la Base Segunda de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar acom-
pañada del original para su compulsa) del título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a
desempeñar y acreditativo de tener la talla que se exige.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Declaración Jurada o Promesa donde se haga constar
que no se encuentra incluso en ninguna causa de incompati-
bilidad para el desempeño del cargo.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2, B1 y B2.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales.

h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea necesario.

i) Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

X. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESION

Décima. Una vez presentada la documentación, los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal serán nombrados funciona-
rios de carrera (Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado»), debiendo tomar posesión en el plazo de
30 días, a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramente o promesa
de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5
de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo
señalado quedará en situación de cesante, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del nom-
bramiento.

XI. NORMAS FINALES

Decimoprimera. La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos firmes se deriven de éstas, agotan la vía
administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, puede
interponer recurso-potestativo de reposición en el plazo de un
mes a contar desde la mencionada publicación, o cualquier
otro recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que haya
nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde que
se haga público el acuerdo o propuesta de resolución adop-
tada que se pretenda impugnar.

ANEXO II

MATERIAS COMUNES Y ESPECIFICAS

1. La Administración Local. El Municipio. Organización y
competencias del Municipio. Obligaciones mínimas. Los órga-
nos de Gobierno Municipales. El Alcalde, elección, deberes y
atribuciones. Los Concejales, carácter y cargo.

2. Los Funcionarios de Administración Local: Concepto y
Clases. Derecho y deberes de los funcionarios de Administración
Local. Las faltas y sanciones de los funcionarios de Administra-
ción Local. Procedimiento Disciplinario General y especialida-
des de aplicación a la Policía Local.
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3. La potestad reglamentaria municipal. Ordenanzas,
Reglamentos y Bandos del Alcalde. Las Multas nacionales:
Conceptos y clases. Procedimiento sancionador.

4. La Policía Local en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. La Ley de coordinación de las Policías Locales
de Andalucía. La Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

5. El tráfico: Velocidad, intensidad, densidad y capacidad,
ordenación del tráfico, breve referencia al código de la circu-
lación. Circulación de automóviles. Circulación de personas.

6. Atestados, resistencia y desobediencia a la autoridad y
a sus agentes. Desacatos, insultos, injurias y amenazas a la
autoridad o a sus agentes o funcionarios públicos.

7. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de
sus cargos. Especial referencia a la desobediencia, denegación
de auxilio, cohecho. La detención ilegal y las coacciones.

8. Ley de Seguridad Vial y Reglamento General de Circula-
ción. Escritura y conceptos generales.

9. Denuncias, informes y atestados en materia de tráfico
y circulación de vehículos con referencia a sus consecuencias
en procedimientos administrativos, civiles y penales.

10. La Protección Civil. Concepto. Organismos compe-
tentes. Casos en que actúa. Deberes y obligaciones en mate-
ria de protección civil. Las funciones de los Municipios y de la
Policía Municipal.

11. El Callejero Municipal de Alhendín. Ubicación de ins-
talaciones municipales. El Término Municipal de Alhendín.

Alhendín, 10 de septiembre de 2001.- El Alcalde. El
Secretario.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

Anuncio de bases.

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS
DE CARRERA DE NUEVE PLAZAS DE POLICIA LOCAL,

VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de nueve plazas vacan-
tes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local, correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público para 2001.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-
dran en el Grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de selec-
ción, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de

la Administración General del Estado y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta.
c) Estatura mínima de 1’70 metros los hombres y 1’65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y autorización BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones
Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento,
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men, que ascienden a 9,02 euros (1.500 ptas.), cantidad que
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del
Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los
efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Iltmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Tablón de
Edictos de la Corporación y en extracto en el Boletín Oficial de
la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsanación
para los aspirantes excluidos y se determinará el lugar, fecha
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y hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición
del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta de Personal.

3. Subinspectora de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento
de Almería.

4. Funcionario de la misma especialidad designado por el
Presidente de la Corporación (titular y suplente).

5. Funcionario a designar por el Presidente de la Corpora-
ción (titular y suplente).

6. Funcionario a designar por el Presidente de la Corpora-
ción (titular y suplente).

Secretario: Funcionario de Admón. General (titular y suplente),
con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar las
pruebas establecidas.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.

7.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público que
se celebre para establecer el orden de actuación de las prue-
bas que se lleven a cabo en el año 2002.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garanti-
zar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas,

que tendrán carácter eliminatorio:

8.1. Primera prueba:

Aptitud física: Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-
cos que se describen en la Orden de 14 de Noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de
la presente convocatoria, y en el orden en que están relacio-
nados, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio para
pasar a realizar el siguiente. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas depor-
tivas. Durante la realización de éstas, se someterá al aspirante
a un control antidopaje, determinado por el Tribunal en el
momento en que se ejecute el citado control.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de apti-
tud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento,
circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediata-
mente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los seis meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis meses.
Cuando las plazas convocadas sean más que las aspirantes
que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia no
afectará al desarrollo del proceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán acudir provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba:

Psicotécnica: El examen psicotécnico constará de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se especifican y
en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno
de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y referencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad no
presente dificultades de asimilación y acomodación a la repre-
sentación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de una
entrevista que los confirme.

La calificación será de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba:

Examen médico: Con sujeción al cuadro de exclusiones
médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
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ciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
ya citada, que figura en el Anexo II.

La calificación será de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba:

Conocimientos, que consistirán en:

1.º La contestación, por escrito, de un cuestionario de 100
preguntas con varias respuestas alternativas, propuesto por el
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de
la Convocatoria que se determina en el Anexo II.

2.º La resolución de un caso práctico, cuyo contenido
estará relacionado con las funciones y cometidos policiales que
se recogen en el temario.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma: Cada
respuesta acertada se valorará en 0’10 puntos y cada respuesta
errónea minorará la puntuación en 0’20 puntos.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo la cali-
ficación de cada aspirante el resultado de la media aritmética de
las calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose de
este cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Para la superación de esta cuarta prueba será necesario
obtener, como mínimo, 5 puntos en el cuestionario y otros 5
en la resolución del caso práctico. La calificación final, será la
suma de ambas puntuaciones dividida por 2. 

Para la realización de esta prueba se dispondrá de 3 horas,
distribuidas en: Una hora para el cuestionario de preguntas y
dos horas para el caso práctico.

9. Relación de aprobados.
9.1. La relación de aprobados se hará pública, por el

Tribunal, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de la Corporación, sin que el número de aprobados pueda
superar el de plazas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas

del proceso selectivo, presentarán en la Sección de Personal
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a
partir del de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base, habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B y Autorización BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigi-

dos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

11. Periodo de prácticas.
Los aspirantes que hayan obtenido nombramiento como

Policía Local, en prácticas, deberán realizar el curso corres-
pondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuela de Policía de las Corporaciones Locales, o, si se auto-
riza previamente por la ESPA, en la Academia de Policía del
Ayuntamiento de Almería.

Para obtener el nombramiento en propiedad, los aspiran-
tes deberán superar con aprovechamiento el período de prác-
ticas, durante el que recibirán la instrucción correspondiente.

Superado el período de prácticas, serán nombrados por
la Alcaldía funcionarios en propiedad, debiendo tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento como funcionario de carrera,
prestando juramento o promesa de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Será com-
putable, a efectos de antigüedad, el período de prácticas.

La no incorporación a los cursos de Ingreso o el abandono
de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, si
causa que se considere justificada, producirá la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente, que,
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase anterior.

12. Recursos.
Contra estas bases se podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdiccional
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación al órgano que dictó el acto, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de ejercitar
otro que estime pertinente.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente,

brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de manera
que la barbilla asome por encima de la barra y extendiendo
totalmente los brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo
o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente, un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.
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Salto vertical.
(Hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición ini-
cial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 cm los hombres y 40 cm las mujeres, en los intentos
de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo pie,

según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4’50 m para los varones y 3’80 m para las mujeres,
serán eliminados.

Salto de altura.
1’30 m para los varones y 1’15 m para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas:

- 8”50 para los hombres.
- 9”50 para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos, serán eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas:

- 8’00 minutos para los hombres.
- 9’00 minutos para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos, serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

Talla.
Estatura mínima:

- 1’70 metros los hombres.
- 1’65 metros las mujeres.

Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según la fórmula siguiente:

P.I.= [(talla en cm – 100) + edad / 4] x 0’9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en ambos ojos.
- Desprendimiento de retina.

- Estrabismo.

- Hemianopsias.

- Discromatopsias.

- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual

2. Oído y audición.

Agudeza auditiva que suponga una pérdida ente 1.000 y
3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.

a) Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten
el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a
juicio del Servicio Médico y de Prevención municipal, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremi-
dades, retracciones o limitaciones funcionales de causa mus-
cular o articular, defectos de columna vertebral y otros proce-
sos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo.

Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo
que, a juicio del Servicio Médico y de Prevención municipal,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular.

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo
sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sis-
tólica y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o insufi-
ciencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardio-vascular que, a juicio del Servicio Médico y de
Prevención municipal, puedan limitar el desempeño del puesto
de trabajo.

d) Aparato respiratorio.

El asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, el neu-
motórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis
pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que
dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso.

Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa,
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que
dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras.

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación fun-
cional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten el
desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos.

Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfer-
medades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas
sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, mal-
formaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso pato-
lógico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten o inca-
paciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.
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4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales. 

11. La Organización territorial del Estado: la provincia y el
municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionarios. Especial referencia
a los policías locales. Derechos, deberes e incompatibilidades
de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.

21. Características poblacionales, urbanas y rurales del
municipio. Centros y establecimientos de interés policial. 

Almería, 28 de noviembre de 2001.- El Alcalde, P.D., El
Concejal-Delegado, Agustín López Cruz.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Anuncio de bases.

Don Antonio Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Hago saber: Que por la Comisión de Gobierno en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de Octubre de 2001, se aproba-
ron las bases para la provisión en propiedad por el sistema de
concurso-oposición por turno libre de una plaza de Sargento
de la Policía Local vacante en la Plantilla de Funcionarios de
este Ayuntamiento, cuyo tenor literal figura en el Anexo I.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bollullos de la Mitación, 11 de diciembre de 2001.- El
Alcalde, Antonino Gallego de la Rosa.

A N E X O

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION POR TURNO LIBRE

DE UNA PLAZA DE SARGENTO DE LA POLICIA LOCAL
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera: Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, por

el sistema de concurso-oposición, turno libre, de una plaza de
Sargento de Policía Local, incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2001.

La indicada plaza está encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Sargento de la Policía Local, Grupo C, dotada con las retribu-
ciones que legalmente vienen establecidas y las fijadas en el
Presupuesto Municipal de la Corporación.

Segunda: Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario reunir

los siguientes requisitos según Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre:

a) Nacionalidad español.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez para

la jubilación.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 las

mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Tener la siguiente titulación académica: Título de

Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equiva-
lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el inte-
resado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A1 y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos como fecha
límite el último día de la presentación de solicitudes.

Tercera: Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso opo-

sición, en las que los aspirantes deberán manifestarse bajo su
responsabilidad que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente
de la Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta,
debidamente reintegradas, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Se establecen unos derechos de examen de 2.500 ptas.,
que serán satisfechos por los aspirantes mediante ingresos
directos, en cuenta corriente a nombre del Ayuntamiento de
Bollullos de la Mitación en la Caja de Ahorros Monte de Piedad,
oficina de la localidad.

A la instancia se acompañará resguardo de haber satis-
fecho los derechos de examen, así como los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados a efectos de baremación.

Cuarta: Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y en el

plazo máximo de un mes, el Sr. Alcalde dictará resolución apro-
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batoria de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP)
y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. En dicho anun-
cio se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las
pruebas, así como la composición del Tribunal. 

Los/las aspirantes excluidos podrán formular alegaciones
en el plazo de diez días desde la publicación a que se refiere
el apartado anterior o subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Quinta: Tribunal Calificador.

Estará constituido por el Presidente y seis vocales, pudiendo
actuar válidamente cuando concurran cuatro, titulares o suplen-
tes, y el Presidente.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

Vocales: (Seis).

Un representante designado por la Junta de Andalucía.

Un Sargento de la Policía Local designado por el Sr. Alcalde.

El Delegado de Personal del Ayuntamiento o funcionario
en quien delegue.

Un representante de los Grupos Políticos representados
en el Ayuntamiento con un máximo de tres, designados por el
Sr. Alcalde atendiendo a la representatividad de cada uno de
ellos.

La designación de los miembros del Tribunal deberá con-
tener también la designación de los suplentes.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza con-
vocada.

Junto a los titulares se nombrarán los suplentes, en igual
número y con idénticos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas
Bases, quedando facultado para la interpretación de las mis-
mas y para resolver cuantas dudas o cuestiones se susciten
en su aplicación. Las decisiones se adoptarán por mayoría de
votos de los presentes, resolviendo en caso de empate el voto
del que actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/las aspirantes podrán promover la recusación en
los términos y formas previstos en el art. 29 de la Ley 30/1992,
cuando concurra alguna de las causas previstas en el art. 28.

El Tribunal, al efecto de la percepción de dietas estableci-
das en la legislación vigente, se clasifica en clase cuarta.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer para
su nombramiento un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-
puesta que contenga mayor número que plazas convocadas.

Sexta. Procedimiento de selección de los aspirantes.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y
pruebas:

- Concurso.

- Oposición.

La fase de concurso será previa a la de oposición.

VI.1. Normas comunes:

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a los obtenidos en la fase de oposición a efectos de determi-
nar los aspirantes seleccionados de conformidad con la mayor
puntuación obtenida en ambas fases. A estos efectos será pre-
ceptivo superar la fase de oposición, no pudiendo en ningún
caso aplicarse las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso para superar la fase de oposición.

La fecha, lugar y hora de la celebración de la primera
prueba se anunciará con, al menos, veinte días de antelación
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. En todo caso dicha fecha no podrá ser con
anterioridad al plazo de tres meses desde la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

El orden de actuación de los/las aspirantes, respecto de
aquellas pruebas que no puedan celebrarse en común, se deter-
minará según el criterio del sorteo público previsto en el art.
17 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días. Una vez realizada cada prueba, la convo-
catoria de la siguiente se realizará en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. Cada prueba se convocará con doce horas,
al menos, de antelación al comienzo de la misma si se trata
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un
ejercicio nuevo. A estos efectos las cuatro pruebas físicas se
consideran una única prueba.

Los/las aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un/una oposi-
tor/a a cualquiera de los ejercicios significará la eliminación
del mismo en el proceso selectivo. A tal efecto el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los /las aspirantes para que
se identifiquen, debiendo acudir los mismos a la realización
de todas las pruebas provistos del DNI u otro documento iden-
tificativo suficiente a criterio del Tribunal.

VI.2. Fase de concurso.
En la Resolución en que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos ale-
gados por los/las aspirantes, de conformidad con el baremo
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Terminada la baremación de méritos y antes de dar
comienzo a los ejercicios de la fase de oposición, se hará pública
aquélla en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser superior al 45% de la máxima prevista para la
fase de oposición.

VI.3. Fase de oposición.
Constará de las siguientes pruebas y ejercicios, siendo eli-

minatorio el no superar alguna de las pruebas:

1. Pruebas físicas.
Consistirá en superar las cuatro pruebas que aparecen

especificadas en el Anexo I, todas ellas de carácter eliminatorio.
El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.
Previamente a la realización de las pruebas, los/las aspi-

rantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certificado
médico en el que se haga constar que reúnen las condiciones
físicas precisas para la celebración de las pruebas deportivas.

2. Examen médico.
Se sujetará al cuadro de exclusiones médicas que rigen

para el ingreso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, previstas en el Anexo III de la Orden de 14
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre).

El Tribunal dispondrá de los medios y especialistas para
la realización de esta prueba. Se calificará como apto o no
apto.

3. Prueba Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que a
los/las aspirantes se les exigirá, en todo y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según bare-
mos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el exis-
tente para la población general española, en función del nivel
académico exigible para el puesto al que se aspira.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Compresión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria resistencia a la fatiga,
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compresión de órdenes y capacidad de reacción sensorio
motora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

La interpretación de los resultados irá acompañada de una
entrevista personal.

Para la realización de esta prueba, el Sr. Alcalde, mediante
Resolución, nombrará un psicólogo como asesor del Tribunal.

El Tribunal valorará como apto o no apto.
4. Conocimientos.
Consistirá en contestar en un tiempo máximo de una hora

a un test de 50 preguntas con respuestas alternativas sobre el
temario del programa de esta convocatoria, relacionados en el
Anexo III, y en la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado también con el temario.

Para la realización de ambos ejercicios, teórico y práctico,
que se desarrollarán simultáneamente se dispone de un tiempo
máximo de tres horas.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para
aprobar obtener 5 puntos en las contestaciones y 5 puntos en
la resolución del caso práctico. La calificación final será la suma
dividida por 2.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Finalizada la calificación del último ejercicio, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados/as por orden de pun-
tuación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como
la propuesta de nombramiento del/la opositor/a que hubiera
obtenido mayor puntuación.

La propuesta de nombramiento como funcionario/a en
prácticas será elevada al Presidente de la Corporación.

El/la opositor/a propuesto presentará en la Secretaría
General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente a hacerse pública la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de reunir los requisi-
tos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin prejuicio de la responsabili-
dad en la que pudieran haber incurrido por falsedad.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, siempre que
presenten certificación de la Administración Pública de quién
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias.

Transcurridos el plazo de presentación de documentos, el
Sr. Alcalde procederá mediante resolución al nombramiento de
sargento en prácticas del/la aspirante propuesto, para la rea-
lización del curso que se contempla en la base siguiente.

Octava. Período de prácticas y formación.
Una vez nombrado Sargento en prácticas, deberá superar

el curso selectivo de formación y prácticas en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía y obtener así el nombramiento
como funcionario de carrera.

El/la aspirante durante la realización del curso tendrá la
consideración de funcionario en prácticas con los derechos y
deberes inherentes. La no realización del curso o la no supe-
ración del mismo, llevarán aparejados los efectos previstos en
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, perdiendo todos
los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera.

Novena. Nombramiento de funcionario de carrera.
Una vez realizado el curso en la Escuela de Seguridad

Pública, y teniendo en cuenta el informe que remite el Ayunta-
miento sobre aptitudes del alumno, el Tribunal valorará dicho
informe en la Resolución definitiva de las pruebas selectivas,

realizando la propuesta final al Sr. Alcalde, quien le nombrará
definitivamente como funcionario de carrera, debiendo tomar
posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente en que se le notifique el nombramiento, debiendo
prestar previamente el juramento o promesa establecido en el
R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Normativa aplicable.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley
1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de
Selección, Formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, por la
que se establecen las pruebas para acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y en lo
previsto en ellas, por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D. 896/1991, que
establece las Reglas Básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

Undecima: Impugnación de las bases.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos, plazos y en la forma previstas en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración
Pública y del Procedimiento Administrativo Común. 

ANEXO I

PRUEBAS FISICAS

Salto de longitud con los pies juntos.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga
y 0’05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al foso
de saltos y a una distancia de 0’50 metros del borde anterior
del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo en el que una vez separado los pies del
suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.

El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-
cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.

- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros).

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni cla-
vos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1000 metros.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
No se admitirán clavos en las zapatillas.

Un intento.
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PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad

(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2

Carrera de Resistencia

(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”

Salto Longitud

(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20

Balón Medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad

(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2

Carrera de Resistencia

(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”

Salto Longitud

(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70

Balón Medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,00 3,25 3,00 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

BAREMO PARA FASE DE CONCURSO

A) Titulaciones academicas.
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimino-

logía o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posea más de una; ni las necesarias para obtener la requerida;
tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad.
Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en la Categoría inmediata anterior, igual o superior a la que se
aspira, en los cuerpos de la Policía Local: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en Categorías inferiores en más de un grado en la que se aspira,
en los Cuerpos de la Policía Local: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en Otros cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en
Otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4  puntos.
C) Formación.
Los cursos superados en centros docentes policiales u

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
a excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad,
según su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a
la siguiente escala:

Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24  puntos.
Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores, se valorarán con
el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía.

Categoría de oro: 3 puntos.

Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo Rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

ANEXO III

PROGRAMA DE MATERIAS PARA SARGENTO
DE LA POLICIA LOCAL

1. El Estado. Elementos. La división de poderes. Funciones.
Organización del Estado Español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitución
de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.

4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

5. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura
y organización del sistema judicial español.

6. Organización territorial. Las comunidades autónomas.

7. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura y dis-
posiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente y
Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Relacio-
nes de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado
y con otras comunidades autónomas.

8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

9. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrativos:
concepto, clases y principios generales.

10. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

11. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Municipales
del Ayuntamiento.

14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a
Licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 1/1989 de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y normas de desarrollo.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Actividades
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molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y
actuación.

21. La actividad de la Policía Local en materia de Protección
Civil. Organización de la Protección civil municipal. Participación
ciudadana.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

23. Personas responsables: autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución de delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas garantizadas
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públi-
cos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública.
26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
27. Homicidio y sus formas.
28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
29. Delitos contra la Seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos de motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos espe-

ciales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica 6/1984
de «Habeas corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

33. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

35. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de pree-
minencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno de
la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación,
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

44. La Policía en la sociedad democrática. La dignidad de
la persona. Sentido ético de la prevención y represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA

Anuncio de bases.

El Ayuntamiento Pleno en sesión de 15 de noviembre de
dos mil uno, adoptó el siguiente acuerdo:

1. Aprobar las Bases Reguladoras para la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de Oposición libre, una plaza de
Policía Local, perteneciente a la Oferta de Empleo Público 2001,

y vacante en la plantilla funcionarial de la Corporación, según
el texto que se adjunta en Anexos como parte integrante del
acuerdo.

2. Someter a exposición pública las anteriores bases en
el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma y Tablón de Edictos, así como publicar el Anuncio
de la Convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y conti-
nuar su pertinente tramitación, de conformidad con la legisla-
ción vigente.

A N E X O

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE POLICIA

LOCAL, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO 2001

1. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante oposición libre, de una plaza de Policía Local, vacante
en la Plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría Policía Local, y perteneciente
a la oferta de empleo público 2001.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-
dra en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto,
de medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.

A las presentes Bases les será aplicable lo dispuesto en la
Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los cuerpos de
Policía Local de Andalucía; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selecti-
vas y, en consecuencia, ingresar en los cuerpos de Policía Local,
los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los
treinta.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por, delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.
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No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el inte-
resado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

3.2. Si en algún momento del proceso selectivo se tiene
conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
el órgano convocante, o el Tribunal en su caso, previa audien-
cia del interesado, propondrá su exclusión, comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud utilizando el
modelo oficial del Ayuntamiento. A dicha solicitud deberá nece-
sariamente acompañaras el resguardo o recibo acreditativo de
haber verificado el ingreso del importe de los derechos de
examen.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3. El importe de los derechos de examen que ascienden
a mil quinientas pesetas, podrán ser abonados en metálico,
en la Tesorería Municipal, en cualquiera de las entidades ban-
cadas colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro pos-
tal o telegráfico a la Tesorería Municipal, no debiendo consig-
nar en estos giros ningún nombre que no sea el del propio
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona diferente.

5. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los
efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre ya citada.

6. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y subsa-

nación de errores, la autoridad convocante dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará el plazo
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición definitiva del Tribunal Calificador.

7. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente. El de la Corporación o Concejal de la misma
en quién delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Delegación del Gobierno.

- Tres representantes del Ayuntamiento elegidos por el Pleno.
- Un funcionario del SEPRAM.
- Un funcionario del Ayuntamiento nombrado por el Pleno.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto. 

7.2. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro vocales y el presidente.

7.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de la espe-
cialidad técnica.

7.4. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

7.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

7.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

8. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
8.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar los

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal, en presen-
cia de los mismos e inmediatamente antes de comenzar las
pruebas.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas al menos de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

9. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1) Primera fase: Oposición.
9.1. Primera prueba:

Aptitud física: Los aspirantes realizarán, los ejercicios físi-
cos que se describen en la Orden de 29 de enero de 1993
(BOJA núm. 13, de 6 de febrero de 1993) y que se recogen en
el Anexo 1 de la presente convocatoria, y en el orden que se
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas pre-
cisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.2. Segunda prueba:

Consistirá en un examen médico con sujeción a un cua-
dro que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones
contenidas en la Orden de 29 de enero de 1993, ya citada y
transcrito en el Anexo II.
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9.3. Tercera prueba:

Prueba Psicotécnica. El examen psicotécnico constará, en
todo caso, de pruebas que evalúen los factores que a conti-
nuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requie-
ren una puntuación media-alta.

Características de la personalidad: Ausencia de patología,
madurez, y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acompa-
ñado de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

Se calificará de apto y no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.

9.4. Cuarta prueba:

Prueba de Conocimientos, que consistirá en la contesta-
ción por escrito a un cuestionario de preguntas con respues-
tas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia
de las que figuren en el temario de la Orden de 29 de enero
de 1993 (BOJA núm. 13, de 6 de febrero de 1993) y que se
transcribe como Anexo III, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-
tica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las calificaciones del cuarto ejercicio se harán mediante
la media aritmética de las notas dadas por los miembros del
Tribunal, desechándose la más alta y la más baja.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación del primer y segundo ejercicio, si persis-
tiese el empate se recurrirá al tercero y si persistiese, al cuarto.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

2) Segunda fase: Superar con aprovechamiento el curso
de selección reglamentario en la Escuela de Seguridad Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Calificación provisional y propuesta de nombramiento.
10.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar
de celebración de las pruebas.

10.2. La relación de aprobados propuesta por el Tribunal,
no podrá contener un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-
puesta formulada en otro sentido.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a par-
tir de la publicación de la relación de aprobados, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se
refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria o superior.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en dicha Base habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto a
la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando sea legalmente preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y BTP.

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyan un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, expedida reglamentariamente, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias constan en su hoja
de servicios.

12. Anulación de actuaciones.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial. En este caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de los que habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición tuvieran cabida en el número de pla-
zas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

13. Periodo de práctica y formación.

13.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente
los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas a los aspirantes propuestos por
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

13. 2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar el curso selectivo de formación
básica para ingreso en las Policías Locales y que será el esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de la Junta de
Andalucía.

13.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

13.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin una causa que se considere justificada, producirá la nece-
sidad de superar nuevamente las pruebas de selección reali-
zadas.

13.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-
dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

13.6. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía expe-
dirá un diploma oficial en el que se hará constar que el alumno
ha superado los estudios seguidos.

13.7. No podrá superarse ningún curso que impartan las
Escuelas sin haber asistido, al menos, al 90% de las activida-
des programadas, cualquiera que sean su causa.

13.8. Durante la realización de los distintos cursos, será
aplicable el reglamento del centro docente, que incluirá como
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posible sanción a las faltas muy graves, la expulsión del mismo,
con la pérdida de todos los derechos docentes.

14. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

14.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe a la
Entidad Local, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso y consiguiente propuesta final.

14.2. Tras la propuesta final, los funcionarios en prácticas
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que les sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

14.3. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en
el plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del
nombramiento conferido.

14.4. El escalafonamiento como funcionado/a se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de
oposición y curso de ingreso.

15. Recursos.

La convocatoria y sus Bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los actos y en
la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora:

a) Hombres:

Desde la posición de suspensión pura con palma al frente,
brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de manera
que la barbilla asome por encima de la barra y extendiendo total-
mente los brazos por encima de la barra sin que se permita el
balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 fle-
xiones.

b) Mujeres:

El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,
en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de
la mano hacia atrás, piernas completamente extendidas y pies
sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra y sin
tener contacto con ella.

Dos intentos.

Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición des-
crita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres):

Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-
cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanzasen esta posición. 

Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los
hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud:

Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo pie,
según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-
nes y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura:

1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,
batiendo con solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros):

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.

Marca mínima: 8”50 para los hombres y 9”50 para las
mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.

Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minu-
tos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla.

Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros
las mujeres.

Obesidad-Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-
citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

PI = [(Talla en cm – 100) + edad /4] x 0,9

Exclusiones definitivas.

1. Ojo y visión.

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de
la visión normal en ambos ojos.

- Queratotomía radial.

- Desprendimiento de retina.

- Estrabismo.

- Hemianopsias.

- Discromatopsias.

- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

2. Oído y audición.

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y
3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.

a) Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el
desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los inspectores médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.
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b) Aparato digestivo.
Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo

que, a juicio de los inspectores médicos, dificulten el desem-
peño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular.
Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo

sobrepasar las cifras en reposo de 145 mm/Hg en presión sis-
tólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices, insufi-
ciencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores médicos,
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio.
El asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, el neu-

motórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis
pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que
dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso.
Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa,

alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que
dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras.
Psoriasis, eczemas, cicatrices que produzcan limitación

funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten
el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos.
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfer-

medades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas
sistemáticas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, mal-
formaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso pato-
lógico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten o inca-
paciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978; estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. La Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción Central y con otras Comunidades Autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus Rientes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto y clases.
11. La Organización Territorial del Estado: la provincia y el

municipio.
l2. La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios Constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionarios, especial referencia
a los Policías Locales. Derechos, Deberes o Incompatibilidades
de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.

19. La duda El suburbio. El fenómeno de la urbanización.
Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.

21. Características poblacionales urbanas y rurales del
municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Casarabonela, 19 de diciembre de 2001.- El Alcalde,
Sebastián Gómez Ponce.

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

Anuncio de bases.

Aprobadas, por la Comisión de Gobierno Municipal, en
sesión ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2001, las
bases que han de regir la convocatoria para la provisión en pro-
piedad, por oposición libre, de ocho plazas de Agentes de la
Policía Local, vacantes en la Plantilla de Funcionarios de Carrera
de este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2001, se publica la convocatoria, para conocimiento gene-
ral, con arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE OPOSICON LIBRE, DE OCHO PLAZAS DE

AGENTES DE LA POLICIA LOCAL VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, por
el sistema de oposición libre, de ocho plazas de Policías Locales,
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2001.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 14 de la Ley de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía de 8 de mayo de 1989, se encua-
dran en el Grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la
edad máxima establecida en el artículo 7, apartado b), del
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección,
Formación y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

Las edades anteriores se entienden referidas al día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Página núm. 1.370 BOJA núm. 11 Sevilla, 26 de enero 2002



c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi-
valente en la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias.

d) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las
mujeres.

e) Compromiso  de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Local, Autónoma
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y los aspirantes serán con-
vocados para cada una de las pruebas en llamamiento único,
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, que será
apreciada libremente por el Tribunal.

Cualquier miembro del Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores que acrediten su personalidad.

Tercera. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- El Sargento-Jefe de la Policía Local.
- Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento, uno desig-

nado por el Señor Alcalde y otro por los representantes legales
de los funcionarios.

- Dos Concejales de la Corporación.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales y sus suplentes deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la Ley 30/1992. Los aspirantes podrán
recusarlos conforme a lo previsto en el art. 29 de la misma Ley.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas,
que se limitarán, exclusivamente, a prestar al Tribunal el ase-
soramiento técnico propio de su especialidad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, cuatro vocales y el Presidente, titulares o suplen-
tes, indistintamente. Tendrá competencia y plena autoridad para
resolver cuantas incidencias se presenten en la oposición y que
no se hallen previstas en estas Bases. Las decisiones se adop-
tarán por mayoría de votos de los presentes resolviendo en caso
de empate el voto del que actúe como Presidente.

Cuarta. Primera fase del proceso selectivo: Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios elimi-

natorios:

a) Primera: Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Los ejercicios se realizarán por el orden que se relaciona
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

1.º Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán

flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar
un mínimo de 8 flexiones.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo
posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las pal-
mas de las manos hacia atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de
la barra y sin tener contacto con ella. Se permiten dos inten-
tos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición des-
crita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2.º Salto vertical:

Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-
cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición ini-
cial y la conseguida con el salto.

Se permiten dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcan-
zar 52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

3.º Salto de longitud:

Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo pie.
Según el reglamento de atletismo.

Se permiten dos intentos. Los aspirantes tendrán que supe-
rar 4,5 metros los varones y 3,80 metros las mujeres.

4.º Salto de altura:

1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-
res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

5.º Carrera de velocidad (60 metros):

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida a pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las
mujeres.

6.º Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Se permite un solo intento.

Marcas mínimas: 8,00 minutos para los hombres y 9,00
minutos para las mujeres.

b) Segunda: Reconocimiento médico.
El aspirante se someterá a un reconocimiento médico obli-

gatorio por parte de los médicos que designen la Corporación,
para comprobar si el mismo se encuentra incurso en los casos
de incapacidad enumerados en el cuadro de exclusiones médi-
cas que rige para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía y que aparecen reflejados en el Anexo 1.

c) Tercera: Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

- Primera. Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente
de inteligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y especial, memoria, resistencia a la fatiga,
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comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

- Segunda. Características de personalidad: Ausencia de ras-
gos psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento del estrés; y que en su perfil de perso-
nalidad no presente dificultades de asimilación y acomodación
a la representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acompa-
ñado de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

d) Cuarta: Teórica.
Consistirá en contestar en un tiempo máximo de una hora

a un test de 50 preguntas con respuestas alternativas sobre el
temario del programa de esta convocatoria y que figura como
Anexo II de las presentes Bases y en la resolución de un caso
práctico, en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos,
cuyo contenido estará relacionado también con el temario. Se
calificará de cero a diez puntos siendo necesario para aprobar
tener cinco puntos en las contestaciones y otros cinco en la
resolución práctica.

Quinta. Calificación.
Las pruebas físicas, el examen médico y la prueba psico-

técnica se calificarán como apto o no apto. Los restantes ejer-
cicios se puntuarán de cero a diez, siendo necesario para supe-
rarlas obtener una puntuación mínima de cinco puntos.

La calificación de cada ejercicio en que deba expresarse
puntuación será la media resultante de dividir la suma de los
puntos otorgados por cada miembro del Tribunal entre el
número de los mismos. No se considerarán las puntuaciones
máxima y mínima de los miembros del Tribunal que arrojen
una diferencia superior a cuatro puntos.

Finalizada la calificación de cada ejercicio se hará pública
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la lista de los aspi-
rantes que la hayan superado, con expresión de su puntuación.

Sexta. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

1. Finalizada la calificación del último ejercicio. el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como la
propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas de
los ocho opositores que hubieran obtenido mayor puntuación.

2. Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente a hacerse pública la lista de
aprobados, los siguientes documentos acreditativos de reunir
los requisitos de la base segunda de la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base Segunda, apartado c) de la presente convocato-
ria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en dicha Base habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso,
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración
Local, Autónoma o Institucional ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y BTP.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad. En este caso
el Sr. Alcalde resolverá el nombramiento a favor del aspirante
que habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición figure
en el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

4. Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, siempre que
presenten certificación de la Administración Pública de quien
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal, y justificante de los
restantes requisitos.

Séptima. Segunda fase del proceso selectivo; períodos de
prácticas.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Sr. Alcalde procederá mediante resolución al nombramiento de
funcionario en prácticas de los aspirantes propuestos.

Una vez nombrados funcionarios en prácticas, deberán
realizar el curso correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. Durante el tiempo de permanencia en
la Escuela de Seguridad Pública tendrá la condición de fun-
cionario en prácticas y los derechos inherentes a tal situación.

Octava. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Una vez realizado el curso en la Escuela de Seguridad

Pública, y teniendo en cuenta el informe que remite al Ayunta-
miento sobre las aptitudes de los alumnos, el Sr. Alcalde les
nombrará definitivamente como funcionarios de carrera, si el
informe es favorable, debiendo tomar posesión en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que se
les notifique el nombramiento. Si no tomaran posesión en tal
caso, sin causa justificada, quedarán en situación de cesante.

Novena. Normativa aplicable.
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes

Bases, y en lo no previsto en ellas, por la Ley 1/1989, de 8 de
mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía; el
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Orden
de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las prue-
bas para acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía; el R.D. 896/1991, que establece las
Reglas Básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Décima. Impugnación de las bases.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante la Comisión de Gobierno Munici-
pal en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de
la Junta de Andalucía o bien interponer directamente recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados
igualmente desde el día siguiente al de su publicación, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109. C),
116 y 117 de la Ley 330/1992, de 30 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO 1

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 m los hombres; 1,65 m
las mujeres.
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2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiesta
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad / 4] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.

3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal de ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.

3.1.3. Estrabismo.

3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromatopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oído y audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y
3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera grastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica; así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño
del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopa-
tía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxica-
ciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congéni-
tas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejer-
cicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítica de sangre y orina…).

ANEXO 2

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos. Las Administraciones
del Estado, autónoma, local e institucional.

4. Las comunidades autónomas: Constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras comunidades autónomas. La
reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado, la provincia y el
municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes loca-
les. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de los
entes locales: Materias en las que pueden asumir competencias.
Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto, clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Especial referencia a
los policías locales. Derechos, deberes e incompatibilidades de
los funcionarios públicos locales.

16. Las actividades de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley
1/1989, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en Sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Coria del Río, 27 de noviembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Tomás Alfaro Suárez.

AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO

Anuncio de bases.

El Ayuntamiento de El Saucejo, en sesión Plenaria cele-
brada el pasado día 29 de Noviembre de 2001, aprobó las
siguientes bases de convocatoria para proveer una plaza de
«Maestro de la Villa» de la plantilla municipal:
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BASES PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE ENCARGADO

DEL SERVICIO DE OBRAS-MAESTRO DE LA VILLA,
DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el procedimiento de concurso-oposición de una plaza de
Encargado del Servicio de Obras, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Excmo. Ayuntamiento, perteneciente a la
escala de Administración Especial; subescala, Servicios
Especiales; Clase, Personal de Oficio, dotado con el sueldo
correspondiente al grupo de clasificación D.

Segunda. Requisitos.

Para tomar parte en el concurso-oposición es necesario
que los aspirantes reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser Español/ a o nacional de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de aquellos
en que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del Graduado escolar, Formación
Profesional de primer grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad que impida el normal ejercicio
de sus funciones

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Solicitudes.

Las instancias solicitando formar parte en el concurso-
oposición, así como los documentos acreditativos para la fase
del concurso deben de ser dirigidas al Sr. Alcalde. Los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la base segunda. Se presentarán en el
registro general de la Corporación durante el plazo de 20 días
naturales, contados a partir de la siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el BOE, conforme al modelo
que figura como Anexo III.

Las instancias podrán presentarse en cualquiera de las
formas que determina el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedi-
miento Administrativo Común. A la solicitud se acompañará
recibo justificativo de haber ingresado en la Tesorería Municipal
la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos de exa-
men, o en su defecto justificante del giro postal o telegráfico
de su abono.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr.
Alcalde dictará resolución en el plazo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, dándose un plazo
de 10 días a los interesados que hubieran de subsanar los
defectos en sus solicitudes.

En dicha Resolución, que se publicará en el BOP y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se determinará el lugar,
fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal calificador. 

Quinta. Composición del Tribunal.

De acuerdo con el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio,
el Tribunal, de composición predominantemente técnica, y
cuyos Vocales deberán poseer titulación o especialización igua-
les o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza con-
vocada, se compondrá de la siguiente manera:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario, designado por la Corporación a propuesta
de la Junta de Personal, de igual o superior categoría o titula-
ción a la de la plaza a cubrir.

- El Delegado de la Comisión de Personal.
- Un Concejal del Grupo Socialista.
- Un Concejal del Grupo Popular.
- Un concejal del Grupo Izquierda Unida.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Sexta. Desarrollo del concurso-oposición.

A) Fase de la oposición.
Los ejercicios serán los siguientes, todos ellos elimina-

torios:

- Primer ejercicio: Consistirá en una prueba tipo test, sobre
los temas contenidos en el Anexo I.

La duración del ejercicio será de un máximo de noventa
minutos.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
un tema, elegido por el Tribunal, de entre los contenidos en el
Anexo II, durante un tiempo máximo de noventa minutos.

- Tercer ejercicio: Será de carácter práctico. Consistirá en
resolver un supuesto, determinado por el Tribunal, en relación
al puesto a desempeñar y a los temas del Anexo II.

B) Fase de concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase de

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y se puntuará
con arreglo al siguiente baremo:

1.º Experiencia:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en
Ayuntamientos en puestos de igual categoría y contenido al  puesto
convocado: 0,10 puntos hasta un máximo de 8,5 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en
Diputación Provincial en puestos de igual categoría y contenido al
puesto convocado: 0,7 puntos hasta un máximo de 8,5 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en puestos de igual categoría y con-
tenido al puesto convocado: 0,5 puntos hasta un máximo de
8,5 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en
Ayuntamientos en puestos directamente relacionados con las
funciones propias y contenidos al puesto convocado, con la
categoría de Oficial de 1.ª o superior: 0,03 puntos hasta un
máximo de 0,5 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados en
Diputación Provincial en puestos directamente relacionados,
con las funciones propias y contenidos al puesto convocado,
con la categoría de Oficial de 1.ª o superior: 0,02 puntos hasta
un máximo de 0,5 puntos.

f) Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones en puestos directamente relacionados con
las funciones propias y contenidos al puesto convocado con la
categoría de Oficial de 1.ª o superior: 0,01 puntos hasta un
máximo de 0,5 puntos.

g) Por cada mes completo de servicios prestados en tareas
de monitor en cursos de Formación Ocupacional o similar rela-
tivo a materias correspondientes al puesto convocado, con un
mínimo de 50 horas/mes: 0,10 puntos, hasta un máximo de
1 punto, a estos efectos se sumarán todas las horas acumu-
ladas acreditadas, independientemente de que pertenezcan a
cursos diferentes.

2.º Formación:

a) Por superación de cursos relacionados con la informá-
tica: 0,05 puntos hasta un máximo de 0,15 puntos.
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b) Por cursos relativos a Seguridad y Salud en obras o
Prevención de Riesgos Laborales: 0,05 puntos hasta un máximo
de 0,20 puntos.

c) Por cursos relacionados con el derecho urbanístico y
actividades constructivas: 0,05 puntos hasta un máximo de
0,20 puntos.

d) Por poseer el carnet de Manipulador de Aguas de con-
sumo público: 0,20 puntos.

Séptima. Calificación de los ejercicios.

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos,
siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos para pasar al siguiente. La puntuación de cada opo-
sitor en cada uno de los ejercicios se obtendrá dividiendo la
suma de los puntos obtenidos en cado uno de ellos, por el
número de miembros del tribunal, quedando eliminado los opo-
sitores que tengan una puntuación inferior a 5 puntos en cual-
quiera de los ejercicios.

La calificación final vendrá determinado por la suma de
la puntuación media obtenida en la fase de oposición y en la
fase del concurso, fase en la que la puntuación máxima será
de diez puntos.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada las calificaciones de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar al de las plazas convocadas y elevará
dicha relación al Presidente de la Corporación con propuesta
de nombramiento.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría General,
dentro del plazo de 20 días naturales, contados a partir de la
fecha en que se hace pública la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la presente
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor
el opositor propuesto no presentará la documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos en la base segunda decaerá en sus
derechos y serán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir.

El opositor propuesto deberá tomar posesión del cargo en
el plazo de 30 días, contados a partir de la publicación del
nombramiento en el BOE.

Novena. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas
bases.

Décima. Derecho supletorio.

En lo no previsto en las bases de la presente convocato-
ria será de aplicación del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 7/1985, de
2 de abril, R.B.R L., el T.R.R.L., de 18 de abril de 1996 y demás
normativa aplicable.

Undécima. Impugnaciones.

La convocatoria, sus bases y cuantos administrativos se
deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados interponiendo recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses desde la publicación de las bases en
el BOJA, pudiendo presentarse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el Pleno municipal.

ANEXO I

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y debe-
res fundamentales. Nociones generales.

2. Organización territorial del Estado.

3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Instituciones
autonómicas: Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno.
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

4. La provincia en el régimen local. Organización provin-
cial. Competencias.

5. El municipio. Organización municipal. Competencias.

6. El municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento.

7. El funcionamiento administrativo común.

8. La Hacienda Pública y las Administraciones Tributarias. 

9. Personal al servicio del Ayuntamiento, ingreso, selec-
ción del mismo.

10. Deberes y derechos de los funcionarios, responsabili-
dad y régimen disciplinario.

ANEXO II

1. Planeamiento urbanístico especial en referencia a las
Normas Subsidiarias.

2. Nociones avanzadas de Albañilería. Planificación,
Estructuras, cubiertas, etc.

3. Redes Municipales de abastecimiento de agua.

4. Redes Municipales de alcantarillado y eliminación de
aguas residuales.

5. El alumbrado público.

6. El funcionamiento y mantenimiento de las redes muni-
cipales de suministro de agua potable, alumbrado público y
eliminación de aguas residuales.

7. Problemática urbanística de municipios de menos de
5.000 habitantes. Las Normas Subsidiarias y necesidad de
concretar de cada municipio.

8. Vías Pecuarias, servidumbres, actuaciones: cañada,
cordel, vereda y similares.

9. El seguimiento de Obras Municipales: informes, pro-
gramaciones de las mismas.

10. La formación y perfeccionamiento de los trabajadores
municipales en la relación con obras y servicios.

11. La formación y perfeccionamiento de los trabajadores
municipales en la relación con la prevención de Riesgos
Laborales.

12. Ordenación de residuos inertes.

13. Análisis de carencias referidas a instalaciones para
personas discapacitadas.

14. Señalización Urbana. Tipología y problemática.

15. Vigilancia y control en el uso correcto de aljibes agrí-
colas. Medidas correctoras.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

Don/doña............................................ DNI..........................

Lugar a efecto de notificaciones.............................................

Población........................................ Código Postal................

Provincia ......................... Teléfono de Contacto ....................

Edad ........... Nacionalidad.....................................................

Convocatoria ............................... Fecha BOE .......................

Titulación ..............................................................................

Documentación que se adjunta:

1. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.

2. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento
oficial de su solicitud.

3. Documentación que justifican méritos y servicios a tener
en cuenta en la fase de concurso de acuerdo en la Base 6B.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos los datos consignados en ella y que reúne  las condi-
ciones exigidas en el Base 2 de la convocatoria anteriormente
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citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos
los datos que figuran en la solicitud.

En ....................., a ....... de ....................... de 2001 

Firma,

Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo (Sevilla).

Lo que se hace público en cumplimiento de la normativa
vigente.

El Saucejo, 18 de diciembre de 2001.- El Alcalde, Antonio
Díaz Herrero.

AYUNTAMIENTO DE GUILLENA

Anuncio de bases.

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia número
448/2001, de fecha veintisiete de septiembe de 2001, han sido
aprobadas las Bases Generales y Anexos para cubrir las pla-
zas vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de
Guillena correspondientes a la Oferta de Empleo Público para
2001, haciéndose públicas en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, con el tenor literal siguiente:

BASES GENERALES PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO

DE GUILLENA, CONTEMPLADAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO PARA 2001

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de concurso, salvo que en el Anexo corres-
pondiente se indicase expresamente otro sistema, de la plaza
que se indican en el Anexo, encuadrada en la escala, subes-
cala, clase y, en su caso, categoría que se especifican en el
mismo y dotada con los haberes correspondientes al grupo que
igualmente se especifica con arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local; R.D.L 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido
de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las Bases de la presente
convocatoria junto con los Anexos que la acompañan, y suple-
toriamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, así como el
artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

1.3. La plaza ofertada se cubrirá por el procedimiento de
concurso de méritos, de acceso libre, por tratarse de plazas
incluidas en la oferta de empleo público 2001, con destino a
la consolidación de empleo temporal y/o sustitución de empleo
interino, salvo que en el correspondiente Anexo se especifique
otro procedimiento.

2. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, así mismo podrán ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se indica en el Anexo
que se acompaña para la plaza, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que concluya el plazo de presentación de ins-
tancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad de las establecidas en la normativa vigente en la
Función Pública.

g) Aquellos que independientemente de los anteriores se
establecieran en los anexos correspondientes.

2.2. Los requisitos establecidos en las presentes Bases,
así como aquellos otros que pudiesen recogerse en el Anexo
correspondiente para la plaza, deberán reunirse el último día
del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se inserta al final de estas Bases, dirigida al Sr.
Alcalde y presentada en el Registro General del Ayuntamiento,
debiendo adjuntar los siguientes documentos (originales o foto-
copias compulsadas):

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en los Anexos
correspondientes a cada plaza.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.
- Certificaciones acreditativas de los méritos alegados, expe-

didos por el fedatario público de la Administración Pública
correspondiente o certificados de empresas y contratos de tra-
bajo correspondientes a los períodos expresados en dichos cer-
tificados, para los períodos de trabajo en empresas privadas.

- Certificados de realización de cursos, organizados por la
Administración Pública u Organismos Oficiales, relacionados
con las funciones a desempeñar en la plaza a cubrir.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la forma
que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de dos
mil pesetas para todas las plazas objeto de la presente convo-
catoria.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón Municipal de Anuncios.

3.3. Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Presidencia de la Corporación se dictará Resolución en tér-
mino máximo de un mes, declarando aprobada provisional-
mente la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en su caso,
la causa de exclusión.

En dicha Resolución, que se publicará en el Tablón Muni-
cipal de Edictos, se indicará el lugar en el que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión. 

En el supuesto de que ningún aspirante hubiera sido pro-
visionalmente excluido o ningún aspirante provisionalmente
excluido haya presentado, en el plazo correspondiente, docu-
mentación alguna para la subsanación de errores, la Presidencia
de la Corporación dictará Resolución en término máximo de
un mes, declarando aprobada la lista definitiva de admitidos,
que se publicará en el Tablón Municipal de Edictos, indicán-
dose el lugar en el que serán expuestas al público las listas cer-
tificadas completas.
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En el plazo de subsanación no se podrán alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

3.4. En todo caso, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y/o excluidos se expondrá en el Tablón Municipal de Edictos
del Ayuntamiento de la Villa de Guillena sito en la Casa Consis-
torial, Plaza de España, 1.

4. Tribunales.

4.1. Los Tribunales calificadores estarán compuestos por
un Presidente y cuatro Vocales, y serán asistidos por un
Secretario, que no tendrá voto. Su designación se publicará en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Los vocales deberán
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La composición será la siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe del respectivo servicio, o en su defecto, un téc-
nico o experto designado por el Presidente de la Corporación.

- Un empleado público, designado por la Corporación, a
propuesta de la Junta de Personal o Comité de Empresa.

- El concejal delegado de Relaciones Humanas o miem-
bro de la corporación en quien delegue.

- Un Concejal en representación de todos los grupos muni-
cipales de la oposición. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

4.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de los
Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que
se produzca el titular o bien su suplente.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 o hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas de
acceso a la función pública en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria.

4.4. Cualquier interesado podrá promover recusación en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

4.5. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
sobre la interpretación en la aplicación de las Bases de la pre-
sente convocatoria, así como la que deba hacerse en los casos
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

5. Procedimiento de selección.

5.1. El procedimiento de selección será mediante sistema
de concurso y constará de dos fases, las cuales tendrán carác-
ter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes, regu-
lándose por las normas que a continuación se relacionan.

5.2. Fase de valoración de méritos: Consistente en la valo-
ración de méritos conforme al baremo que consta en el anexo
correspondiente a la convocatoria. En esta primera fase la pun-
tuación máxima que se podrá obtener será la establecida en
los anexos correspondientes.

5.3. Fase de Entrevista: Los aspirantes que hubieren supe-
rado la primera fase serán entrevistados por el Tribunal, la cual
versará acerca de la experiencia acreditada, conocimientos del
puesto al que se opta y cualquier otra circunstancia que el
Tribunal estime necesarias para garantizar la objetividad y racio-
nalidad de proceso selectivo.

La puntuación en esta fase vendrá determinada por la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal (de 0 a 2 puntos).

6. Desarrollo y valoración del concurso.

6.1. Para pasar a la segunda fase es preciso haber obte-
nido como mínimo los puntos en la primera indicados en el
anexo correspondiente a la plaza convocada, teniendo la cali-
ficación de no aptos los que no lleguen a dicha puntuación.

La publicación del resultado de la valoración de la primera
fase, que habrá de ser expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, ha de contener para cada aspirante su pun-
tuación, con indicación de la obtenida en cada apartado.

6.2. La calificación final del concurso vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases.
En caso de empate entre los aspirantes, se resolverá a favor
de quien haya obtenido más puntos en la segunda fase, y de
persistir el empate se acudirá a la mayor puntuación obtenida
en el apartado de servicios prestados a esta Corporación Local
en plaza de igual o similar contenido.

7. Puntuación y propuesta de selección.

7.1. La relación definitiva de aprobados, que el Tribunal
hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, será
elevada al Alcalde-Presidente con la correspondiente propuesta
de nombramiento o contratación.

7.2. Los opositores que no se hallen incluidos en dichas
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos.

7.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento.

8.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán
ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
relación de aprobados en el tablón de Edictos de esta corpo-
ración, los siguientes documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sen-
tencia judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida
el desempeño de las tareas propias de la plaza. A estos efec-
tos los aspirantes seleccionados podrán ser sometidos a reco-
nocimiento médico por los servicios médicos que determine
este Ayuntamiento.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios
públicos o personal laboral al servicio de la Administración
Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación de la Administra-
ción Pública de quien dependan, acreditando la condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto
de funcionario de carrera o personal laboral de este Ayun-
tamiento.

8.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la Base
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos de
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documentos
se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la con-
vocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar
a la invalidez de las actuaciones del aspirante; comportando,
por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en rela-
ción con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nom-
bramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabili-
dades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las prue-
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bas selectivas tengan cabida en el número de plazas convo-
cadas, como consecuencia de la citada anulación.

8.3. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes pro-
puestos hayan presentado la documentación acreditativa de
los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los apro-
bados como funcionarios de carrera o su contratación, en su
caso, como personal laboral fijo.

8.4. El nombramiento será notificado a los interesados,
que deberán de tomar posesión en el plazo de treinta días natu-
rales, a contar del siguiente al día que le sea notificado, y, así
mismo, procederá a la formalización de los contratos labora-
les de los aspirantes que hubieran obtenido puesto de trabajo
laboral.

8.5. En el acto de toma de posesión, el funcionario nom-
brado deberá prestar el juramento o promesa de acuerdo con
la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

8.6. Quien sin causa justificada no tome posesión o for-
malice el contrato en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del
nombramiento conferido.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de
los Tribunales podrán ser impugnados por los interesados, en
los casos y en la forma establecidas en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

9.2. Las presentes Bases, se publicarán íntegramente en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el art.
6.2 del R.D. 896/1991, de 17 de junio, un anuncio de esta
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con
el contenido que indica el citado precepto, así como en el tablón
Municipal de Anuncios.

9.3. Los derechos de «asistencia» por la participación en
los Tribunales Calificadores en estas pruebas selectivas se regi-
rán por lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo, sobre Indemnización por Razón del Servicio.

ANEXO I

Plaza: Graduado Social.

Número de plazas: Una (1).

Categoría: Graduado Social.

Clasificación: Escala Administración Especial; subescala,
Técnica.

Clase: Técnico medio.

Denominación: Técnico responsable departamento de per-
sonal.

Grupo de pertenencia: B.

Sistema de Selección: Concurso.

Titulación Exigida: Graduado o diplomado en Relaciones
Laborales.

Fase de Concurso: Conforme se describe en las Bases
Generales y en el Baremo de Méritos siguiente, no pudiendo
superarse en esta fase la puntuación máxima de 8 puntos:

1. Servicios prestados en esta Corporación Local o cen-
tros dependientes de la misma en plaza de igual o similar con-
tenido a la que se opta: 0,25 puntos por mes, hasta un máximo
de 8 puntos.

2. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas,
en plaza de igual o similar contenido a la que se opta: 0,030
puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos.

3. Servicios prestados en la Administración Pública en otra
plaza: 0,015 puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos.

4. Servicios prestados en empresas privadas en plaza de
igual o similar contenido a la que se opta: 0,010 puntos por
mes, hasta un máximo de 2 puntos.

Para pasar a la segunda fase es preciso obtener como
mínimo 8 puntos en esta primera, teniendo la calificación de
no aptos los que no lleguen a dicha puntuación.

Guillena, 12 de diciembre de 2001.- El Primer Teniente
Alcalde Area de Gobierno Interior, Fco. José Ciudad Moya.
El Alcalde-Presidente, Justo Padilla Burgos. El Secretario General,
Juan Borrego López.
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AYUNTAMIENTO DE LUCENA

Anuncio de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISION, EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
ARQUITECTO TECNICO

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
dos plazas de Arquitecto Técnico, incluidas en las Ofertas de
Empleo Público de 2000 y 2001, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos
Medios, Grupo de Clasificación B, del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de aqué-
lla en que falten al menos diez años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia de
función pública.

- Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o
hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de instancias. También será sufi-
ciente estar en posesión del resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición libre habrán de expresar que el aspirante reúne todas y
cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda de
esta convocatoria; acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al
Baremo que se establece en la Base 8.ª de las presentes, y el
resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad
de 6.000 ptas. en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», o por medio de alguno de los sistemas que señala el
artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia», se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad

con lo establecido en el artículo 71-1 de la Ley 30/1992, un
plazo de diez días para que los aspirantes excluidos puedan
subsanar o completar su documentación, con los efectos admi-
nistrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Consis-
torial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de
la Provincia», será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de con-
formidad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa
Consistorial el día 18.5.01, se iniciará por aquél cuyo apellido
comience con la letra «K», siguiéndose sucesivamente de
manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente, la
Concejala Delegada de Hacienda.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante de los grupos municipales de la opo-

sición.
- Un Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

El Arquitecto Técnico Municipal. Será su suplente un Arqui-
tecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente,
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.



Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de
la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en
dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo de
la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas ni
más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-
das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste proce-
derá con carácter previo a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar contenido
al que se opta: 0,03 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada en puesto o plaza de igual o similar contenido al que
se opta: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 12 puntos.

b) Titulaciones Académicas.

Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 1,00 puntos.

Otro título de Diplomado Universitario, en Area o especia-
lidad que tenga relación directa con las actividades a desarro-
llar en la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

- Por impartición de cursos, seminarios, congresos o jor-
nadas que tengan relación directa con las actividades a desa-
rrollar en la plaza a que se opta.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,2 puntos.

- Por la participación, como asistente, a cursos, semina-
rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,1 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

- Los cursos que no expresen duración alguna, serán valo-
rados con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados.

a) Experiencia profesional.

Los servicios prestados en la Administración se acredita-
rán mediante certificación expedida por la Administración corres-
pondiente. 

Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se
acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el INEM
y certificado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compul-

sada del título académico, o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo expedido

por el Organismo público organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación

se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

B) La fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo
máximo de una hora y media, un test de 75 preguntas, con
respuestas alternativas, determinado por el Tribunal, referidas
a los temas comprendidos en la Parte I (Materias Comunes)
del Anexo de esta convocatoria.

Sólo se puntuarán las respuestas correctas, sin penaliza-
ción para las incorrectas.

Segundo ejercicio:

Será escrito y consistirá en desarrollar en un tiempo
máximo de tres horas, dos temas extraídos al azar, de entre
los que constan en la Parte II (Materias Específicas), de los
comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de
tres horas, y consistirá en la redacción de un informe con pro-
puesta de resolución, para cada uno de los dos supuestos prác-
ticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, adecuados a la plazas a cubrir y rela-
cionados con las Materias Específicas comprendidas en el Anexo.

Los dos últimos ejercicios deberán ser leídos obligatoria-
mente y con posterioridad a su desarrollo por los opositores,
en sesión pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificada, en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas fue-
ran varias, se eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
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En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de esta
convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y local de celebra-
ción de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación a la
Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento de
los aspirantes propuestos; no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días
naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaren la documentación, o de
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Si tuvieran la condición de Funcionario Público estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acredita-
dos, para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr.

Alcalde efectuará los correspondientes nombramientos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
de los nombramientos.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las
pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 ante-
riormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facul-
tad de interpretación y resolución de incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho Supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Reglamento
de Funcionarios de Administración Local; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y demás disposiciones aplicables en esta materia.

A N E X O

Parte I. Materias Comunes.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.

Características y Estructura. Principios Generales. Los dere-
chos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Administración Pública Española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley.
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. Clases de actos administrativos. Elementos del acto admi-
nistrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local: fases del
mismo. El silencio administrativo: concepto y clases.

Tema 7. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

Tema 8. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 9. Régimen Local Español: Clases de Entidades
Locales. Organización Municipal: Organos colegiados y uni-
personales. Competencias municipales.

Tema 10. Los bienes de las Entidades Locales. Clases de
bienes. El dominio público y su utilización.

Tema 11. Personal al servicio de la entidad local. Los fun-
cionarios públicos: Selección y Clases. El personal laboral:
Tipología y selección. Derechos del personal al servicio de los
Entes Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes
Locales. 

Tema 12. Las Haciendas Locales. Las ordenanzas fisca-
les. El presupuesto de las Entidades Locales: elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria.

Parte II. Materias Específicas.
Tema 1. Los Planes Generales de Ordenación Urbana.

Finalidad. Contenido. Ambito de aplicación. Competencias para
su formulación y aprobación.

Tema 2. Los Planes parciales de ordenación. Finalidad.
Contenido. Ambito de aplicación. Competencias para su for-
mulación y aprobación.

Tema 3. Los Planes especiales en suelo urbano. El Plan
Especial de Protección del conjunto histórico-artístico. El Plan
Especial de Reforma Interior de las Poblaciones. Los Planes
Especiales en suelos no urbanizables. Planes Especiales de
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Protección y planes Especiales para el establecimiento de
Sistemas Generales.

Tema 4. Los Estudios de Detalle. Tipos. Finalidad. Conte-
nido y ámbito de aplicación. Competencias para su formaliza-
ción y aprobación. Los catálogos.

Tema 5. Los Proyectos de Urbanización. Finalidad.
Contenido. Ambito de aplicación y tramitación.

Tema 6. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La
clasificación del suelo. Derechos y deberes de los propietarios.

Tema 7. El aprovechamiento tipo. Su cálculo. Delimitación
de áreas de reparto.

Tema 8. La ejecución del planeamiento urbanístico.
Presupuestos y requisitos previos. Ejecución sistemática y asis-
temática. Delimitación de unidades de ejecución.

Tema 9. Los diferentes sistemas de ejecución de los Planes
Urbanísticos. Principios generales. El sistema de compensa-
ción. El sistema de cooperación. El sistema de expropiación.

Tema 10. Parcelaciones y reparcelaciones. Características
y tramitación. El proyecto de reparcelación.

Tema 11. El Patrimonio Municipal del Suelo: Concepto.
Constitución. Bienes que lo integran. Finalidad. La ampliación
del Patrimonio Municipal del Suelo: La Reserva. La incidencia
en la clasificación del suelo. Cesiones.

Tema 12. Servidumbres legales. Su concepto y regulación
en el Código Civil. Servidumbre de regulación administrativa.
Derecho real de servidumbre: Fundamento, caracteres, y ele-
mentos. Clases. Adquisición y pérdida de servidumbre.
Servidumbres voluntarias. 

Tema 13. Intervención en la edificación y usos del suelo.
Consideraciones generales. Licencia urbanística: Concepto,
naturaleza y caracteres. Procedimiento para su concesión. Actos
sujetos a licencia por razón de urbanismo.

Tema 14. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones
urbanísticas y su sanción. Responsables. Competencias y pro-
cedimiento. El Reglamento de Disciplina Urbanística.

Tema 15. La expropiación forzosa: Conceptos y elemen-
tos de la expropiación. Procedimiento general.

Tema 16. Replanteo. Concepto y definiciones. Utiles e ins-
trumentos. Alineaciones y rasantes. Métodos y trazado de replan-
teos. Acta de replanteo.

Tema 17. Demoliciones, trabajos previos y acondiciona-
miento de terrenos. Procesos y condiciones de ejecución.
Medidas de seguridad en los trabajos de demolición. Criterios
de medición y valoración. 

Tema 18. Cimentaciones. Tipología, zapatas: Tipos y cál-
culos. Pilotes: Teoría de los distintos sistemas.

Tema 19. Muros de contención. Clasificación. Teoría de
los diferentes tipos. Proceso de ejecución. Evaluación de ries-
gos y medidas de seguridad. 

Tema 20. Estructuras. Distintos tipos. Generalidades.
Estructura de hormigón armado y metálicas. Normativa de apli-
cación. Controles de calidad. Condiciones de ejecución.
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad. Criterios de
medición y valoración.

Tema 21. Cubiertas. Distintos tipos. Soluciones construc-
tivas. Puntos singulares. Normativa de aplicación. Controles.
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad. Criterios de
medición y valoración. Conservación y mantenimiento.

Tema 22. Revestimientos continuos. Morteros. Yesos.
Revestimientos especiales. Pinturas y barnices. Tipos. Aplica-
ciones.

Tema 23. Aislamiento térmico y acústico. Materiales utili-
zados. Aplicaciones.

Tema 24. Instalaciones eléctricas en los edificios. Normativa
de aplicación. Criterios de diseño. Condiciones de ejecución.
Medidas de ejecución en el trabajo. Controles y pruebas. Evalua-
ción de riesgos y medidas de seguridad. Criterios de medición
y valoración. Conservación y mantenimiento. 

Tema 25. Redes de abastecimiento, saneamiento y alcan-
tarillado. Normativas de aplicación. Tipos, descripción y com-
ponentes. Ejecución y pruebas. Evaluación de riesgos y medi-
das de seguridad. Criterios de medición y valoración. 

Tema 26. Las aguas residuales. Concepto. Clases. Depura-
ción y tratamiento. Reutilización de las mismas. 

Tema 27. Tratamientos de los residuos urbanos e indus-
triales. Vertidos controlados.

Tema 28. Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza
en materia de Protección Ambiental.

Tema 29. Los Espacios Públicos Urbanos. Trazados.
Urbanización y mantenimiento.

Tema 30. Firmes aglomerados y de hormigones para la
realización de pavimentos de calles. Tipos y mantenimiento.

Tema 31. Mobiliario y equipamiento urbano en calles y pla-
zas de municipios. Evolución y tendencias.

Tema 32. La accesibilidad y la eliminación de barreras
arquitectónicas urbanísticas y en el transporte. Normativa anda-
luza. Ambito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución.
Promoción y fomento. Control y seguimiento. Las ayudas téc-
nicas.

Tema 33. Normas técnicas para la accesibilidad a las dis-
tintas plantas, en edificios, establecimientos e instalaciones de
concurrencia pública, por personas con minusvalía.

Tema 34. Condiciones de protección contra incendios en
los edificios. Normativa reguladora. Exigencia en el proyecto de
ejecución. Elementos constructivos. Instalaciones contra
incendios.

Tema 35. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en
las obras de construcción. El Plan de Seguridad y Salud Laboral.
El coordinador. Aprobación del Plan. Control de seguimiento.
Abono de las partidas. Actuaciones de la Administración.

Tema 36. La iluminación del espacio urbano. Materiales.
Nueva iluminación. Nociones de cálculo.

Tema 37. Conservación de edificios: Consolidaciones y
reparaciones provisionales y definitivas. Descripción de los sín-
tomas de vejez de un edificio antiguo.

Tema 38. El Patrimonio Histórico del Inmueble. La Ley del
Patrimonio Histórico Español. Criterios de protección.

Tema 39. Ruinas en los edificios. Supuestos de declara-
ción de ruina y procedimientos. Relación con la legislación
andaluza del Patrimonio Histórico. Consecuencias de la decla-
ración de ruina.

Tema 40. Redacción de Proyectos de Obras. Fases de
Trabajo. Documentos. Tramitación administrativa. Pliego de
cláusulas administrativas. Pliego de Condiciones Técnicas.

Tema 41. Expedientes de licitación y contratista. Clasifi-
cación de contratistas. Adjudicación de obras. Replanteo. La
dirección de obra. Iniciación de obra. Certificaciones. Modifica-
ciones de la obra.

Tema 42. Cálculo de los precios de las distintas unidades
de obras. Costes directos e indirectos. Presupuesto de ejecu-
ción material y presupuesto de ejecución por contrata. Programa
de trabajo.

Tema 43. Revisión de precios. Fórmulas e índices. Aplica-
ción. Penalización. Suspensión de las obras. Rescisión y reso-
lución del contrato. Extinción.

Tema 44. El contrato de obra: fundamento y función.
Elementos del contrato. Forma y clasificación. El contrato pre-
paratorio y precontrato. Perfección y efectos del contrato.
Eficacia, interpretación, rescisión y nulidad.

Tema 45. La modificación del contrato de la obra. Reajuste
de anualidades. Subcontratación. Suspensión de la obra.
Tramitación de proyectos modificados.

Tema 46. Facultades exclusivas del Director de la Obra.
Recepción de las obras. Período de garantía. Liquidación.

Tema 47. Edificios deportivos. Pavimentos, acciones exte-
riores a considerar. Propiedades ideales de un pavimento. Capas
de un suelo deportivo. Terrenos para pistas deportivas. Tipos
de pavimentos y criterios de selección.

Tema 48. Programas de Fomento de Empleo Agrario.
Planes de obras de la Diputación Provincial.

Lucena, 16 de noviembre de 2001.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.
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Anuncio de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE
DINAMIZADOR JUVENIL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre de
una plaza de Dinamizador Juvenil, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2000 y encuadrada en Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plazas
de Cometidos Especiales, Grupo de Clasificación D, del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de aqué-
lla en que falten al menos diez años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia de
función pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de 1.er grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias. También será suficiente estar
en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición libre habrán de expresar que el aspirante reúne todas y
cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda de
esta convocatoria; acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al
Baremo que se establece en la Base 8.ª de las presentes, y el
resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad
de 4.000 ptas. en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», o por medio de alguno de los sistemas que señala el
artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia», se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad
con lo establecido en el artículo 71-1 de la Ley 30/1992, un
plazo de diez días para que los aspirantes excluidos puedan

subsanar o completar su documentación, con los efectos admi-
nistrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Con-
sistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de
la Provincia», será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de con-
formidad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa
Consistorial el día 18 de mayo de 2001, se iniciará por aquél
cuyo apellido comience con la letra «K», siguiéndose sucesi-
vamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- La Concejala Delegada de Juventud. Será su suplente,
el Concejal Delegado de Cultura.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante de los grupos municipales de la opo-

sición.
- Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual

o superior categoría a la plaza convocada, designados por el
Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente,
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de
la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.
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Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en
dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo de
la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas ni
más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-
das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste proce-
derá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en plaza o puesto de igual o similar cate-
goría al que se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar contenido
al que se opta: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en plaza o puesto de superior categoría
o grupo al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada en puesto o plaza de igual o similar contenido al que
se opta: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 12 puntos.

b) Titulaciones Académicas.

Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 1,00 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º grado o
equivalente: 0,50 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

- Por la participación, como asistente, a cursos, semina-
rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de 0,10 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

- Los cursos que no expresen duración alguna, serán valo-
rados con la puntuación de 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados.

a) Experiencia profesional.

Los servicios prestados en la Administración, mediante
certificación expedida por la Administración correspondiente.

Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se
acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el INEM
y certificado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.

Mediante la presentación del original o fotocopia compul-
sada del título académico o certificado de estudios desarrolla-
dos, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-
tencia expedido por el Organismo público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

B) La fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito, en un periodo máximo
de una hora, un Test de 60 preguntas con respuestas alterna-
tivas, determinado por el Tribunal, referidas a los temas com-
prendidos en la Parte I del Anexo de esta convocatoria. 

Segundo ejercicio:

También por escrito, consistirá en contestar, en un periodo
máximo de una hora, un Test de 60 preguntas con respuestas
alternativas, determinado por el Tribunal, referidas a los temas
comprendidos en la Parte II del Anexo de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución, por escrito, durante un periodo
máximo de dos horas, de un supuesto práctico que planteará
el Tribunal, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relacionado con las funciones a desempeñar y en consonan-
cia con el temario específico de la convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con pos-
terioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión pública,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, en cuyo
caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.

Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas fue-
ran varias, se eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el tercer ejercicio.
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Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de esta
convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y local de celebra-
ción de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de la
plaza convocada, y elevará la correspondiente relación a la
Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento del
aspirante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto que
las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen nin-
gún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días
naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público estará exento
de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Organismo de quien dependa, acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr.

Alcalde efectuará el correspondiente nombramiento, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de

posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión den-
tro del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 ante-
riormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facul-
tad de interpretación y resolución de incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho Supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Reglamento
de Funcionarios de Administración Local; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y demás disposiciones aplicables en esta materia.

A N E X O

Parte I.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios

generales, caracteres y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales.

Tema 2. La Organización Territorial del Estado en la
Constitución Española. La Administración Local y especial refe-
rencia a las Comunidades Autónomas.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. Competencias de la
Comunidad Autónoma. Instituciones de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 4. La Administración Local. El Municipio: Organiza-
ción y competencias municipales. La Provincia.

Tema 5. El acto administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo. Principios generales y fases.

Tema 6. El personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Las Haciendas Locales: Las ordenanzas fiscales. El
presupuesto de las Entidades Locales.

Parte II.
Tema 1. Política de juventud en la Comunidad Autónoma

andaluza. El Instituto Andaluz de Juventud.
Tema 2. Centros de Información Juvenil: Definición.

Objetivos, Funciones.
Tema 3. Derechos y obligaciones de los jóvenes en la

Constitución española.
Tema 4. Proceso de selección, tratamiento y difusión de

la información juvenil.
Tema 5. El acceso a la información a través de Internet y

las nuevas tecnologías.
Tema 6. La información para los jóvenes en el medio rural.
Tema 7. Casas y equipamientos de juventud de las

Corporaciones Locales.
Tema 8. El asociacionismo juvenil. Los Consejos Locales

de Juventud.
Tema 9. Areas de interés para los jóvenes 1: Búsqueda de

empleo. Hábitos de vida saludable.
Tema 10. Areas de interés para los jóvenes 2: Acceso a la

vivienda. Ocio y tiempo libre. 
Tema 11. La animación sociocultural. Aplicaciones prácti-

cas. Elaboración de proyectos de animación sociocultural.
Tema 12. Los grupos humanos: Concepto y característi-

cas. El líder dentro del grupo: Funciones y principales tipos de
líderes.

Tema 13. Instituciones y programas de la Unión Europea
en materia de juventud.

Tema 14. Promoción cultural y juventud. Muestras, cir-
cuitos, concursos y certámenes.

Tema 15. Solidaridad y cooperación en el ámbito juvenil.
Cooperantes y voluntariado.

Tema 16. El acceso a la educación de la juventud.
Sistema educativo. Becas y ayudas.

Lucena, 16 de noviembre de 2001.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.
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AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar
Ayudante de Biblioteca y Archivos Municipales, Grupo retribu-
tivo D del artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre
Ayuntamiento de Marchena, vacante en la plantilla de Personal
Laboral Fijo e incluida en la Oferta de Empleo Público para
1998 del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es cubrir en propie-

dad, mediante oposición libre, una plaza de Auxiliar Ayudante
de Biblioteca y Archivos Municipales, Grupo retributivo D, del
artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de
Marchena dotada con las retribuciones fijadas en el Convenio
Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, e incluida en
la Oferta de Empleo Público del año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario que los/as

solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (BOE de 24.12.93), tener nacio-
nalidad de un país miembro de la Unión Europea, o la de cual-
quiera de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1,

o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el

Anexo III, solicitando tomar parte en la oposición se dirigirán
al Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, acompañadas del justi-
ficante de abono de los derechos de examen.

b) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta en
«La Caixa» Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo núm.

de cliente es 21002624460201000918 y dirección c/. San
Pedro núm. 19 de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la Convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de diez días hábiles para sub-
sanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso. Los sucesivos llamamientos
se realizarán por medio del Tablón de Anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido de la forma que

sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien
delegue.

- El Jefe de Personal Administrativo o personal laboral de
grupo D) o superior en quien delegue.

- El Bibliotecario-Archivero Municipal o personal laboral del
grupo D) o superior en quien delegue.

- Un empleado laboral y suplente pertenecientes, al menos,
al grupo D, designado por el Comité de Empresa y nombrado
por el Sr. Alcalde de la Corporación.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de oposición libre.
Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 40 preguntas, durante un periodo máximo de
treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 120 preguntas, durante un periodo máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del Anexo II.
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Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución o realización
de una o varias pruebas prácticas relacionadas con la plaza a
cubrir, cuyo contenido y duración serán determinados por el
Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance 5 pun-
tos, en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final. Los interesados podrán interponer reclamación en
el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá
interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Presidente de la Corporación. Igualmente podrá interponerse
directamente recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad
de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anuncios
y será elevada al Presidente de la Corporación para que for-
mule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de
la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, vigente según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de
Graduado Escolar o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento debiendo presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local y Organismo Público del que dependan,
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este

caso se propondrá para su contratación a aquel candidato que
le siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido propuesto por
no existir número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele
para que en el plazo de veinte días naturales presente la docu-
mentación pertinente a efectos de poder ser contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificada su
propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado per-
derán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean los que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del Tablón de Anuncios.

Marchena, 1 de octubre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española: Concepto. Promul-
gación. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento consti-
tucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garantías
de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Elemen-
tos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El poder legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El poder judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden jurisdic-
cional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El régimen local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Sometimiento
de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto admi-
nistrativo.

ANEXO II

B) MATERIAS ESPECIFICAS

a) Biblioteconomía.
Tema 1. Concepto y misión de las bibliotecas. Diferentes

tipos de bibliotecas.
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Tema 2. Legislación básica sobre bibliotecas. El sistema
bibliotecario español y andaluz.

Tema 3. Gestión administrativa de una Biblioteca Pública
Municipal: Presupuesto y evaluación de los servicios bibliote-
carios.

Tema 4. Organización de los fondos de la Biblioteca y su
ordenación.

Tema 5. Principios básicos de catalogación. Diferentes
tipos de catálogos en una Biblioteca.

Tema 6. La Clasificación. Sistemas de Clasificación. La
CDU.

Tema 7. Servicios de una Biblioteca Pública Municipal. La
sección Infantil. La colección local. Bibliografía sobre Marchena.

Tema 8. La extensión bibliotecaria y la extensión cultural.
La formación de usuarios.

Tema 9. Tratamiento y conservación de los fondos de una
biblioteca. Instalación y equipamiento de una Biblioteca.

Tema 10. Aplicación de la informática a las bibliotecas.
Formato MARC. Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria:
ABSYS.

b) Archivística.
Tema 1. La Archivística: Concepto. Ciencias auxiliares de

la Archivística.
Tema 2. El Archivo. Origen y formación. Funciones del

Archivo. Clasificación de los Archivos.
Tema 3. Concepto de documento. El documento de

archivo. Las tres edades de los documentos.
Tema 4. La clasificación y la ordenación de un archivo

municipal. Tipología documental municipal.
Tema 5. Los Protocolos Notariales. Tipología documental.

Catalogación de fondos notariales.
Tema 6. La descripción archivística. Instrumentos de des-

cripción.
Tema 7. El servicio cultural del archivo.
Tema 8. Edificios e instalaciones de archivos. Medidas de

prevención.
Tema 9. Evolución histórica y cultural de la villa de

Marchena.
Tema 10. Legislación básica sobre Archivos. El sistema

andaluz de Archivos.
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Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Oficial
de Segunda, Especialidad de Electricidad, Grupo retributivo D
del artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento
de Marchena, vacante en la plantilla de Personal Laboral Fijo
e incluida en la Oferta de Empleo Público para 1998 del
Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es cubrir en propie-

dad, mediante oposición libre, una plaza de Oficial de Segunda,
Especialidad de Electricidad, Grupo retributivo D, del artículo
14 del Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena
dotada con las retribuciones fijadas en el Convenio Colectivo
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, e incluida en la Oferta
de Empleo Público del año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario que los/as

solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (BOE de 24.12.93), tener nacio-
nalidad de un país miembro de la Unión Europea, o la de cual-
quiera de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1,

especialidad en Electricidad o equivalente o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el

Anexo III, solicitando tomar parte en la oposición se dirigirán
al Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, acompañadas del justi-
ficante de abono de los derechos de examen.

b) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta en
«La Caixa» Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo núm.
de cliente es 21002624460201000918 y dirección c/. San
Pedro núm. 19 de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la Convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso. Los sucesivos llamamientos
se realizarán por medio del Tablón de Anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.

El Tribunal Calificador estará constituido de la forma que
sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien
delegue.

- El Jefe de Personal Administrativo o personal laboral de
grupo D) o superior en quien delegue.

- Arquitecto Técnico Municipal perteneciente a la plantilla
de personal laboral fijo o personal laboral de grupo D) o supe-
rior en quien delegue.

- Un empleado laboral y suplente pertenecientes, al menos,
al grupo D, designado por el Comité de Empresa y nombrado
por el Sr. Alcalde de la Corporación.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.

El sistema de selección será el de oposición libre.

Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 40 preguntas, durante un periodo máximo de
treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 120 preguntas, durante un periodo máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del Anexo II.



Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución o realización
de una o varias pruebas prácticas relacionadas con la plaza a
cubrir, cuyo contenido y duración serán determinados por el
Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance 5 pun-
tos, en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final. Los interesados podrán interponer reclamación en
el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá
interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Presidente de la Corporación. Igualmente podrá interponerse
directamente recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad
de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anuncios
y será elevada al Presidente de la Corporación para que for-
mule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de
la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, vigente según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de
Graduado Escolar o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento debiendo presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local y Organismo Público del que dependan,
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este

caso se propondrá para su contratación a aquel candidato que
le siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido propuesto por
no existir número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele
para que en el plazo de veinte días naturales presente la docu-
mentación pertinente a efectos de poder ser contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificada su
propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado per-
derán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean los que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del Tablón de Anuncios.

Marchena, 1 de octubre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española: Concepto. Promulga-
ción. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento consti-
tucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garantías
de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Elemen-
tos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El poder legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El poder judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden jurisdic-
cional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El régimen local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Sometimiento
de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto admi-
nistrativo.

ANEXO II

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Circuito eléctrico. Ley de Ohm.
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Tema 2. Conductores. Resistencia del conductor. Formación
de cuerdas. Formación de cuerdas de cableado concéntrico.
Aislamientos. Cubiertas. Armaduras y su comportamiento.

Tema 3. Tubos protectores. Clases de tubos protectores.
Condiciones a considerar en la elección del diámetro del tubo
necesario. Colocación de tubos.

Tema 4. Sistemas de instalación. Canalizaciones con con-
ductores desnudos sobre aisladores. Canalizaciones con con-
ductores aislados sobre aisladores. Canalizaciones con con-
ductores aislados bajo tubos protectores. Canalizaciones con
conductores aislados sin tubos protectores. Paso a través de
elementos de la construcción.

Tema 5. Protecciones contra sobre intensidades en una
instalación. Situación de los dispositivos de protección.
Características generales de los dispositivos de protección.
Protección contra sobre tensiones de origen atmosférico.

Tema 6. Esquemas, posibles, de distribución en función
de las conexiones a tierra de la red de alimentación y de las
masas de la instalación receptora. Prescripciones especiales
en las redes de distribución para la aplicación del esquema TN.

Tema 7. Medidas de tensión, en corriente continua y
alterna, operaciones y conexiones a realizar. Clases de medi-
dores de tensión y descripción generalizada del funcionamiento
de cada una de ellas.

Tema 8. Medidas de frecuencia, en corriente alterna, ope-
raciones y conexiones a realizar. Clases de medidores de fre-
cuencia y descripción generalizada del funcionamiento de cada
una de ellas. Medida del factor de potencia, operaciones y cone-
xiones a realizar. Medida de la potencia activa en una instala-
ción de corriente alterna, operaciones y conexiones a realizar.
Medida de la potencia en una instalación de corriente conti-
nua, operaciones y conexiones a realizar.

Tema 9. Medida de la resistencia eléctrica en un receptor,
operaciones y conexiones a realizar. Medida del aislamiento de
una instalación, operaciones y conexiones a realizar. Medida
de la rigidez dieléctrica en una instalación, operaciones y cone-
xiones a realizar. Clases de medidores de resistencia, aisla-
miento y rigidez dieléctrica.

Tema 10. Lámparas de incandescencia, normales y haló-
genas. Lámparas a descarga de mercurio, fluorescentes, alta

presión, mezcladoras y halogenuros metálicos. Lámparas a
decarga de sodio, baja presión y alta presión.

Tema 11. Generalidades sobre las máquinas eléctricas,
definición y clasificación. Constitución general de una  máquina
eléctrica. Pérdidas de potencia en las máquinas, definición
general, clases de pérdidas y descripción de cada una de ellas.
Rendimiento de las máquinas.

Tema 12. Dinamos de corriente continua, generalidades,
bobinados de inducido e inductor. Dinamo de excitación inde-
pendiente. Dinamos autoexcitada, serie, derivación o shunt y
compuestas o compound. Acomplamiento eléctrico de dina-
mos.

Tema 13. Alternadores, generalidades, bobinado de indu-
cido, acoplamiento en paralelo de alternadores. Motores sín-
cronos, generalidades, funcionamiento en carga. Arranque de
los motores síncronos.

Tema 14. Motores asíncronos, fundamento y construcción,
funcionamiento, puesta en marcha y regulación de la veloci-
dad. Motores monofásicos, generalidades. Motor monofásico
con bobinado auxiliar, principio de funcionamiento. Motor mono-
fásico de espira en cortocircuito, principio de funcionamiento.
Motor universal, generalidades y principios de funcionamiento.

Tema 15. Transformadores, generalidades y principio de
funcionamiento. Constitución general de un transformador
monofásico. Constitución y funcionamiento de un transforma-
dor polifásico. Generalidades y funcionamiento del transfor-
mador de tensión. Generalidades y funcionamiento del trans-
formador de intensidad.

Tema 16. Nociones sobre líneas de distribución de AT.
Nociones sobre aparatos de maniobra y protección de AT.
Canalizaciones subterráneas y al aire.

Tema 17. Derecho de los trabajadores a la protección frente
a los riesgos laborales. Obligación de los trabajadores en mate-
ria de prevención de riesgos laborales.

Tema 18. Energía solar fotovoltaica.

Tema 19. Aparatos de maniobra y mando.

Tema 20. Alumbrado público en el Municipio de Marchena.
Instalaciones eléctricas en edificios y recintos Municipales.
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Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar
Administrativo, Grupo retributivo D del artículo 14 del Convenio
Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, vacante en la
plantilla de Personal Laboral Fijo e incluida en la Oferta de
Empleo Público para 1998 del Ayuntamiento de Marchena
(Sevilla).

Primera. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es cubrir en propie-
dad, mediante oposición libre, una plaza de Auxiliar Adminis-
trativo, Grupo retributivo D, del artículo 14 del Convenio Colectivo
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena dotada con las retribu-
ciones fijadas en el Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento
de Marchena, e incluida en la Oferta de Empleo Público del
año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario que los/as
solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (BOE de 24.12.93), tener nacio-
nalidad de un país miembro de la Unión Europea, o la de cual-
quiera de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1,
o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.

a) Contenido.

Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el
Anexo III, solicitando tomar parte en la oposición se dirigirán
al Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, acompañadas del justi-
ficante de abono de los derechos de examen.

b) Lugar y plazo.

Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

Cuarta. Derechos de examen.

Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán
satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta en
«La Caixa» Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo núm.
de cliente es 21002624460201000918 y dirección c/. San
Pedro núm. 19 de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la Convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso. Los sucesivos llamamientos
se realizarán por medio del Tablón de Anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.

El Tribunal Calificador estará constituido de la forma que
sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien
delegue.

- El Jefe de Personal Administrativo o personal laboral de
grupo D) o superior en quien delegue.

- Arquitecto Técnico Municipal perteneciente a la plantilla
de personal laboral fijo o personal laboral de grupo D) o supe-
rior en quien delegue.

- Un empleado laboral y suplente pertenecientes, al menos,
al grupo D, designado por el Comité de Empresa y nombrado
por el Sr. Alcalde de la Corporación.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.

El sistema de selección será el de oposición libre.

Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 40 preguntas, durante un periodo máximo de
treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 120 preguntas, durante un periodo máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del Anexo II.



Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución o realización
de una o varias pruebas prácticas relacionadas con la plaza a
cubrir, cuyo contenido y duración serán determinados por el
Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance 5 pun-
tos, en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resul-
tado final. Los interesados podrán interponer reclamación en
el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá
interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Presidente de la Corporación. Igualmente podrá interponerse
directamente recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad
de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anuncios
y será elevada al Presidente de la Corporación para que for-
mule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de
la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, vigente según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de
Graduado Escolar o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento debiendo presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local y Organismo Público del que dependan,
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este

caso se propondrá para su contratación a aquel candidato que
le siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido propuesto por
no existir número suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele
para que en el plazo de veinte días naturales presente la docu-
mentación pertinente a efectos de poder ser contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificada su
propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado per-
derán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean los que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del Tablón de Anuncios.

Marchena, 1 de octubre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española: Concepto. Promulga-
ción. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento consti-
tucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garantías
de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Elemen-
tos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El poder legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El poder judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden jurisdic-
cional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El régimen local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Sometimiento
de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto admi-
nistrativo.

ANEXO II

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El medio urbano de Marchena: Infraestructura y
edificación. Características topográficas del asentamiento.
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Infraestructuras básicas. Análisis histórico de su trazado urbano.
El proceso edificatorio. Capacidad residencial y desarrollo demo-
gráfico.

Tema 2. Planeamiento urbanístico vigente en Marchena.
Proceso de formación. Fines y objetivos. Desarrollos previstos
en suelo urbano y urbanizable. Grado de desarrollo: Ejecuciones.

Tema 3. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo urbano.

Tema 4. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación a bienes catalogados.

Tema 5. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas en Marchena. Descripción. Estado.
Características materiales. Previsiones.

Tema 6. El medio urbano de Marchena: Estructura fun-
cional. Usos del suelo. La propiedad del suelo. El suelo público.
Sistemas generales. Estructura general y orgánica.

Tema 7. Documentos que componen un proyecto de urba-
nización. Obras municipales. Obras ordinarias de urbanización.
Procedimientos de aprobación.

Tema 8. El presupuesto de la obra. Las certificaciones. La
liquidación. La recepción de la obra. Periodo de garantía.
Liberación de fianzas. Revisión de precios. Fórmulas.

Tema 9. Mediciones y relaciones valoradas. División de la
obra en unidades. La determinación del precio del contrato.
Sistemas de presupuestación y estructuras de costes. Precios
unitarios. El coste de la seguridad y salud.

Tema 10. El presupuesto de ejecución material. El presu-
puesto de ejecución por contrata. Gastos derivados de las obli-
gaciones del contrato. El presupuesto general. El presupuesto
de adjudicación.

Tema 11. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo urbanizable.

Tema 12. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo no urbanizable.

Tema 13. El sistema urbano de saneamiento en Marchena.
Descripción. Estado. Características materiales. Previsiones.

Tema 14. El sistema urbano del viario público en Marchena.
Descripción. Estado. Características materiales. Supresión de
barreras arquitectónicas.
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Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de
Funcionario Administrativo, perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, reservada
para promoción interna, vacante en la plantilla de funcionarios
del Ayuntamiento de Marchena, e incluida en la oferta de
empleo para 1998.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, por

el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de
Funcionario Administrativo, perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C,
nivel de C. Destino 18 y C. Específico asignado a Jefe de
Negociado en la Relación de puestos de Trabajo, reservada
para promoción interna.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso será necesario que los/as

solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o
hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias.

d) Ser funcionario de carrera del grupo D, del Ayuntamiento
de Marchena.

e) Tener una antigüedad de al menos dos años consoli-
dados como auxiliar del Ayuntamiento de Marchena.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

g) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el

Anexo II, solicitando tomar parte en el concurso se dirigirán al
Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base segunda.

b) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia los/as aspirantes habrán de presen-

tar, para la valoración de los méritos alegados, los documen-
tos justificativos que se determinan en la base séptima.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justifica-
dos ni presentados fuera del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Dada la condición de funcionarios de los aspirantes no se

fijan derechos de examen.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo previsto

en el artículo 4, apartados e) y f) del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien

delegue.
- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en quien

delegue.
- Un funcionario público del Grupo C) a propuesta de la

Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación, y suplente.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda. Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando
concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.
1) Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para completar la puntuación obtenida
en aquélla, a efectos de superación de la misma, no siendo
eliminatorio para el acceso a la fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados docu-
mentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la

Convocatoria: 0,5 puntos por cada nivel superior.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de for-

mación de auxiliares administrativos impartidos por el Instituto
Nacional de Administración Pública, o Institutos Autonómicos
de Administración Pública, Administraciones Locales o
Universidades:

- De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos de
duración: 0,1 puntos.

- De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2 puntos.
- De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,3

puntos.
- Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.



El máximo de puntuación a computar por este apartado
será de 3 puntos.

No se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos o
jornadas con una duración menor a 8 horas.

Los títulos deberán presentarse mediante fotocopia com-
pulsada.

Los cursos, seminarios y jornadas de formación, mediante
la presentación de fotocopia compulsada de los títulos o certi-
ficados otorgados.

B) Méritos profesionales.

Por experiencia en puesto de trabajo de auxiliar adminis-
trativo.

Por trabajos desempeñados en el Ilustre Ayuntamiento de
Marchena: 0,25 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Administraciones
Públicas: 0,12 puntos por mes.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Asimismo la experiencia deberá acreditarse en pues-
tos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que desa-
rrollen actividades de la misma o similar naturaleza a la que
desarrolla un funcionario auxiliar administrativo de Administra-
ción General.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución donde
se han desarrollado, que ostente legalmente la función de fe
pública de la misma, o en su defecto del Jefe de Personal de
la Institución, debiendo constar, en este caso, expresamente,
en el certificado, la mención de que no existe en plantilla puesto
que desarrolle funciones de fe pública de la Institución.

No se admitirán, ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.

El máximo de puntuación a computar por este apartado
será de 27 puntos.

2) Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de tipo test que no excederá de 50 preguntas, durante
un periodo máximo de sesenta minutos, sobre las materias con-
tenidas en el programa a que hace referencia el Anexo I.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con tres
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta y
teniendo todas ellas el mismo valor. Las contestaciones erró-
neas serán valoradas negativamente y penalizadas con 0,2
puntos que serán descontados de la puntuación obtenida.

Segundo ejercicio: Constará de dos pruebas:

a) Realización de dos supuestos prácticos, a elegir por el
opositor de entre cuatro propuestos por el Tribunal, en el tiempo
máximo de dos horas. Los supuestos versarán sobre las mate-
rias comprendidas en el grupo B) del Anexo I. Durante el desa-
rrollo de esta prueba los aspirantes podrán hacer uso de los
textos legales y colecciones o libros de los que vengan provistos.

b) Realización de una prueba práctica informática, rela-
cionada con los paquetes informáticos WINDOWS 98, Works y
Office.

Octava. Calificación de los ejercicios.

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos. Los aspi-
rantes deberán obtener al menos 10 puntos para acceder al
segundo ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos, a razón
de 10 puntos cada apartado. Para superar el ejercicio, los aspi-
rantes deberán obtener al menos 10 puntos, al realizar la media
aritmética de la puntuación obtenida en los dos apartados a)
y b), sin que quepa obtener en alguno de ellos una puntuación
inferior a 4 puntos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y, en su caso, de la otorgada en la fase
de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba, en la fase de
concurso y el resultado final. Los interesados podrán interponer
reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste
deberá resolver en idéntico plazo la reclamación. Contra dicha
resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Presidente de la Corporación. Igualmente podrá
interponerse directamente recurso ordinario en dicho plazo, sin
necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anuncios
y será elevada al Presidente de la Corporación para que for-
mule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

El/la opositor/a propuesto/a presentará en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

- Copia autentificada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de
Bachiller Superior, FPII o equivalente, o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza
mayor, el/la opositor/a no presentara su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requi-
riéndosele para que en el plazo de veinte días naturales pre-
sente la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificada su
propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado per-
derán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-
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riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del Tablón de Anuncios.

Marchena, 6 de junio de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS

Por aplicación supletoria del artículo 77 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, en la presente Convocatoria se establece la exen-
ción de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento
se ha acreditado suficientemente para el ingreso en la cate-
goría auxiliar (materias comunes) y, consecuentemente, se
reduce en veinte temas el programa, en relación con los temas
ya evaluados, y de contenido similar, en base al Decreto de
programas mínimos que establece el artículo 8.º del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Provincia en el régimen local.
Tema 2. El municipio.
Tema 3. Organización municipal.
Tema 4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales.
Tema 5. El acto administrativo.
Tema 6. La teoría de la invalidez del acto administrativo.

Tema 7. Principios Generales del procedimiento adminis-
trativo.

Tema 8. Fases de los procedimientos administrativos.

Tema 9. Los recursos administrativos.

Tema 10. Las formas de la actividad administrativa de las
entidades locales.

Tema 11. El Servicio Público en la esfera local.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. La contratación administrativa local I. Reglas
Generales de Contratación. Tipos de Procedimientos. Los
Contratos Menores.

Tema 2. La contratación administrativa local II. El contrato
de obra. El contrato de Gestión de servicios públicos. El con-
trato de suministros. Otros tipos de contratos.

Tema 3. La función pública local I. Selección de personal
al servicio de las entidades locales. Régimen estatutario de los
funcionarios públicos. El Reglamento de Condiciones de Trabajo
del personal funcionario del Ayuntamiento de Marchena.

Tema 4. La función pública local II. Situaciones Adminis-
trativas del personal funcionario de Administración Local.
Régimen retributivo de los funcionarios de Administración Local.

Tema 5. El sistema operativo MS-DOS: Comandos y sen-
tencias más usuales. El sistema operativo UNIX: Comandos y
sentencias más usuales.

Tema 6. El entorno Windows 95. Herramientas de infor-
mática personal bajo estos entornos, ejemplos principales.

Tema 7. El entorno Windows 98. Herramientas de infor-
mática personal bajo estos entornos, ejemplos principales.

Tema 8. El paquete informático Works versiones 2.0 y 3.0.

Tema 9. El paquete informático Microsoft Office.
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AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

Edicto sobre bases.

Don Manuel Bejarano Zafra, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía núm.
152/2001, de 20 de diciembre, se han aprobado las bases
que han de regir la convocatoria para la provisión por el sis-
tema de Concurso-Oposición libre de una plaza de auxiliar admi-
nistrativo, perteneciente a la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar vacante en la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.g)
de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la ley
7/1985, de 2 de abril, Ley de Bases de Régimen Local, cuyo
texto definitivo se transcribe a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

LIBRE DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION
GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, VACANTE EN LA

PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA SUSTITUCION
DE EMPLEO INTERINO AL AMPARO DEL ART. 39 DE LA

LEY 50/1998, DE 20 DE DICIEMBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la oferta de empleo público correspon-

diente al ejercicio de 1999, aprobada por resolución de la Alcaldía
núm. 31/1999, de 23 de noviembre de 1999, y publicada en
el BOE núm. 312, de fecha 30 de diciembre de 1999, se rea-
liza la presente convocatoria para la provisión por el sistema de
concurso-oposición libre para cubrir una Plaza de Auxiliar
Administrativo de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa y denominación Auxiliar Administrativo, convo-
cada al amparo del proceso selectivo de consolidación del
empleo temporal previsto en el artículo 39 de la Ley 50/1998,
de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social; así como en el artículo 100 de la Ley 7/1985 de
Bases de Régimen Local, artículo 169.2.b) del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigerntes en materia de
Régimen Local; R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal al servicio de
la Administración General del Estado; R.D. 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente al
Grupo D, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones comple-
mentarias establecidas con arreglo a la legislación vigente.

2. El tribunal responsable de la selección no podrá apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Segunda. Condiciones que deben reunir los aspirantes.
Las condiciones que deben reunir los aspirantes en la

fecha de finalización del plazo de presentación de instancias,
manteniéndolos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera, son:

a) Ser español o nacional de uno de los Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado
por el Real Decreto 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FPI o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de solicitudes, derechos de examen
y admisión de aspirantes.

A) Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en el con-

curso/oposición libre, los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, además deberán unir a la solici-
tud fotocopia del DNI o documento de identificación del Estado
correspondiente y justificante o comprobante de haber ingre-
sado la tasa a que se refiere el apartado b) de la Base Tercera.
Deberán acompañar igualmente, a la solicitud la documenta-
ción que justifique los méritos alegados, debidamente com-
pulsada o cotejada conforme al artículo 157 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales. Se dirigirán al Alcalde-Presidente de la
corporación y se presentarán en el Registro General de Entrada
del Ayuntamiento, no obstante las instancias también podrán
presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de le Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El Plazo de presentación será de 20 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Los aspirantes acompañarán a sus instancias carta de
pago de la Tesorería de este Ayuntamiento junto con la solici-
tud. Los documentos podrán ser originales o fotocopias debi-
damente compulsadas por el Secretario General de la corpo-
ración previa exhibición del original.

B) Derechos de examen.
1. Los derechos de examen serán de 12,62 euros, y se

ingresarán en la Tesorería Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de Pinos Puente, que expedirá la carta de pago correspon-
diente.

C) Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En dicha resolución que se publicará en el BOP y en el tablón
de anuncios, se indicará nombre, apellidos y DNI de los admi-
tidos y excluidos e indicando las causas de exclusión y conce-
diendo un plazo de diez días para la subsanación de defectos,
en su caso, a tenor de los dispuesto en el artículo 71 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

2. Transcurrido dicho plazo, la reclamaciones si las hubiera,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte la
Alcaldía declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento y en el BOP, determinándose el lugar, fecha
y hora de realización del primer ejercicio, así como la compo-
sición del Tribunal Calificador.

Cuarta. Tribunal calificador.
1. Composición: El tribunal calificador estará integrado,

conforme a lo dispuesto en el artículo 4.º del R.D. 896/1991,
de 7 de junio, en relación con el artículo 11 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo. Con los miembros siguientes:



Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Un representante designado por la Junta de Andalucía.
Un funcionario de carrera a designar por la Alcaldía.
Un representante de cada uno de los Grupos Políticos que

componen la Corporación, a designar por los mismos.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base Segunda.

2. Abstención y recusación: Los miembros del tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la
autoridad convocante. Así mismo se deberán abstener los miem-
bros que hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la correspondiente convocatoria, conforme a lo
dispuesto en el artículo 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

3. Constitución y actuación: El tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia, como mínimo de dos de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente, más el Presidente.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de
calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las
bases.

El tribunal podrá acordar la incorporación de asesores o
especialistas para todas o alguna de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el tribunal exclusi-
vamente en base a dicha especialidad.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
tribunal se efectuará conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente.

Quinta. Selección de aspirantes.
El procedimiento de selección de los aspirantes estará for-

mado por dos fases:

1.ª Fase de concurso: Esta fase será puntuada por el tri-
bunal conforme al siguiente baremo:

- Servicios:

1.º Por trabajos conocimientos y manejo de más de un
año de programas informáticos de contabilidad pública local,
1,25 puntos.

2.º Por experiencia en puesto de trabajo de igual o simi-
lar contenido a la plaza que se convoca (máximo 4,25 puntos):

Por trabajos desempeñados en Corporaciones Locales
cuyo presupuesto supere los 900 millones de pesetas: 0,25
puntos por semestre completo.

Por trabajos desempeñados en otras Corporaciones Locales
o en otras Administraciones Públicas: 0,12 puntos por semes-
tre completo.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar con-
tenido. Así mismo, la experiencia deberá acreditarse en pues-
tos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que desa-
rrollen actividades de la misma o similar naturaleza a la que
desarrolla un Auxiliar Administrativo de Administración General.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución donde
se han desarrollado que ostente legalmente la función de fe
pública de la misma, o, en su defecto, del Jefe de Personal de
la Institución, debiendo constar, en este caso, expresamente

en el certificado, la mención de que no existe en plantilla puesto
que desarrolle funciones de fe pública de la Institución.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta de la descrita en el párrafo anterior.

3.º Por la posesión de títulos superiores al exigido en la
convocatoria: 0’5 puntos.

Aplicación del Concurso:

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se suma-
rán a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efec-
tos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos pun-
tos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la
fase de oposición.

La puntuación máxima que se podrá valorar en la fase de
concurso será de 6 puntos.

2.ª Fase de oposición: esta fase estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, que serán obligatorios y
eliminatorios en el caso de que no se obtenga un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos, y que se calificarán de 0 a 10.

1.er Ejercicio: consistirá en responder por escrito, en un
tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario de preguntas
tipo test de entre cuatro respuestas alternativas, que será ela-
borado por el tribunal inmediatamente antes de la realización
del ejercicio.

2.º Ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito durante
un período máximo de dos horas la contestación de un supuesto
práctico que planteará el tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio relativo a las tareas administrativas pro-
pias que corresponde a los funcionarios del subgrupo.

3.er Ejercicio: consistirá en exponer al tribunal de forma
oral el ejercicio desarrollado en el punto anterior, en este ejer-
cicio se valorará especialmente la habilidad del aspirante en la
aplicación de los conocimientos al caso práctico planteado, la
sistemática del planteamiento y la adecuada explicación de la
normativa legal que resulte de aplicación.

Sexta. Calendario de realización de pruebas.

1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas
selectivas se fijará por resolución de la Alcaldía donde se declare
la admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere la
base tercera.

2. El orden de baremación y actuación será el alfabético
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por
la letra N, de acuerdo con la Resolución de 8.2.93, de la
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia, deberán hacerse públicos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Sistema de calificación:

- La fase de concurso: Se calificará conforme al baremo
de la base quinta de la convocatoria.

El tribunal, a la vista de los méritos alegados y justifica-
dos por los aspirantes, determinará la puntuación que corres-
ponda, según el baremo fijado.

- La fase de oposición: los ejercicios se calificarán otor-
gando cada miembro del tribunal de cero a diez puntos en
cada ejercicio, la calificación se obtendrá sumando las pun-
tuaciones otorgadas por cada miembro y dividiendo el total por
el número de asistentes, siendo el cociente la calificación defi-
nitiva de cada ejercicio.

Octava. Relación de aprobados.

1. Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal
publicará la relación por el orden de puntuación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, y elevará dicha relación y la pro-
puesta de nombramiento al Presidente de la corporación para
que formule el nombramiento pertinente.
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2. Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

Novena. Presentación de documentos y toma de posesión.

1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 20 días
naturales desde que se haga pública la relación definitiva de
aprobados para presentar en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, los documentos que acrediten los requisitos y
condiciones de capacidad, establecidos en las bases.

2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presenten la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos
y aportados éstos conforme al punto anterior, se procederá al
nombramiento del o la aspirante propuesto por el tribunal cali-
ficador, por el órgano municipal competente.

4. El o la aspirante propuesto, deberá tomar posesión en
el plazo de 30 días, a contar desde el siguiente al que le sea
notificado.

5. Quienes, sin causa justificada, no tomen posesión en
el plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y
del nombramiento conferido.

6. En el momento de tomar posesión deberá prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el R.D.
707/1979, de 5 de abril.

Décima. Normas de aplicación.

Para lo no previsto en estas bases o aquello que las con-
tradigan serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril; R.D.L.
781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto y
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y R.D. 896/1991, de 7 de
junio; y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Undécima. Impugnación y revocación de la convocatoria.

1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración
del plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, el
Sr. Alcalde podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria
mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será
publicado en la forma prevista reglamentariamente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión
de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus
bases, se estará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Base final.

Las presentes bases están a disposición de los interesa-
dos y público en general en las dependencias municipales para
su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite
previo pago de los derechos correspondientes.

Pinos Puente, 20 de diciembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Manuel Bejarano Zafra.

A N E X O

Tema 1: La Constitución española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura y principios generales. El modelo

económico de la Constitución española. El Tribunal Constitucio-
nal. La reforma de la Constitución.

Tema 2: Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles, su garantía y suspensión.

Tema 3: La organización del Estado en la Constitución:
organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor del
Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4: El Poder Judicial: Principios constitucionales.
Organización judicial en España. El Consejo General del Poder
Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5: El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6: Idea general de las Administraciones Públicas en
el ordenamiento español. La Administración General del Estado.
Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los esta-
tutos de autonomía. La Administración Local. La Administración
Institucional.

Tema 7: Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 8: Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. 

Tema 9: La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos: La Administración y el Administrado. Capacidad y repre-
sentación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del
Administrado.

Tema 10: El Procedimiento Administrativo: Concepto y cla-
ses. Su regulación en el Derecho positivo: Principios informado-
res. Las fases del Procedimiento Administrativo: Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 11: Dimensión temporal del Procedimiento. Los
Procedimientos especiales: Reclamaciones previas al ejercicio
de acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y otros
procedimientos.

Tema 12: El Acto Administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y Notificación.

Tema 13: Eficacia de los Actos Administrativos. Ejecutividad
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del Acto
Administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 14: Revisión de los Actos Administrativos. Revisión
de oficio. Los Recursos Administrativos: Principios Generales.
El Recurso de Alzada. El Recurso Potestativo de Reposición. El
Recurso Extraordinario de Revisión. El Recurso Económico-
Administrativo.

Tema 15: Formas de la acción administrativa, con espe-
cial referencia a la Administración Local. La actividad de
fomento. La actividad de policía: las licencias. El servicio público
local: formas de gestión del servicio público local.

Tema 16: La Intervención Administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa.

Tema 17: La responsabilidad de la Administración pública:
evolución histórica y situación actual.

Tema 18: El Régimen Local Español: Principios Constitu-
cionales y Regulación Jurídica.

Tema 19: El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La población: especial referencia al empadrona-
miento.

Tema 20: Organización Municipal. Competencias.

Tema 21: La Provincia. Organización Provincial. Compe-
tencias.

Tema 22: Otras entidades locales. Mancomunidades
Comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios.
La áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 23: Régimen general de las elecciones locales.

Tema 24: Relaciones de las entidades locales con las res-
tantes administraciones territoriales. La Autonomía Local.

Tema 25: Ordenanzas, reglamentos y bandos. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación, infracciones.
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Tema 26: El personal al servicio de la entidades locales:
funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 27: Régimen Jurídico del personal funcionario de la
entidades locales: derechos, deberes, régimen disciplinario.
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad
Social. Incompatibilidades.

Tema 28: Los bienes de las entidades locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29: Especialidades del procedimiento administrativo
local. El registro de entrada y salida de documentos: Requisitos
en la presentación de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 30: Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de
acuerdos. Las resoluciones del presidente de la corporación.

Tema 31: El presupuesto: principios presupuestarios. La
Ley General Presupuestaria.

Tema 32: Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 33: Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 34: Los presupuestos de la entidades locales. Princi-
pios, integración y documentos de que constan. Proceso de
aprobación del presupuesto local. Principios generales de eje-
cución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: Los
créditos extraordinarios y suplementos de crédito, las transfe-
rencias de créditos y otros figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 35: El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER UNA PLAZA
LABORAL DE DIRECTOR DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE

MUSICA Y DE SU BANDA, MEDIANTE CONCURSO
OPOSICION LIBRE

Primera. Normas generales.

Es objeto de la presente convocatoria la contratación labo-
ral de carácter indefinido por el procedimiento de concurso-
oposición libre, para ocupar el puesto de trabajo de Director/a
de la Escuela Municipal de Música y de su Banda, vacante en
el cuadro de puestos laborales de este Excmo. Ayuntamiento,
cuya plaza está clasificada como de Técnico Medio y dotada
con las retribuciones establecidas en el Acuerdo-Marco en vigor
correspondientes a dicha categoría.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
R.D. Legislativo 781/1986, de 17 de abril; R.D. 896/1991, de
7 de junio; las bases de la presente convocatoria y supletoria-
mente el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a a participar en las pruebas selectivas
de que consta la convocatoria, los aspirantes habrán de reunir
al término del plazo de presentación de solicitudes los siguien-
tes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un país miembro de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión del título medio de Profesor de Música
en alguna de las especialidades que se imparten en la Escuela
Municipal de Música: clarinete, trompeta o piano.

d) Acreditar una experiencia mínima de seis meses en
puesto de trabajo igual o similar al que se convoca.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones o
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-

tivas, en las que los aspirantes han de manifestar que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda,
referido ello a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias, se dirigirán al Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de Entrada
de Documentos de la misma, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente de la publicación de
la convocatoria en el BOE.

2. Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia auténtica del documento nacional de iden-
tidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Justificante o comprobante de haber ingresado los dere-

chos de examen establecidos en la correspondiente Ordenanza
fiscal para plazas del grupo C, fijados en 21,03 euros, que
podrán hacerse efectivos mediante ingreso en la Tesorería muni-
cipal, mediante giro postal o telegráfico o por ingreso o trans-
ferencia a favor de este Ayuntamiento a la cuenta corriente
número 2024-0055-70-3800000137 de la Sucursal de Carrera
de las Monjas, 5 y 7, de Cajasur en esta localidad. Únicamente
procederá la devolución de los derechos de examen a los aspi-
rantes que hayan sido excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas. A tales efectos, el reintegro se realizará de ofi-
cio mediante comunicación a la Tesorería de la lista definitiva
de admitidos y excluidos.

d) Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en la Base 6.ª,
con un índice, relación o currículum en que aparezcan enu-
merados los méritos aportados. Tales documentos, si se apor-
tan en copia, deberá estar debidamente compulsada o cote-
jada por fedatario público, o en la forma que dispone el artículo
158 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

e) Currículum vitae.

3. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las
formas que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si, con-
forme a dicho precepto, se presentan a través de las Oficinas
de Correos, deberá aparecer el sello de certificado en el sobre
exterior y en la propia solicitud.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Si alguna de las instancias adoleciere de algún defecto,
se requerirá al interesado mediante la resolución a que se refiere
la siguiente Base 4.ª, para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que si así no lo hiciere se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992.

Cuarta. Admisión de aspirantes y comienzo de las pruebas.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el

plazo de un mes el Alcalde-Presidente de la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
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y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce-
diendo un plazo de diez días a los aspirantes excluidos para que
subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión.

Dicha resolución determinará igualmente el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios, así como la concreta desig-
nación de los miembros del Tribunal calificador.

Quinta. Tribunal calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

- Secretario El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente.

- Vocales:

a) Un Profesor de Conservatorio en representación de la
Junta de Andalucía, nombrado por la Delegación del Gobierno
en Córdoba y suplente.

b) Un representante del personal al servicio de la Corpora-
ción designado por la Junta de Personal y suplente.

c) Un miembro de la Corporación en representación de
los grupos políticos municipales de oposición y suplente.

d) Un empleado laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de
Priego de Córdoba, designado por el Alcalde y suplente, a pro-
puesta del Comité de Empresa.

2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a
las plazas convocadas.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ayuntamiento cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992. Los
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente
en cada una de sus sesiones si no contase con la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente, y en todo caso del Presidente y del Secretario.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferen-
tes ejercicios.

6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/1988,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 3.ª.

Sexta. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso oposición con

entrevista personal, constando de las siguientes fases:

A) Fase de concurso.
I. Experiencia Profesional, se valorará hasta un máximo

de 6 puntos:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como
Director/a de la Escuela Municipal de Música o como Director/a
de su Banda de Música en el Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, acreditados con la correspondiente certificación expe-
dida por el órgano competente: 0,30 puntos. Se despreciarán
las fracciones inferiores al mes. Podrán acumularse los perio-
dos de servicios tanto si se han desempeñado separada como
simultáneamente ambos puestos.

b) Por cada mes de servicios prestados como Director/a
de la Escuela Municipal de Música o o como Director/a de su
Banda de Música en otra Administración o Entidad Pública,
acreditados con la correspondiente certificación expedida por
el órgano correspondiente: 0,10 puntos. Se desecharán las frac-
ciones inferiores al mes. Podrán acumularse los periodos de

servicios tanto si se han desempeñado separada como simul-
táneamente ambos puestos.

c) Por cada mes de servicios prestados en plaza distinta
a la convocada en cualquier Administración o Entidad Pública,
acreditados con la correspondiente certificación expedida por
el órgano competente: 0,02 puntos. Se desecharán las frac-
ciones inferiores al mes. 

d) Por cada mes de servicios prestados en plaza distinta
a la convocada en el sector privado, acreditados con la corres-
pondiente certificación expedida por el órgano competente:
0,01 puntos. Se desecharán las fracciones inferiores al mes.

II. Cursos de Formación y titulación, que se valorarán hasta
un máximo de 6 puntos:

a) Cursos relacionados directamente con las funciones
correspondientes a la plaza que se oferta, o a la especialidad
instrumental propia de cada opositor, debidamente justificados
y homologados oficialmente y en la modalidad de alumno activo:

- Hasta 20 horas: 0,10 puntos.
- De más de 20 horas: 0,20 puntos.

b) Otros cursos relacionados en la especialidad instru-
mental propia de cada opositor debidamente justificadas y en
modalidad de alumno activo:

- Hasta 20 horas: 0,05 puntos.
- De 21 a 30 horas: 0,10 puntos.
- De más de 30 horas: 0,20 puntos.

c) Otros cursos y jornadas:

- Hasta 30 horas: 0,01 puntos.
- De más de 30 horas: 0,10 puntos.

d) Por haber hecho las funciones de coordinador de cur-
sos de música:

- Cada 10 horas: 0,10 puntos.

e) Por estar en posesión del Curso de Adaptación
Pedagógica (CAP): 2 puntos.

f) Por estar en posesión de título superior de Profesor de
Música en alguna de las especialidades de clarinete, trompeta
o piano: 2 puntos.

B) Fase oposición.
1. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en la inter-

pretación de una obra insaculada al azar de entre cuatro pre-
sentadas por el opositor, pertenecientes a distintas épocas musi-
cales y estilos. El opositor deberá aportar el pianista
acompañante si la obra lo necesitase.

Segundo ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio, estará subdividido

en dos partes:

a) Dirigir a primera vista la Banda de la Escuela Municipal
de Música una obra presentada por el Tribunal.

b) Dirigir a la Banda de la Escuela Municipal de Música una
obra insaculada al azar de entre tres presentadas por el oposi-
tor, pertenecientes a distintas épocas musicales y estilos, debiendo
ser una de ellas necesariamente de compositor español.

Tercer ejercicio.
De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en el desa-

rrollo de una clase práctica con alumnos de distinto nivel edu-
cativo, o de un supuesto practico por escrito presentado por el
Tribunal.
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2. La fase de oposición será puntuada por cada miembro
del tribunal y en cada ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo la cali-
ficación de cada ejercicio la media de las calificaciones de
todos los miembros del mismo, despreciándose las califica-
ciones máximas y mínimas que se desvíen cuatro o más pun-
tos, siendo necesario para superar cada ejercicio haber obte-
nido una calificación mínima de 5 puntos.

3. Cada ejercicio tendrá una duración máxima de 30 minu-
tos, quedando facultado, no obstante, el Tribunal para adap-
tar la duración de cada ejercicio en lo que fuere necesario.

4. El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios se
harán públicos conjuntamente con la resolución que se indica
en la base 4.ª.

C) Fase de entrevista personal.
Consistirá en una entrevista personal con el Tribunal que

tendrá una duración máxima de 15 minutos. La entrevista podrá
ser puntuada hasta un máximo de 5 puntos.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios que pue-
dan producirse se harán públicos en los locales donde se haya
celebrado el ejercicio y en el Tablón de Edictos de la Corporación.

Séptima. Calificación del proceso selectivo.
1. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará

publico su resultado mediante anuncio en los locales donde
se haya celebrado el ejercicio y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

2. La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición,
concurso y entrevista personal. En caso de empate se resol-
verá en primer lugar en la forma determinada por el artículo
44.4 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo; si persistiera el
empate a pesar de ello se estará a la mayor puntuación en la
fase de oposición, y si aún así persistiera el empate se recu-
rrirá a un sorteo.

Octava. Relación de aprobados y propuesta de nombra-
miento.

1. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminato-
rios, por orden de puntuación, en la que constará las califica-
ciones otorgadas en el concurso, en cada prueba y el resultado
final, así como la propuesta de nombramiento en número igual
al de plazas convocadas.

2. Los interesados podrán durante un plazo de diez días
naturales presentar alegaciones sobre las anteriores califica-
ciones que, en su caso, serán tenidas en cuenta por el Tribunal
al formular la relación definitiva de aprobados, que se expon-
drá en el Tablón de Anuncios y será elevada a la Comisión de
Gobierno para que formule el correspondiente nombramiento.
De no presentarse alegaciones la relación de aspirantes apro-
bados y propuesta de nombramiento tendrá el carácter de defi-
nitiva.

3. Contra el acuerdo del Tribunal resolviendo sobre la lista
de aspirantes aprobados podrá también interponerse recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía Presidencia,
sin presentación de alegaciones previas.

Novena. Presentación de documentos, nombramiento y
firma del contrato.

1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y demás requisitos exigidos en la base segunda de esta con-
vocatoria, no aportados con la solicitud.

a) Informe del Médico de Empresa de esta Corporación
sobre la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
de la plaza a que se aspira.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

c) Declaración jurada de no tener otro empleo público en
el momento de firma del contrato de trabajo, así como de no
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de tra-
bajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre
Incompatibilidades.

2. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentara la documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia para tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su nombramiento a aquél aspirante
que le siga por orden de puntuación de entre los que hayan
superado las pruebas selectivas, requiriéndosele para que en
el plazo de 20 días naturales presente la documentación per-
tinente a efectos de poder ser nombrado.

3. Cumplidos los trámites anteriores, la Comisión de
Gobierno, por delegación del Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo
con la propuesta del Tribunal calificador, efectuará nombra-
miento a favor de quienes hayan resultado aprobados como
personal laboral fijo de este Ayuntamiento para la plaza con-
vocada, procediéndose a la firma del correspondiente contrato
de trabajo de carácter indefinido.

Décima. Impugnación de la convocatoria e incidencias.

1. El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar
parte en las convocatorias constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las Bases reguladoras de la misma, que tie-
nen la consideración de ley reguladora de la convocatoria.

2. La convocatoria y la presentes Bases podrán ser impug-
nadas por los interesados, interponiendo recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de publi-
cación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado, conforme
a lo dispuesto en la vigente Ley 30/92, de 26 de noviembre.

3. Cuantos actos administrativos se deriven de la actua-
ción del Tribunal, incluidos los de trámite que impidan conti-
nuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán impug-
narse mediante recurso de alzada ante la Alcaldía Presidencia
del Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

4. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las convocatorias, en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

5. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el
Tribunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios de la Corporación.

6. Las presentes bases estarán a disposición de cuantas
personas estén interesadas, en la Oficina de Información
Municipal, donde podrán ser consultadas en horario de aten-
ción al público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Priego de Córdoba, a 10 de diciembre de 2001.- El Alcalde,
Tomás Delgado Toro.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

Anuncio de bases.

Bases para la provisión en propiedad por el procedimiento
de promoción interna entre funcionarios de la propia Corpora-
ción de una plaza de Tesorero.

1. Objeto de la convocatoria.

Tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante pro-
moción interna entre funcionarios de la propia Corporación,
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por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de teso-
rero, encuadrada en la escala de Administración Especial, grupo
B, contemplada en la ampliación de la Oferta de Empleo Público
de 2001 y vacante en la plantilla de personal.

2. Publicidad.

Esta convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia, y un extracto en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Los
demás anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas,
así como la composición del tribunal y la fecha en que éste se
reúna para la calificación, se publicará solamente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

3. Requisitos de los aspirantes.

Los candidatos para tomar parte en este proceso deberán
reunir los requisitos que se señalan referidos a la fecha de pre-
sentación de instancias:

a) Ser funcionario del Ayuntamiento de Rute.

b) Contar con una antigüedad de más de dos años de ser-
vicio como funcionario del grupo C, o superior.

c) Poseer el título de Diplomado Universitario o equivalente
en Económicas, Empresariales o Derecho.

d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica
que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado del servicio de cualquier
Administración pública, mediante expediente disciplinario, ni
encontrarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

4. Solicitudes.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso
deberán hacerlo constar en instancia dirigida al señor Alcalde,
directamente o a través de los procedimientos previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 50/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE.

Los aspirantes deberán aportar con su solicitud los siguien-
tes documentos:

- Una relación de los méritos que aleguen, junto con los
documentos que los justifiquen, con la presentación de los ori-
ginales o fotocopias compulsadas, para su estimación en el
concurso, no teniéndose en cuenta las que se presentasen
fuera del plazo de presentación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo.

- Copia compulsada del DNI.

5. Admisión de los aspirantes.

Finalizado el plazo de presentaciónm de instancias, el
alcalde dicatará resolución en el plazo de un mes, aprobando
la lista de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP y
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, concediendo
un plazo de diez días a efectos de reclamación. Dichas recla-
maciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas por
resolución de Alcaldía en la que se apruebe la lista definitiva,
que se hará pública en la misma forma indicada. En esta reso-
lución se incluirá la composición del tribunal, lugar, fecha y
hora en que éste se reunirá para la calificación de los méritos,
así como para la realización de la fase de oposición.

6. Tribunal calificador.

El tribunal calificador constará de los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación.

Vocales:

- Un representante de la Diputación Provincial de Córdoba.

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un representante de los trabajadores.

Los vocales deberán poseer titulación igual o especializa-
ción igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

La designación de los miembros del tribunal incluirá a los
suplentes.

El tribunal no se podrá constituir ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, debiendo figurar necesariamente, entre éstos, el presidente
o el secretario.

7. Fase de concurso: Valoración de méritos.

1. Experiencia profesional.

Por servicios prestados en la Administración Local en fun-
ciones relacionadas con la tesorería y recaudación, por cada
mes completo de servicios: 0,25 puntos, hasta un máximo de
5 puntos.

2. Por asistencia a cursos impartidos por administracio-
nes públicas relacionados con las materias de contabilidad pre-
supuestaria y gestión presupuestaria y/o tributaria, con una
puntuación máxima de 10 puntos.

- Por cada curso de 40 o más horas: 2 puntos.

- Por cada curso de 20 a 39 horas: 1 punto.

- Por cada curso de menos de 20 horas: 0,5 puntos.

8. Fase de oposición.

La fase de oposición consistirá en la realización de dos
ejercicios sobre el temario contenido en el Anexo I de esta con-
vocatoria.

El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito
de cincuenta preguntas tipo test con cuatro respuestas alter-
nativas con un valor de 0,2 puntos cada pregunta acertada.
Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes dispondrán de
una hora y quince minutos para su realización, y para su supe-
ración deberán obtener un mínimo de 5 puntos.

El segundo ejercicio consistirá en un caso práctico sobre
las materias relacionadas en el temario reflejado en el Anexo I
de estas bases, relacionado con las funciones a desempeñar.
Los aspirantes podrán auxiliarse de cuantas colecciones legis-
lativas consideren para su realización siempre que las mismas
no se encuentran anotadas o comentadas. Dispondrán de dos
horas y media para su realización. Se calificará de 0 a 10 pun-
tos, siendo necesario para superarlo la obtención de un mínimo
de 5 puntos. La calificación de este ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del
tribunal expresadas con dos decimales.

Ambos ejercicios son obligatorios.

La calificación final de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

9. Calificación final y Relación de calificación.

La calificación del proceso selectivo será el resultado de
la suma de las puntuaciones de la fase de concurso y la de la
oposición.

Finalizada la calificación de los aspirantes, el tribunal publi-
cará la relación de los mismos por orden de puntuación, ele-
vando la propuesta al presidente de la Corporación para que
formule el nombramiento del aspirante propuesto.

Si se produjera empate en la calificación final, se resol-
verá proponiendo al candidato que mayor puntuación hubiera
obtenido en la fase de oposición, si persistiera el empate, al
que mayor puntuación hubiera obtenido en el segundo ejerci-
cio de la fase de oposición, y si aún así continuara, al que
mayor puntuación hubiera obtenido en el primer ejercicio de
la fase de oposición.
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10. Nombramiento y toma de posesión.
El aspirante propuesto aportará a la Administración, den-

tro del plazo de veinte días naturales desde que se le comuni-
que la superación de las pruebas, los siguientes documentos:

1. Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario de ninguna Administración pública, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de las funciones públicas.

2. Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica que
sea incompatible o impida el normal desempeño de las corres-
pondientes funciones.

El aspirante propuesto que presentase la documentación
preceptiva será nombrado tesorero de la Corporación.

En el plazo de treinta días, contados a partir de la recep-
ción de la notificación de la resolución del nombramiento, el
aspirante deberá tomar posesión de su cargo. Quien, sin causa
justificada, no tome posesión perderá todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del referido nombramiento.

11. Impugnaciones.
La presente convocatoria y todos los actos administrativos

que de ella se deriven podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
actual redacción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Rute, 20 de diciembre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

Tema 1. Las funciones de la tesorería: Control, regulación,
financiación y garantía.

1.1. Las funciones de la tesorería.
1.2. La función de control de las existencias.
1.2.1. Las sucesivas fases de control. Actuaciones previas,

posteriores y coetáneas.
1.3. Función de regulación. La tesorería «cero-solvente» y

la coordinación de las existencias.
1.3.1. Las técnicas de regulación de caja.
1.4. Función de financiación.
1.4.1. Los anticipos de tesorería.
1.4.2. Determinantes decisionales de la financiación.

Análisis. Prohibición de financiación privilegiada.
1.5. Función de garantía.
1.6. Función de ordenación de pagos.
Tema 2. Estado y cuentas de Tesorería.
2.1. El estado de tesorería (Regla 423 de la IC).
2.2. Los anexos.
2.2.1. El estado de remanente de tesorería (Regla 430 IC).
2.2.2. El remanente de tesorería total.
2.2.3. El remanente de tesorería afectado.
2.2.4. Estado de evolución y situación de los recursos

administrados por cuenta de otros entes públicos (Regla 431).
2.2.5. Estado de situación y movimientos de las opera-

ciones no presupuestarias de tesorería (Regla 432).
2.2.6. Estado de situación y movimientos de valores (Regla

433).
2.3. El acta de arqueo (Regla 415).
Tema 3. El subsistema de ingresos. El proceso de cobro.
3.1. Características del sistema actual de estructuración

de los recursos locales.
3.2. La distribución temporal de los ingresos ordinarios.
3.2.1. La distribución típica.
3.2.2. El calendario fiscal.
3.3. El proceso de cobro.
3.4. Las formas de ingreso, los órganos de recaudación y

las entidades colaboradoras.
3.4.1. Los ingresos centralizados y su cobro en caja.

3.4.2. Los ingresos centralizados y su cobro en caja a tra-
vés de las entidades financieras que prestan el servicio de caja.

Tema 4. El subsistema de ingresos. Los medios de cobro.
4.1. Los medios de cobro.
4.1.1. El efectivo.
4.1.2. Efectos timbrados.
4.1.3. Transacción bancaria: Efecto/recibo no aceptado.
4.1.4. Transacción bancaria: La domiciliación. El Cuaderno

19 del Consejo Superior Bancario.
4.2. El cobro de tributos de vencimiento periódico y noti-

ficación colectiva por medio de Entidades Financieras. El
Cuaderno 60 del Consejo Superior Bancario.

4.2.1. Cobro por ventanilla de la Entidad de Crédito.
4.2.2. Cobro por domiciliación.
4.2.3. Entidades que intervienen.
Tema 5. El subsistema de pagos. Planificación del pago.
5.1. El nivel de cobertura de la tesorería.
5.2. El Plan diario.
5.3. El Plan de disposición de fondos.
5.3.1. Las disposiciones ordinarias.
5.3.2. Las disposiciones extraordinarias.
5.4. Ordenación del Pago.
5.4.1. Concepto y registro contable.
Tema 6. El subsistema de pagos. Condiciones y forma de

pago.
6.1. La prioridad en el pago.
6.2. Las condiciones de pago. La negociación del venci-

miento. El descuento por pronto pago.
6.3. Las formas de pago.
6.3.1. Prohibición de pago aplazado.
6.3.2. Las formas normales de pago: En metálico, cheque

y por transferencia.
6.3.2.1. El metálico.
6.3.2.2. El pago mediante cheque.
6.3.2.3. El pago mediante transferencia bancaria.
6.4. Formas excepcionales de pago: El recibo domiciliado

y la tarjeta de crédito/débito.
6.4.1. El adeudo en cuenta.
6.4.2. La tarjeta de plástico: Crédito/débito/transacciones.
Tema 7. El subsistema de pagos. Financiación del pago.
7.1. Formas de financiación asociadas al pago.
7.1.1. El pago y la financiación a corto. Las letras de cam-

bio y los pagarés.
7.1.2. El pago y la financiación a medio plazo: El leasing.
7.1.3. El pago y la financiación a largo plazo.
7.2. La cesión del crédito y el «factoring». Su repercusión

en el pago.
Tema 8. Las decisiones de tesorería. La colocación de

excedentes.
8.1. El mercado monetario. Operaciones de pasivo: La ren-

tabilización de las puntas de tesorería.
8.2. Deuda pública del Estado. Letras y Pagarés del Tesoro.
8.3. Depósitos bancarios.
8.4. Pagarés.
8.4.1. Concepto e instrumentación.
8.4.2. Sistemas de emisión y negociación.
8.4.3. Rentabilidad, precio de la emisión y tipos de interés.
8.5. Los nuevos productos financieros derivados: Los con-

tratos de futuros; los swaps y las opciones.
8.5.1. Los futuros.
8.5.2. Las opciones.
8.5.3. Los swaps.
8.6. Colocación en proveedores.
Tema 9. Las decisiones de Tesorería II: La captación de

recursos.
9.1. El mercado monetario. Operaciones de activo: La cap-

tación de recursos y la financiación «a corto».
9.2. El crédito de tesorería.
9.3. Títulos-valores de tesorería.
9.4. Las líneas de descuento y descubierto.
9.5. La financiación por los deudores y/o acreedores (pro-

veedores).
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Tema 10. La estructura de Tesorería I: La organización
interna.

10.1. La organización interna.

10.1.1. Unificación y centralización de la operatoria de
tesorería.

10.1.2. La Unidad Central de tesorería.

10.1.3. Servicios auxiliares de pago: Las cajas pagadoras,
pagaduría y habilitaciones.

10.2. Los instrumentos de gestión descentralizada de los
pagos: «Anticipos de caja fija» y los «pagos a justificar».

10.2.1. Anticipo de caja fija. Concepto y funcionamiento.

10.2.2. Ambito de aplicación, cuantía y límites.

10.2.3. Situación de los fondos.

10.2.4. Gestión y disposición de fondos. Cuentas. Imputa-
ción del gasto al presupuesto.

10.2.5. Reposición de fondos.

10.2.6. Cancelación del Anticipo de Caja fija.

10.2.7. El esquema de funcionamiento.

10.3. Pagos a justificar. Concepto y contenido.

10.3.1. Diferencias entre el anticipo de caja fija y los pagos
a justificar.

10.3.2. Situación de los fondos.

10.3.3. Gestión y disposición de fondos.

10.3.4. Justificación del libramiento de fondos.

Tema 11. La estructura de la Tesorería II: La organización
externa.

11.1. La organización externa. Estructura bancaria: Las
cuentas corrientes. Operaciones de pasivo y activo.

11.2. Condiciones de las cuentas corrientes de las Corpora-
ciones Locales.

11.2.1. Condiciones regladas: Criterios de valoración y liqui-
dación.

11.2.2. Condiciones negociales: Tipo de interés, comisio-
nes, descuento, descubierto…

11.3. Los diferentes tipos de cuentas corrientes de las enti-
dades locales: Cuentas operativas, restringidas pagos-ingresos,
y de colocación de excedentes.

11.3.1. Cuentas operativas de ingresos y pagos.

11.3.2. Las cuentas restringidas.

11.3.2.1. Cuentas restringidas de recaudación.

11.3.2.2. Cuentas restringidas de pagos.

11.3.3. Cuentas de colocación de excedentes.

11.3.4. Cuentas de efectivo.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

Edicto de 14 de diciembre de 2001, sobre bases.

Don Manuel Pérez Cobos, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
13 de diciembre de 2001, se aprueba la convocatoria para
cubrir una plaza de Cabo de la Policía Local, incluida en la
Oferta de Empleo Público de 2000 y cuya provisión se rige por
las siguientes:

B A S E S

1. Convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad por Promoción Interna y mediante Concurso de
Méritos, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, Categoría Cabo, incluida en la Oferta de Empleo Público
del año 2000, publicada en el BOE. núm. 156, de 10 de julio,
del mismo año (última oferta aprobada).

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-
dran en el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía; Decreto 186/1992, de 24 de noviembre, de selec-
ción, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, actualizada por
la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local
de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al servicio de la Administración General del Estado y
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse los procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla en

que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por edad.
c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptiva.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-

rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción regla-
mentarios.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

h) Ser funcionario de carrera con la categoría de policía
local (guardia) con una antigüedad mínima de dos años.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto de la
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos y aportando copias com-
pulsadas y certificaciones relativas a los méritos a valorar.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el articulo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un

Sevilla, 26 de enero 2002 BOJA núm. 11 Página núm. 1.411



mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsana-
ción para los aspirantes excluidos y se determinará el lugar,
fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la com-
posición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía nom-
brado por la Consejería de Gobernación; un representante de
la Junta de Personal; el concejal delegado de personal y tres
funcionarios del Ayuntamiento de Salobreña.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. 

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Proceso selectivo.
A) Concurso de Méritos.
El Tribunal valorará los méritos aportados de conformidad

con la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación que se detallan y bareman en el Anexo I de
estas Bases.

B) Curso de Capacitación.
Los aspirantes que resulten seleccionados deberán supe-

rar con aprovechamiento el curso de Capacitación en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

8. Relación de aprobados.
Una vez terminado el concurso de méritos, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación.

9. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante que hubiera aprobado presentará en la

Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales o partir de la publicación del acta del Tribunal en el
Tablón de Anuncios, los documentos a los que se refiere la
Base 3.1 de la presente convocatoria.

9.2. Si dentro del plazo indicado el opositor no presenta
la documentación no podrá ser nombrado funcionario en prác-
ticas y quedarán anulados todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

10. Periodo de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos nombrará funcionario en prácticas para
la realización del Curso de Capacitación al aspirante propuesto
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherente al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso

de Capacitación para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de Capacitación o
el abandono de las mismos, sólo podrá excusarse por causas
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. 

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-
dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

11.1. Finalizado el curso selectivo de Capacitación, la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre aptitud. Dicho informe será valorado por
el Tribunal Calificador.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado
funcionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el
plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12. Recursos.

Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en, la forma establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

ANEXO I

CONCURSO DE MERITOS

(Orden de 14 de noviembre de 2000,

de la Consejería de Gobernación)

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.

- Licenciado o equivalente: 2 puntos.

- Diplomado universitario, Diplomado superior de crimi-
nología o equivalente: 1 punto.

- Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente: 0,5
puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las nece-
sarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en con-
sideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que se
aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en la categorías inferiores en más de un grado en la que se
aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado antigüedad: 4 puntos.
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C) Formación:

- Los cursos superados en Centros docentes policiales o
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
a excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpo de Seguridad,
según su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a
la siguiente escala:

Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24.

Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36.

Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51.

Más de 100 horas lectivas: 0,75.

- Los cursos en los que sólo se haya obtenido «asisten-
cias» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

- Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán con
el doble de la puntuación establecida en la escalas anteriores.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.

- Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada en Pleno, cada
una: 0,25 puntos. (Máx.4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

Salobreña, 14 de diciembre de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de bases.

La Excma. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el
13 de noviembre de 2001, se ha servido aprobar las Bases
Generales y Anexos correspondientes a las plazas que a conti-
nuación se transcriben y cuya convocatoria ha sido dispuesta
por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2001:

BASES GENERALES

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir en
propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que figuran
en los anexos.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase
que se indican, y están dotadas de los haberes correspondientes
al Grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indican en los anexos respectivos tal como se determina
en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública que dice: «1.
Las Administraciones Públicas facilitarán la promoción interna,
consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un grupo
de titulación a otros de inmediato superior...». El personal fun-
cionario deberá para ello poseer la titulación exigida para el
ingreso en los últimos, así como reunir los requisitos y superar
las pruebas que para cada caso se establecen.

Igualmente se reserva, cuando el número de plazas vacan-
tes lo permita, el cinco por ciento de las mismas, hasta alcan-
zar el dos por ciento de la plantilla para ser cubiertas entre per-
sonas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por
ciento de conformidad con lo preceptuado en la Base octava. 

Las plazas que se reserven para este personal se indica-
rán también en los anexos respectivos.

Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna o a personas con discapacidad, podrán ser cubiertas
por los aspirantes del turno libre. Igualmente pasarán a cubrirse
por el turno libre, las vacantes reservadas a los turnos antes
citados cuando no sea admitido a los mismos ningún aspi-
rante.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por lo
previsto en estas Bases y anexos correspondientes, y, en su
defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de funcionarios de Administración Local;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y por cualesquiera
otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a. 
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no tener cumpli-

dos 55 años de edad a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido, mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas y no haber sido condenado por delitos dolo-
sos ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se enten-
derá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber
abonado los derechos correspondientes a su expedición.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos res-
pectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse durante la duración del pro-
ceso selectivo.

III. Solicitudes

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas, deberán hacerlo constar en instancias que les serán
facilitadas por cualquiera de los Registros del Ayuntamiento de
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Sevilla que a continuación se indican, dirigidas al Excmo. Sr.
Alcalde y presentadas en los mismos, con justificante del ingreso
de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria
colaboradora que se indicará para el correcto cumplimiento de
estos trámites.

Registros: Dirección:

Registro General c/ Pajaritos, 14

Distrito Casco Antiguo c/ Crédito, 11

Distrito Macarena c/ Jorge de Montemayor, 38

Distrito Este c/ Puerto de Oncala, s/n.

Distrito Sur c/ Jorge Guillén, s/n.

Distrito Triana c/ San Jacinto, 33

Distrito Nervión-San Pablo c/ Jerusalem, s/n.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de las convocatorias en el «Boletín Oficial del
Estado».

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase de
concurso en sus anexos respectivos y en el modelo que igual-
mente les será facilitado por los Registros antes citados, la auto-
baremación de los méritos y justificantes de los mismos por
parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta, ni
valorados, aquellos méritos que, aún alegados, fueran aporta-
dos o justificados con posterioridad a la finalización del plazo
de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto ante-
riormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo acre-
ditativo de haber solicitado las certificaciones correspondien-
tes o el informe de vida laboral de la Seguridad Social, siempre
y cuando se presente dicha documentación no después de 20
días de expedida y en todo caso antes del inicio de la Fase de
Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante
documento original acreditativo de los mismos o copia debi-
damente compulsada, sin que se proceda a la valoración de
aquéllos que no se presenten en esta forma. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certifi-
cadas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los can-
didatos y el Documento Nacional de Identidad, y en su caso,
causa de exclusión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del
siguiente a aquél en que se haga pública dicha lista de aspi-
rantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en las
pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de fun-
cionarios, serán admitidas las personas con minusvalía en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las
tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de for-
mación o periodos de prácticas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
En la solicitud de participación, los interesados deberán for-
mular la petición correspondiente, especificando en qué con-
siste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través del Organismo competente, su condi-
ción de minusválido, y poseer una discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100, debiendo aportar además dictamen
técnico facultativo. La compatibilidad para el desempeño de
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta,
habrá de acreditarse por la Inspección Médica del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla.

V. Tribunales

Novena: El Tribunal Calificador, salvo que en el Anexo res-
pectivo se determine otra composición, quedará formado como
sigue, teniendo todos y cada uno de sus integrantes voz y voto:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios de carrera designados por la
Presidencia de la Corporación, un representante de la Junta
de Andalucía y dos funcionarios de carrera designados por la
Presidencia de la Corporación a propuesta de la Junta de
Personal.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les
asignará un suplente y al Secretario y al Presidente dos, y su
composición se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
conjuntamente con la lista de admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en
el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe
como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberacio-
nes. Si por cualquier circunstancia no concurrieran a alguna
de las sesiones el Presidente y/o el Secretario, se suplirán, en
el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad o
edad, por este orden, y en el segundo, por el Vocal de menor
edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, para requerir por considerarse necesario para una mejor
conclusión del procedimiento selectivo la documentación a que
hace referencia el art. 2 del Real Decreto 1778/1994 de 5 de
agosto, para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos,
quienes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente
y para un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por con-
currir a las pruebas un elevado número de aspirantes, dife-
rentes grupos de éstos sometiéndoseles a la realización de ejer-
cicios de similar contenido en consonancia con la titulación
académica exigida en la convocatoria y programa de la misma,
para establecer pruebas adicionales a las que figuren en las
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convocatorias en caso de producirse empates de puntuación
entre los aspirantes, así como para establecer la realización de
pruebas diferentes para los aspirantes que concurran por el
turno de minusvalía en función de las distintas discapacida-
des que estos presenten, siempre y cuando dichas pruebas
permitan demostrar los conocimientos teórico-prácticos nece-
sarios y suficientes para el desempeño de los puestos convo-
cados, contando para ello con el asesoramiento de personal
técnico y especializado en orden a la confección y desarrollo
de las pruebas a que se les podrá someter.

El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, y
sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que
pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente,
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio
órgano de selección dentro del plazo que éste acuerde a par-
tir de la publicación en el tablón de anuncios de dichas reso-
luciones.

VI. Desarrollo de los Ejercicios

Décima. La fase de oposición y, en su caso, la de con-
curso, será como se indica en los anexos respectivos, que asi-
mismo, especificarán el procedimiento de selección.

La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio
en los casos de oposición, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, a ser posible, junto con la lista de admitidos y
excluidos. 

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho
Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso conjun-
tamente con la lista de aspirantes de admitidos y excluidos,
publicándose en el tablón de anuncios de la Corporación, la
fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio junto con
el resultado de la fase de concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo
todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la
prueba no se presente a realizarla.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las prue-
bas selectivas.

En las pruebas orales, si las hubiere, se podrá por los
Tribunales Calificadores, conceder a los aspirantes hasta un
periodo de quince minutos para hacer un guión sobre los temas
extraídos en sorteo sin que para la preparación del mismo
pueda consultarse texto alguno.

Comenzada la exposición de los temas por el aspirante,
los Tribunales Calificadores, transcurridos diez minutos de expo-
sición, pueden decidir que el aspirante abandone la prueba
por estimar su actuación notoriamente insuficiente.

Del mismo modo, en la lectura de los ejercicios realiza-
dos, los Tribunales Calificadores, transcurridos diez minutos
de lectura, pueden decidir la retirada del opositor por estimar
su actuación notoriamente insuficiente.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 15 de abril de 1999 (BOE de
17.4.99), por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «Q» continuando, en caso de que no existiera ningún aspi-
rante, por las letra «R, S, T...» y así sucesivamente.

VII. Sistema de Calificación

Undecima. Fase de Concurso. En aquellas convocatorias
en que exista esta Fase porque así se determine en sus ane-
xos respectivos, será tal y como se contempla en el Baremo de
Méritos que figura como anexo a estas Bases Generales.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la Fase de Oposición.

De figurar en los anexos de las convocatorias un baremo
de méritos distinto al baremo general, será de aplicación el dis-
tinto que en ellas se especifique.

Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas
pruebas selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así
lo decide el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y califica-
dos hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos.

Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada una de
ellas se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una
de las mismas. El resultado final será la suma de las puntua-
ciones obtenidas en cada prueba dividida por el número de
pruebas que contenga el ejercicio.

Las distintas pruebas componentes de un ejercicio podrán
realizarse conjunta o separadamente, según determine el
Tribunal Calificador.

Si en alguno de los temas o partes que contenga cada
prueba, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supon-
dría la descalificación automática del mismo, quedando, por
tanto, eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 puntos.

De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los
Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor pun-
tuación, de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por
los mismos. En caso de que la mayor o menor puntuación fue-
ran varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respectiva-
mente.

Este sistema de calificación general no regirá para aque-
llas pruebas en cuyos anexos se establezca uno distinto, ya
que será de aplicación el que se especifique en los anexos res-
pectivos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos de la Corporación. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de la
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha
fase.

Calificación final: La calificación final será la puntuación
obtenida en la fase de oposición cuando sólo exista ésta. En
los casos de concurso-oposición, dicha calificación será la suma
de la puntuación obtenida en las dos fases. La calificación final
será publicada en los Tablones de Edictos de la Corporación.

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
3. Mejor puntuación en los apartados del concurso

siguiendo el siguiente orden: Experiencia, antigüedad (si se exi-
giere), cursos y seminarios y titulación.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba
adicional de desempate, que no computará para la puntuación
total.

VIII. Propuesta de selección, presentación
de documentos y nombramiento

Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de edictos de la Corporación la relación de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación. El número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, den-
tro del plazo de veinte días naturales, desde que se hagan públi-
cas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta
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base, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la
convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada uno de
los anexos, así como declaración jurada de no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en
la legislación vigente. El cumplimiento del requisito C) de la
base tercera habrá de acreditarse a través de la Inspección
Médica de esta Corporación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública
de quien dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
no presentación o falsedad en la documentación o no supe-
rara el reconocimiento médico previsto en las Bases Generales
o Anexos en que así se recogiere, el Tribunal Calificador queda
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el
mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de
plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al
aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la
Corporación a los efectos de los correspondientes nombra-
mientos.

Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nom-
bramiento en favor de los aspirantes seleccionados, quienes
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales,
a contar del siguiente al que le sea notificado y quedarán some-
tidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin
perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de aplica-
ción otro de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Los aspirantes elegirán destino por el orden obtenido en
el proceso selectivo. Aquellos que ingresen por el sistema de
promoción interna tendrán preferencia para cubrir los puestos
vacantes.

Decimotercera. Los aspirantes a funcionarios, además de
superar las pruebas de selección establecidas en la convoca-
toria respectiva, deberán superar los cursos de formación que,
en su caso, se determinen en los anexos a estas Bases
Generales.

De dichos cursos de formación quedarán exentos aque-
llos aspirantes que acrediten haber prestado servicios en pro-
piedad en plazas de la categoría por la que optan en cualquier
Administración Pública durante el plazo mínimo de cuatro meses
y siempre que acrediten haber realizado el citado curso para
dicha categoría en los cinco años inmediatamente anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador que
pasen a realizar el curso de formación que se contenga en el
anexo de la convocatoria en que así se determine estarán, en
cuanto a su nombramiento, a lo dispuesto en el artículo 24 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, quedando, en cuanto
a materia de retribuciones, a lo dispuesto en el artículo 25 del
Reglamento del Personal Funcionario del Ayuntamiento de
Sevilla para 1997-98.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo previsto
en los anexos de las convocatorias en que así se determinare,

perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios de
carrera.

Quienes no pudieran realizar dicho curso selectivo por
cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con poste-
rioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Decimocuarta. Contra las presentes Bases Generales,
podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dis-
puesto en el art. 109. c) de la ley 30/1992, de 27 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. También podrán utilizarse, no obs-
tante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

BAREMO DE MERITOS DE ESTAS BASES GENERALES

PARA LA FASE DE CONCURSO

1. Titulación.

Por poseer titulación académica relacionada con la plaza
a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 puntos.

- Título Universitario Superior: 0,80 puntos. 

- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Universi-
tario: 0,60 puntos.

- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 puntos.

- Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,20 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter
general.

2. Cursos y Seminarios. 

Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la
plaza solicitada, hasta un máximo de 2 puntos en la forma
siguiente:

Curso Curso recibido Curso de 

Impartido con aprovechamiento asistenciaDuración Curso

Oficial No Oficial Oficial No Oficial Oficial No Oficial

Hasta 20 h. 0,25 0,125 0,19 0,095 0,095 0,0475

de 21 a 40 h. 0,5 0,25 0,38 0,19 0,19 0,095

de 41 a 100 h. 0,75 0,375 0,57 0,285 0,285 0,1425

de 101 a 200 h. 1 0,5 0,76 0,38 0,38 0,19

de 201 a 300 h. 1,5 0,75 1,14 0,57 0,57 0,285

más de 300 h. 2 1 1,52 0,76 0,76 0,38

Los cursos que no determinaren el número de horas de
las que constó se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.

La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-
tados y hasta un máximo de 7 puntos, en la forma siguiente:

En puestos de igual categoría del Ayuntamiento de Sevilla:
0,073 puntos.

En otros puestos del Ayuntamiento de Sevilla: 0,030 puntos.

En puestos de igual categoría en otra Admón. Local: 0,048
puntos.

En otros puestos de otra Admón. Local: 0,030 puntos.
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En puestos de igual categoría en otras Admones. Públicas:
0,036 puntos.

En otros puestos de otras Admones. Públicas: 0,030
puntos.

En puestos de igual categoría en la Empresa Privada: 0,032
puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

ACREDITACION DE LOS MERITOS

La acreditación de los méritos correspondientes a los dife-
rentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de
la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio
de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos de expedición del correspondiente título.

Cursos y Seminarios: Certificación, título o diploma expe-
dido por el centro u organismo que impartió el curso, con indi-
cación del número de horas de duración y si en el mismo se
realizaron pruebas de evaluación.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la
Administración donde se haya prestado servicios en la que
conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en
su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, y, en el caso
de empresa privada, certificación de la misma en los términos
anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos casos
de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social
acreditativo del periodo de contratación.

ANEXO I

Plaza/s: Guardia de la Policía Local.
Número de plazas: Ciento sesenta.
Escala: Administración Especial.
Perteneciente a la:

Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local y sus auxiliares.
Categoría: Guardia.

Grupo: D.
Nivel: 14.
Sistema de selección: Oposición.
Titulacion exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional

de Primer Grado o equivalente.
Derechos de examen: 1.500 ptas.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los varones y de 1,65

metros las mujeres. 
d) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-

pacidad enumerados en Cuadro de Exclusiones Médicas que
rige para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 144,
de 14 de diciembre de 2000.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el inte-
resado lo justifica.

g) Estar en posesión de los carnets de conducir de las cla-
ses A-2 y B-2 o A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) La titulación académica que figura en este Anexo.

Todos los requisitos anteriormente relacionados deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y acreditarse documentalmente antes de realizar
el Curso de Ingreso o de la toma de posesión según proceda.

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal para la presente convocatoria quedará formado
como a continuación se indica, rigiéndose en cuanto a su actua-
ción por lo establecido en la Base Novena de las Generales
que rigen esta convocatoria:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma,
un funcionario de carrera designado por la Junta de Personal,
tres funcionarios de carrera de superior o igual categoría a los
puestos a cubrir y un funcionario de carrera del Servicio de
Personal.

Para actuar válidamente deberán concurrir cuatro vocales
y el Presidente, tal y como se determina en el art. 16 del Decreto
de la Junta de Andalucía 196/1992, de 24 de noviembre.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán cuatro, todos ellos de carácter obli-
gatorio y eliminatorios.

La calificación de la oposición vendrá dada por la pun-
tuación obtenida en el tercer ejercicio.

Primer Ejercicio: De aptitud física. Para la realización de
las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar
al Tribunal Calificador, un certificado médico oficial, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Dicho certificado médico, que quedará en poder del
Tribunal Calificador, solamente será valido si no han transcu-
rrido tres meses desde la fecha de su expedición.

Si algunas de las aspirantes en las fechas de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud físicas, en las fechas que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso de podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean
más que las aspirantes que se han acogido al anterior dere-
cho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso
selectivo en los demás casos.

Si algún aspirante, el día que le corresponda realizar las
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal certificado médico
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la ejecución de las mismas al
último día en que se realicen éstas, quedando eliminado en
caso de no poder efectuarlas.

Estas pruebas se realizarán por el orden en que están rela-
cionadas y cada una es eliminatoria para pasar a realizar la
siguiente:
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Fuerza flexora:

a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8
flexiones, quedarán eliminados.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo
posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las pal-
mas de las manos hacia atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de
la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.

Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-
ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

Salto vertical (Hombres y Mujeres).

Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-
cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cms. de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición ini-
cial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-
gido, 52 cm para los hombres y 40 cm para las mujeres, en
los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud.

Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo pie,
según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-
gidas, 4,50 mts. los varones y 3,80 mts. para las mujeres,
serán eliminados.

Salto de altura.

1,30 m para los varones y 1,15 m para las mujeres,
batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima
exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

Carrera de velocidad (60 m).

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las
mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

Carrera de resistencia sobre 2.000 m.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.

Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 minu-
tos para mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

Natación (50 m estilo libre).

Antes de proceder a la realización de esta prueba, por el
Tribunal Calificador, asistido de Técnicos de la Inspección
Médica Municipal, se comprobará que los aspirantes alcanzan
la talla que para los mismos se exige en esta convocatoria.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las
plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el inte-
rior de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared
de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán la
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.

Marcas mínimas exigidas: 55” para hombres y 65” para
mujeres.

Las pruebas físicas anteriormente indicadas serán con-
troladas por Jueces de la Federación Sevillana de Atletismo.

Este ejercicio se calificará de Apto o no apto.

Segundo Ejercicio:

Pruebas psicotécnicas. El examen psicotécnico constará
de pruebas que evalúen los factores que a continuación se
especifican y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos
y en cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al per-
centil 50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en
su defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de una
entrevista que los confirme.

Tercer Ejercicio: Para su realización se dispondrá de tres
horas como mínimo y constará de dos pruebas.

Primera. De conocimientos, que consistirá en la contes-
tación de un cuestionario de preguntas con respuestas alter-
nativas, propuesto por el Tribunal en relación con las materias
del temario de la convocatoria.

Segunda. Resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario de la convocatoria.

Este ejercicio se calificará conforme se establece en la
Base Undécima de las Generales que rigen la convocatoria.

Cuarto Ejercicio: Examen médico con sujeción al Cuadro
de Exclusiones Médicas ya mencionado y publicado en el BOJA
núm. 144, de 14 de diciembre de 2.000.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

CURSO DE INGRESO

Los aspirantes, que en igual número que el de plazas con-
vocadas proponga el Tribunal Calificador, se incorporarán al
Curso de Ingreso, de una duración no inferior a 1.300 horas,
que se impartirá en la Escuela de Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla. 

El contenido del Curso, se ajustará a la adquisición de los
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto poli-
cial a que se ha optado.

La no incorporación al Curso de Ingreso, o el abandono
del mismo, sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por la
Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer Curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el Curso.

La no incorporación o el abandono de este Curso, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.
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Cuando el alumno no haya superado con aprovechamiento
el Curso de Ingreso, a la vista del informe emitido por la Escuela
de Policía Local, el Ayuntamiento decidirá si se da opción a que
el alumno repita el Curso siguiente que, de no superar, supon-
drá la pérdida de los derechos adquiridos en la fase anterior.

NOMBRAMIENTO Y ESCALAFONAMIENTO

Finalizado el Curso de Ingreso, la Academia de la Policía
Local de Sevilla, remitirá al Excmo. Ayuntamiento informe sobre
el resultado del Curso a la vista del cual, el Tribunal Calificador
efectuará la resolución definitiva elevando la misma a la Alcaldía
proponiendo el nombramiento de aquellos aspirantes que hayan
superado el Curso.

Los aspirantes que hayan superado con anterioridad dicho
Curso de Ingreso, quedarán exentos de realizarlo, debiendo
aportar el correspondiente justificante de haberlo superado con
indicación de la puntuación obtenida en el mismo. De no figu-
rar dicha puntuación, se escalafonarán en función de la notas
obtenida en esta convocatoria.

El escalafonamiento de los aspirantes que resulten nom-
brados, se efectuará atendiendo a la puntuación global resul-
tante de las sumas de las puntuaciones obtenidas en el tercer
ejercicio y el Curso de Ingreso.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones
del Estado, autónoma, local e institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia y el
municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El alcalde. Los tenientes de alcalde. El pleno. La comi-
sión de gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública local: concepto. Clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionarios. Especial referencia
a las policías locales. Derechos, deberes e incompatibilidades
de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol. 

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

Anuncio de bases.

La Excma. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el
4 de diciembre de 2001, se ha servido aprobar las Bases
Generales y Anexos correspondientes a las plazas que a conti-
nuación se transcriben y cuya convocatoria ha sido dispuesta
por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de Diciembre del pre-
sente año:

BASES GENERALES

Primera: Se aprueban las Bases Generales para cubrir en
propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que figuran
en los anexos.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase
que se indican, y están dotadas de los haberes correspondientes
al Grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas
que se indican en los anexos respectivos tal como se determina
en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública que dice: «1.
Las Administraciones Públicas facilitarán la promoción interna,
consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un grupo
de titulación a otros de inmediato superior...». El personal fun-
cionario deberá para ello poseer la titulación exigida para el
ingreso en los últimos, así como reunir los requisitos y superar
las pruebas que para cada caso se establecen.

Igualmente se reserva, cuando el número de plazas vacan-
tes lo permita, el cinco por ciento de las mismas, hasta alcan-
zar el dos por ciento de la plantilla para ser cubiertas entre per-
sonas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por
ciento de conformidad con lo preceptuado en la Base octava. 

Las plazas que se reserven para este personal se indica-
rán también en los anexos respectivos.

Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna o a personas con discapacidad, podrán ser cubiertas
por los aspirantes del turno libre. Igualmente pasarán a cubrirse
por el turno libre, las vacantes reservadas a los turnos antes
citados cuando no sea admitido a los mismos ningún aspi-
rante.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por lo
previsto en estas Bases y anexos correspondientes, y, en su
defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de funcionarios de Administración Local;
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y por cualesquiera
otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no tener cumpli-
dos 55 años de edad a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas y no haber sido condenado por deli-
tos dolosos ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se enten-
derá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber
abonado los derechos correspondientes a su expedición.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos res-
pectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse durante la duración del pro-
ceso selectivo.

III. Solicitudes

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas, deberán hacerlo constar en instancias que les serán
facilitadas por cualquiera de los Registros del Ayuntamiento de
Sevilla que a continuación se indican, dirigidas al Excmo. Sr.
Alcalde y presentadas en los mismos, con justificante del ingreso
de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria
colaboradora que se indicará para el correcto cumplimiento de
estos trámites.

Registros: Dirección:

Registro General c/ Pajaritos, 14

Distrito Casco Antiguo c/ Crédito, 11.

Distrito Macarena c/ Jorge de Montemayor, 38.

Distrito Este c/ Puerto de Oncala, s/n.

Distrito Sur c/ Jorge Guillén, s/n.

Distrito Triana c/ San Jacinto, 33.

Distrito Nervión-San Pablo c/ Jerusalem, s/n.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de las convocatorias en el «Boletín Oficial del
Estado».

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase de
concurso en sus anexos respectivos y en el modelo que igual-
mente les será facilitado por los Registros antes citados, la auto-
baremación de los méritos y justificantes de los mismos por
parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta, ni
valorados, aquellos méritos que, aún alegados, fueran aporta-

dos o justificados con posterioridad a la finalización del plazo
de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto ante-
riormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo acre-
ditativo de haber solicitado las certificaciones correspondien-
tes o el informe de vida laboral de la Seguridad Social, siempre
y cuando se presente dicha documentación no después de 20
días de expedida y en todo caso antes del inicio de la Fase de
Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante
documento original acreditativo de los mismos o copia debi-
damente compulsada, sin que se proceda a la valoración de
aquéllos que no se presenten en esta forma. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certifi-
cadas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los can-
didatos y el Documento Nacional de Identidad, y en su caso,
causa de exclusión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del
siguiente a aquél en que se haga pública dicha lista de aspi-
rantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en las
pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de fun-
cionarios, serán admitidas las personas con minusvalía en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las
tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de for-
mación o periodos de prácticas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
En la solicitud de participación, los interesados deberán for-
mular la petición correspondiente, especificando en qué con-
siste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través del Organismo competente, su condi-
ción de minusválido, y poseer una discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100, debiendo aportar además dictamen
técnico facultativo. La compatibilidad para el desempeño de
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta,
habrá de acreditarse por la Inspección Médica del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla.

V. Tribunales

Novena. El Tribunal Calificador, salvo que en el Anexo res-
pectivo se determine otra composición, quedará formado como
sigue, teniendo todos y cada uno de sus integrantes voz y voto:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.
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Vocales: Dos funcionarios de carrera designados por la
Presidencia de la Corporación, un representante de la Junta
de Andalucía y dos funcionarios de carrera designados por la
Presidencia de la Corporación a propuesta de la Junta de
Personal.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les
asignará un suplente y al Secretario y al Presidente dos, y su
composición se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
conjuntamente con la lista de admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en
el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe
como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberacio-
nes. Si por cualquier circunstancia no concurrieran a alguna
de las sesiones el Presidente y/o el Secretario, se suplirán, en
el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad o
edad, por este orden, y en el segundo, por el Vocal de menor
edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente
antelación con el objeto de que asista a la misma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, para requerir por considerarse necesario para una mejor
conclusión del procedimiento selectivo la documentación a que
hace referencia el art. 2 del Real Decreto 1778/1994, de 5 de
agosto, para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos,
quienes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente
y para un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por con-
currir a las pruebas un elevado número de aspirantes, dife-
rentes grupos de éstos sometiéndoseles a la realización de ejer-
cicios de similar contenido en consonancia con la titulación
académica exigida en la convocatoria y programa de la misma,
para establecer pruebas adicionales a las que figuren en las
convocatorias en caso de producirse empates de puntuación
entre los aspirantes, así como para establecer la realización de
pruebas diferentes para los aspirantes que concurran por el
turno de minusvalía en función de las distintas discapacida-
des que estos presenten, siempre y cuando dichas pruebas
permitan demostrar los conocimientos teórico-prácticos nece-
sarios y suficientes para el desempeño de los puestos convo-
cados, contando para ello con el asesoramiento de personal
técnico y especializado en orden a la confección y desarrollo
de las pruebas a que se les podrá someter.

El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, y
sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que
pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente,
los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio
órgano de selección dentro del plazo que éste acuerde a par-
tir de la publicación en el tablón de anuncios de dichas reso-
luciones.

VI. Desarrollo de los Ejercicios

Décima. La fase de oposición y, en su caso, la de con-
curso, será como se indica en los anexos respectivos, que asi-
mismo, especificarán el procedimiento de selección.

La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio
en los casos de oposición, se publicarán en el Boletín Oficial

de la Provincia, a ser posible, junto con la lista de admitidos y
excluidos. 

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho
Boletín la fecha de comienzo de la fase de concurso conjun-
tamente con la lista de aspirantes de admitidos y excluidos,
publicándose en el tablón de anuncios de la Corporación, la
fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio junto con
el resultado de la fase de concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo
todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la
prueba no se presente a realizarla.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las prue-
bas selectivas.

En las pruebas orales, si las hubiere, se podrá por los
Tribunales Calificadores, conceder a los aspirantes hasta un
periodo de quince minutos para hacer un guión sobre los temas
extraídos en sorteo sin que para la preparación del mismo
pueda consultarse texto alguno.

Comenzada la exposición de los temas por el aspirante,
los Tribunales Calificadores, transcurridos diez minutos de expo-
sición, pueden decidir que el aspirante abandone la prueba
por estimar su actuación notoriamente insuficiente.

Del mismo modo, en la lectura de los ejercicios realiza-
dos, los Tribunales Calificadores, transcurridos diez minutos
de lectura, pueden decidir la retirada del opositor por estimar
su actuación notoriamente insuficiente.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 15 de abril de 1999 (BOE de
17.4.99), por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «Q» continuando, en caso de que no existiera ningún aspi-
rante, por las letra «R, S, T...» y así sucesivamente.

VII. Sistema de Calificación

Undécima. Fase de Concurso. En aquellas convocatorias
en que exista esta Fase porque así se determine en sus ane-
xos respectivos, será tal y como se contempla en el Baremo de
Méritos que figura como anexo a estas Bases Generales.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la Fase de Oposición.

De figurar en los anexos de las convocatorias un baremo
de méritos distinto al baremo general, será de aplicación el dis-
tinto que en ellas se especifique.

Fase de Oposición. Todos los ejercicios de las distintas
pruebas selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así
lo decide el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y califica-
dos hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos.

Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada una de
ella se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una
de las mismas. El resultado final será la suma de las puntua-
ciones obtenidas en cada prueba dividida por el número de
pruebas que contenga el ejercicio.

Las distintas pruebas componentes de un ejercicio podrán
realizarse conjunta o separadamente, según determine el
Tribunal Calificador.

Si en alguno de los temas o partes que contenga cada
prueba, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supon-
dría la descalificación automática del mismo, quedando, por
tanto, eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 puntos.
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De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los
Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor pun-
tuación, de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por
los mismos. En caso de que la mayor o menor puntuación fue-
ran varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respectiva-
mente.

Este sistema de calificación general no regirá para aque-
llas pruebas en cuyos anexos se establezca uno distinto, ya
que será de aplicación el que se especifique en los anexos res-
pectivos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos de la Corporación. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de la
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha
fase.

Calificación final: La calificación final será la puntuación
obtenida en la fase de oposición cuando sólo exista ésta. En
los casos de concurso-oposición, dicha calificación será la suma
de la puntuación obtenida en las dos fases. La calificación final
será publicada en los Tablones de Edictos de la Corporación.

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.

2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.

3. Mejor puntuación en los apartados del concurso
siguiendo el siguiente orden: Experiencia, antigüedad (si se exi-
giere), cursos y seminarios y titulación.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba
adicional de desempate, que no computará para la puntuación
total.

VIII. Propuesta de Selección, presentación de documentos
y nombramiento

Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de edictos de la Corporación la relación de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación. El número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, den-
tro del plazo de veinte días naturales, desde que se hagan públi-
cas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta
base, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la
convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada uno de
los anexos, así como declaración jurada de no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en
la legislación vigente. El cumplimiento del requisito C) de la
base tercera habrá de acreditarse a través de la Inspección
Médica de esta Corporación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública
de quien dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
no presentación o falsedad en la documentación o no supe-
rara el reconocimiento médico previsto en las Bases Generales
o Anexos en que así se recogiere, el Tribunal Calificador queda
facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el
mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de
plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al
aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la
Corporación a los efectos de los correspondientes nombra-
mientos.

Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nom-
bramiento en favor de los aspirantes seleccionados, quienes
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales,
a contar del siguiente al que le sea notificado y quedarán some-
tidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin
perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de aplica-
ción otro de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Los aspirantes elegirán destino por el orden obtenido en
el proceso selectivo. Aquellos que ingresen por el sistema de
promoción interna tendrán preferencia para cubrir los puestos
vacantes.

Decimotercera. Los aspirantes a funcionarios, además de
superar las pruebas de selección establecidas en la convoca-
toria respectiva, deberán superar los cursos de formación que,
en su caso, se determinen en los anexos a estas Bases
Generales.

De dichos cursos de formación quedarán exentos aque-
llos aspirantes que acrediten haber prestado servicios en pro-
piedad en plazas de la categoría por la que optan en cualquier
Administración Pública durante el plazo mínimo de cuatro meses
y siempre que acrediten haber realizado el citado curso para
dicha categoría en los cinco años inmediatamente anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador que
pasen a realizar el curso de formación que se contenga en el
anexo de la convocatoria en que así se determine estarán, en
cuanto a su nombramiento, a lo dispuesto en el artículo 24 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, quedando, en cuanto
a materia de retribuciones, a lo dispuesto en el artículo 25 del
Reglamento del Personal Funcionario del Ayuntamiento de
Sevilla para 1997-98.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo previsto
en los anexos de las convocatorias en que así se determinare,
perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios de
carrera.

Quienes no pudieran realizar dicho curso selectivo por
cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con poste-
rioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Decimocuarta. Contra las presentes Bases Generales,
podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dis-
puesto en el art. 109. c) de la Ley 30/1992, de 27 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. También podrán utilizarse, no obs-
tante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

BAREMO DE MERITOS DE ESTAS BASES GENERALES
PARA LA FASE DE CONCURSO

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:
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- Grado de Doctor: 1,00 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,80 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Universi-

tario: 0,60 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 puntos.
- Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,20 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter
general.

2. Cursos y Seminarios. 
Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la
plaza solicitada, hasta un máximo de 2 puntos en la forma
siguiente:

Curso Curso recibido Curso de 

Impartido con aprovechamiento asistenciaDuración Curso

Oficial No Oficial Oficial No Oficial Oficial No Oficial

Hasta 20 h. 0,25 0,125 0,19 0,095 0,095 0,0475

de 21 a 40 h. 0,5 0,25 0,38 0,19 0,19 0,095

de 41 a 100 h. 0,75 0,375 0,57 0,285 0,285 0,1425

de 101 a 200 h. 1 0,5 0,76 0,38 0,38 0,19

de 201 a 300 h. 1,5 0,75 1,14 0,57 0,57 0,285

más de 300 h. 2 1 1,52 0,76 0,76 0,38

Los cursos que no determinaren el número de horas de
las que constó se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, en la forma siguiente:

En puestos de igual categoría del Ayuntamiento de Sevilla:
0,073 puntos.

En otros puestos del Ayuntamiento de Sevilla: 0,030 puntos.
En puestos de igual categoría en otra Admón. Local: 0,048

puntos.
En otros puestos de otra Admón. Local: 0,030 puntos.
En puestos de igual categoría en otras Admones. Públicas:

0,036 puntos.
En otros puestos de otras Admones. Públicas: 0,030

puntos.
En puestos de igual categoría en la Empresa Privada: 0,032

puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

ACREDITACION DE LOS MERITOS

La acreditación de los méritos correspondientes a los dife-
rentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de
la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio
de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos de expedición del correspondiente título.

Cursos y Seminarios: Certificación, título o diploma expe-
dido por el centro u organismo que impartió el curso, con indi-
cación del número de horas de duración y si en el mismo se
realizaron pruebas de evaluación.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la
Administración donde se haya prestado servicios en la que
conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en
su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, y, en el caso
de empresa privada, certificación de la misma en los términos
anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos casos

de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social
acreditativo del periodo de contratación.

ANEXO I

Plaza/s: Cabo de la Policía Local.
Número de plazas: Treinta y una.
Escala: Administración Especial.
Perteneciente a la:

Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local y sus auxiliares.
Categoría: Cabo.

Grupo: D.
Nivel: 16.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento de selección: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Bachiller Elemental,

FP Primer Grado o equivalente.
Plazas reservadas a movilidad: Seis.
Derechos de examen: 1.500 ptas.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a) Ser Guardia de la Policía Local del Ayuntamiento de
Sevilla y haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la referida categoría.

b) Tener la correspondiente titulación académica que figura
en estas Bases. 

c) Carecer de inscripciones por faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal, en virtud de resolución firme.
No se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de los carnets de conducir de las cla-
ses A-2 y B-2, o A y BTP.

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Para la/s plaza/s reservada/s a movilidad, de acuerdo
con el art. 44 de la Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, ser Guardia de la Policía Local, en pro-
piedad, con una antigüedad mínima de dos años de servicios
efectivos en el referido empleo, en cualquier Ayuntamiento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, además de los requi-
sitos establecidos en los apartados b), c), d), e), f) y g).

Si esta/s plaza/s no se cubriera/n por el turno de reserva
a movilidad, se acumulará/n la/s misma/s al turno de pro-
moción interna.

Los aspirantes que opten por este turno deberán hacerlo
en igualdad de condiciones que los funcionarios que accedan
a las plazas por promoción interna.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante la dura-
ción del proceso selectivo, debiéndose acreditar documental-
mente antes de realizar el Curso de Capacitación. 

El desempeño de estas plazas será incompatible con cual-
quier actividad remunerada pública o privada, quedando some-
tida al régimen de incompatibilidad, con los deberes y obliga-
ciones inherentes y con el derecho al percibo de las
correspondientes retribuciones complementarias.

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador quedará formado como a conti-
nuación se indica:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.
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Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma,
un funcionario de carrera designado por la Junta de Personal,
un funcionario de carrera del Servicio de Personal y tres fun-
cionarios de carrera del Ayuntamiento de Sevilla designados
por la Presidencia de la Corporación. Todos ellos deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para la plaza.

Para actuar válidamente deberán concurrir al menos cua-
tro Vocales y el Presidente, tal y como se determina en el art.
16 del Decreto de la Junta de Andalucía 196/1992, de 24 de
noviembre.

SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección de los aspirantes, constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

FASE DE CONCURSO

Será previa a la Fase de Oposición y de acuerdo con el
siguiente Baremo de Méritos.

Baremo de méritos.
A) Titulaciones académicas.
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimino-

logía o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos. 
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posea más de una, ni las necesarias para obtener la requerida;
tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad (puntuación máxima: 4 puntos).
Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que se
aspira, en los Cuerpos de la Policía Local: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira,
en los Cuerpos de la Policía Local: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

C) Formación (puntuación máxima: 4 puntos.)
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
a excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad,
según su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a
la siguiente escala:

Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán con
el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

D) Otros méritos (puntuación máxima: 4 puntos).
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Acreditación de los méritos.
La acreditación de los méritos correspondientes a los dife-

rentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de
la siguiente documentación:

Titulaciones Académicas: Título expedido u homologado
por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos de expedición del correspondiente título.

Antigüedad: Certificación o acreditación suficiente de la
Administración correspondiente.

Formación: Certificación, título o diploma expedido por el
centro u organismo que impartió el curso, con indicación del
número de horas de duración y si en el mismo se realizaron
pruebas de evaluación.

Otros méritos: Certificación o acreditación suficiente de la
Administración correspondiente.

Calificación de la Fase de Concurso.
La calificación de la Fase de Concurso, vendrá dada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los aparta-
dos de la misma, no pudiendo superar dicha puntuación el
45% de la puntuación máxima prevista para la Fase de
Oposición.

De igual forma, la valoración de los méritos no servirá para
poder superar la Fase de Oposición.

FASE DE OPOSICION

Los ejercicios de la Fase de Oposición serán tres, todos
ellos de carácter obligatorio y eliminatorios.

Primer ejercicio: Será controlado por Jueces de la
Federación Sevillana de Atletismo.

De aptitud física. Para la realización de las pruebas de apti-
tud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador,
un certificado médico oficial, en el que se haga constar que el
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas deportivas.

Dicho certificado médico, que quedará en poder del
Tribunal Calificador, solamente será valido si no han transcu-
rrido tres meses desde la fecha de su expedición.

Si algunas de las aspirantes en las fechas de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud físicas, en las fechas que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso de podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean
más que las aspirantes que se han acogido al anterior dere-
cho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso
selectivo en los demás casos.

Estas pruebas se realizarán por el orden en que están rela-
cionadas y cada una es eliminatoria para pasar a realizar la
siguiente:

Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga

y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al foso
de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior
del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Página núm. 1.424 BOJA núm. 11 Sevilla, 26 de enero 2002



Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose nulo aquél en el que una vez separados los pies del
suelo vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones: 

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni cla-
vos en las zapatillas.

Dos intentos.
Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.
Natación (25 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las

plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el inte-
rior de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared
de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán la
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Las marcas exigidas para cada una de las pruebas de que

consta este ejercicio, por grupo de edades, serán las que figu-
ran en el Anexo I de la presente convocatoria, tanto para hom-
bres como para mujeres.

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

Segundo ejercicio:

Pruebas psicotécnicas. El examen psicotécnico constará de
pruebas que evalúen los factores que a continuación se especifi-
can y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada
uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50,
según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto,
el existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de una
entrevista que los confirme.

Tercer ejercicio: De conocimientos. Consistirá en:

Primero. La contestación por escrito a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tribunal

por cada grupo de materias de las que figuran en el temario
de la convocatoria.

El Tribunal Calificador deberá informar a los aspirantes
con anterioridad a la realización de esta primera parte del
número de preguntas de que constará, con sus valoraciones y
o no penalizaciones.

Segundo. La resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario de la convocatoria.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal, siendo como mínimo de tres horas.

Calificación de la fase de oposición.

Los ejercicios primero y segundo serán calificados con la
conceptuación de apto o no apto.

El ejercicio tercero se calificará de la siguiente forma:

Cada una de las dos partes de que se compone el ejerci-
cio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para apro-
bar obtener como mínimo 5 puntos en la parte primera y otros
5 en la resolución práctica. Si en alguna de las partes de este
ejercicio, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supon-
dría la descalificación automática del mismo, quedando, por
tanto, eliminado. De las puntuaciones que otorguen los miem-
bros del Tribunal Calificador se eliminarán la mayor y menor
puntuación, de tal manera que la nota que obtendrá el aspi-
rante será la media de las restantes puntuaciones concedidas
por los mismos. En caso de que la mayor o menor puntuación
fueran varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respec-
tivamente. La calificación final de este ejercicio será la suma
de ambas calificaciones dividida por dos. 

La calificación de la Fase de Oposición vendrá dada por
la puntuación obtenida en el tercer ejercicio.

Calificación del concurso-oposición.

La calificación del concurso-oposición, vendrá dada por la
suma de las calificaciones obtenidas en cada fase.

CURSO DE CAPACITACION

Los aspirantes, que en igual número que el de plazas con-
vocadas proponga el Tribunal Calificador, deberán en el plazo
de veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de
aprobados, presentar la documentación acreditativa de los
requisitos exigidos, y se incorporarán al Curso de Capacitación
que se impartirá en la Escuela de Seguridad de la Policía Local
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, el cual tendrá una dura-
ción no inferior a 210 horas lectivas.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador que
pasen a realizar el Curso de Capacitación estarán, en cuanto
a su nombramiento, a lo dispuesto en el artículo 24 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, quedando, en cuanto a
materia de retribuciones, a lo dispuesto en el artículo 25 del
Reglamento del Personal Funcionario del Ayuntamiento de
Sevilla para 1997-98.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia. 

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por
no presentación o falsedad en la documentación, el Tribunal
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente la
inclusión, en el mismo número de los excluidos, de aquellos
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas estén
fuera del cupo de plazas convocadas. 

El contenido del Curso, se ajustará a la adquisición de los
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto poli-
cial a que se ha optado.
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La no incorporación al Curso de Capacitación, o el aban-
dono del mismo, solo podrá excusarse por causas involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el Curso.

La no incorporación o el abandono de este Curso, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado con aprovechamiento
el Curso de Capacitación, a la vista del informe emitido por la
Escuela de Seguridad de la Policía, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el Curso siguiente que,
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase anterior.

NOMBRAMIENTO Y ESCALAFONAMIENTO

Finalizado el Curso de Capacitación, la Escuela de Seguri-
dad de la Policía Local de Sevilla, remitirá al Excmo. Ayunta-
miento, informe sobre el resultado del Curso, a la vista del cual
el Tribunal Calificador efectuará la resolución definitiva, ele-
vando la misma a la Alcaldía proponiendo el nombramiento de
aquellos aspirantes que hayan superado el Curso.

El escalafonamiento de los aspirantes que resulten nom-
brados, se efectuará atendiendo a la puntuación global resul-
tante de las sumas de las puntuaciones obtenidas en la Fase
de Concurso, Fase de Oposición y Curso de Capacitación.

Cumplidos dichos trámites, se procederá al nombramiento
en favor de aquellos aspirantes que hubieran obtenido plaza,
quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días
naturales, a contar del siguiente al que le sea notificado.

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA DE CABO

DE LA POLICIA LOCAL

Parte primera:

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Parte segunda:

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: la provincia y el
municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los entes loca-
les. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de los
entes locales: materias en las que pueden asumir competencias.
Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: concepto. Clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionarios. Especial referencia
a los policías locales. Derechos, deberes e incompatibilidades
de los funcionarios públicos locales.

Parte tercera:

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la policía local como policía adminis-
trativa. La actividad de la policía local en materia de protección
civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas garantizados
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públi-
cos contra las garantías constitucionales. 

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos. 

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y contra el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol. La sociedad de masas. Características. 

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: concepto, funcio-
nes y responsabilidad. La Orden.

27. La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Desarrollo.

28. La Ley 1/1989, de Coordinación de Policías Locales.

29. Etica policial.

ANEXO A

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera velocidad

(60 m) 9” 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2

Carrera resistencia

(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”

Salto longitud

(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20

Balón medicinal (5 Kg.) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

Natación (25 m) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”
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M U J E R E S

PRUEBAS
EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera velocidad

(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2

Carrera resistencia

(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”

Salto longitud

(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70

Balón medicinal (3 Kg.) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Natación (25 m) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO

Anuncio de bases.

Base 1/2001.
Bases que han de regir la convocatoria para la provisión

en propiedad, mediante Concurso-Oposición libre, de una plaza
de Animador/a Sociocultural, Grupo Retributivo C, vacante en
la plantilla de personal laboral fijo e incluida en la oferta de
empleo público para 2001 del Excmo. Ayuntamiento de Valverde
del Camino (Huelva).

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la siguiente

plaza:

Denominación: Animador/a Sociocultural.
Número: Una.
Grupo: C.
Categoría, responsabilidad o especialización: Cultura.
Título exigido: Bachiller Superior, Formación Profesional

de Segundo Grado o equivalente.
Sistema: Personal Laboral Fijo.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Edad de Jubilación: 65 años.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento
de Valverde del Camino y los determinados con carácter gene-
ral o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y su modificación en
la Ley 4/1999, de 13 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y su
modificación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto
Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

1.4. Efectos vinculantes.
Las Bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y su modificación en la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos Generales.
Para ser admitidos y participar en las pruebas los aspi-

rantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de

presentación de solicitudes y no exceder de aquella en que fal-
ten menos de 15 años para la jubilación forzosa por edad deter-
minada por la legislación básica en materia de función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a la
Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las correspondientes funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado
al efecto en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-
cido en el Art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del intere-
sado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda
claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el pro-
ceso selectivo, indicándolo mediante alusión específica a la
denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige

(Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en las
Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo docu-
mentalmente.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-

copia del DNI y original del recibo o carta de pago de los dere-
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chos de examen, en su caso, resguardo que acredite su remi-
sión por vía postal o telegráfica.

Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración en
el concurso, fotocopias compulsadas de los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados.

3.3. Plazo de presentación.

Las solicitudes y la documentación acreditativa de los méri-
tos alegados deberán presentarse en el plazo de 20 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes y la documentación complementaria se
presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Valverde del Camino (c/. Real de Arriba núm. 22 de Valverde
del Camino, Huelva)); en los Registros de cualquier órgano
administrativo de la Administración General del Estado o de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, en
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos,
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad a
lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en
las oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas
en el documento, de manera que aparezca con claridad, el
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen serán de dos mil quinientas pese-
tas (2.500 ptas.), que deberán abonarse mediante pago directo
en las oficinas de Intervención del Ayuntamiento de Valverde
del Camino, donde se expedirá al interesado el recibo o carta
de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o telegráfico, dirigido al Ayuntamiento
de Valverde del Camino, haciendo constar en tales giros el nom-
bre del aspirante y la prueba selectiva a la que se presenta,
identificándola específicamente.

4. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en tér-
mino máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos, e indicando en su caso, la causa de su
exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal calificador.

5.1. Composición.

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un concejal del PSOE-A de la corporación.

- Un concejal de IULV-CA de la corporación.

- Un concejal del PP de la corporación.

- Un representante de los trabajadores.

- Un representante de la Diputación Provincial.

Secretario: El de la corporación o trabajador de la misma
en quien delegue.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-

dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia
del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino, que resol-
verá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de
la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/1988,

de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría primera de entre las reco-
gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuan-
tía legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-

cia de más de la mitad de los miembros que lo componen.
El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la

fecha de comprobación de los méritos alegados y acordará en
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo hubie-
ren compuesto.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán resuel-
tas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la

Corporación en el mes siguiente a la finalización del plazo de
presentación de instancias.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no ten-

drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación con una antelación de al menos
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origi-
nales de los documentos acreditativos de los méritos alegados
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que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud de parti-
cipación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmando, en caso de conformidad,
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base a sólo los méritos
alegados y probados, según el procedimiento señalado en estas
Bases, en caso de que no se presentare la documentación ori-
ginal o fehaciente o que ésta no se corresponda con las foto-
copias inicialmente presentadas.

Se valorarán los siguientes méritos:

A) Méritos generales.

1) Méritos profesionales.

1´) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Organismo
Competente: 0,10 puntos.

2´) Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido, que deberán ser suficientemente acreditados a través del
contrato de trabajo visado por el INEM y certificado de cotiza-
ciones a la Seguridad Social o cualquier otro documento de
igual fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

2) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

1´) Por la participación, como asistente, en cursos, semi-
narios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por ins-
tituciones de carácter público:

Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos.

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10 puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20
puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,30
puntos

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,50
puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-
ción: 1,00 punto.

2´) En el caso de que hubiesen sido impartidos por cole-
gios profesionales u organizaciones no gubernamentales caren-
tes de ánimo de lucro:

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,05
puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,10
puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,15
puntos

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,25
puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-
ción: 0,50 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la ante-
rior escala, salvo aquellos que aparezcan valorados en crédi-
tos, en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad
de crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de
duración.

3´) Por la participación, como Director, Coordinador,
Ponente, Profesor o similar en cursos, seminarios, congresos
o jornadas que se encuentren relacionados con la plaza a que
se opta y hubieren sido impartidos por instituciones de carác-
ter público: 0,20 puntos.

B) Méritos específicos.

1´) Por cada mes completo de servicios prestados al
Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
certificación expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

2´) Por cada mes completo de servicios prestados al
Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino en plaza de grupo
igual al que se opta o de grupo inmediatamente inferior pero
del mismo área de conocimientos, acreditado mediante certi-
ficación expedida por la Secretaría General: 0,05 puntos.

La valoración que se otorgare a los aspirantes en razón de
sus méritos específicos será acumulable a la que obtuvieren
por méritos profesionales, aunque se tratare de los mismos ser-
vicios.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso será
el siguiente:

A) Méritos Generales:

1. Méritos profesionales: 5,00 puntos.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 3,00 puntos.

B) Méritos Específicos: 2,00 puntos.

6.2. Fase de oposición.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos
obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.

De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá
en desarrollar por escrito durante un período máximo de 3
horas, dos temas concretos señalados al azar de entre las mate-
rias establecidas en el anexo de temas específicos y unas pre-
guntas cortas del temario de temas comunes.

b) Segundo ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en la solu-
ción de un supuesto práctico fijado por el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo de los ejercicios sobre materias
objeto de la plaza que se convoca.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eli-
minatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eli-
minados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más de
dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.

7.1. Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposi-
ción. En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persis-
tiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.2. Publicidad.

El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente
la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la
propuesta el número de plazas convocadas la propuesta será
nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá
ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
desarrollo de su cometido de valoración estará referido al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases.
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7.4. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selec-
ción y sus actos de trámite que impidan continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso
ordinario ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino, esto es, ante la autori-
dad que nombró al Presidente del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en

la Resolución de la Presidencia a que se alude en la Base
número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Con quince días de antelación, como mínimo, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Anuncios de la corporación el lugar, día y hora de celebración
del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
locales en que se haya celebrado la prueba anterior con una
antelación de 12 horas, al menos, si se trata de un mismo ejer-
cicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien entendido que
entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por insa-
culación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la reali-
zación de los ejercicios que el resto de los demás participantes.

En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la Base 3.1.
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya en sus come-
tidos y funciones.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de
los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias pro-
pias o relacionadas con el tema o la materia objeto de los ejer-
cicios y pedirles cualesquiera otras explicaciones complemen-
tarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la hora
que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio del
Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-
tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-

ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, pre-
via audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad con-
vocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Excmo.

Ayuntamiento de Valverde del Camino dentro del plazo de 20
días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido
por falsedad en su instancia.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, será
contratado como trabajador fijo de plantilla del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino, debiendo comparecer
para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la noti-
ficación del acuerdo por el que el órgano competente acepte
la propuesta del Tribunal.

11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en
las formas establecidas por la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en su
modificación en la Ley 4/1999, de 13 de enero.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES.

Tema1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos con la Administración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y Competencias municipales.
Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-

ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

Tema 9. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y
ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Análisis de la realidad sociocultural: Métodos y
técnicas para su estudio.

Tema 2. La Planificación en la Animación Sociocultural:
Análisis de las necesidades.
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Tema 3. Los recursos económicos para la gestión de pro-
cesos de Animación Sociocultural.

Tema 4. La evaluación de programas de Animación Socio-
cultural. 

Tema 5. Niveles de participación o la participación como
proceso.

Tema 6. El concepto de Animación sociocultural.
Tema 7. La organización de los recursos humanos. El

Equipo de Trabajo.
Tema 8. La realización de procesos socioculturales parti-

cipativos.
Tema 9. El grupo y las necesidades individuales. El papel

del Animador Sociocultural.
Tema 10. El Animador Sociocultural como agente de inter-

vención social: Funciones.
Tema 11. La metodología de la Animación Sociocultural:

El proceso de intervención.
Tema 12. Los recursos materiales para la Animación

Sociocultural.
Tema 13. Ofertas culturales de la Excma. Diputación de

Huelva, ayudas y programas.
Tema 14. Programas de la Excma. Diputación Provincial

de Huelva en materia de formación.
Tema 15. Modelos de relación en materia de cultura entre

la Diputación de Huelva y los Ayuntamientos: Formulación,
características, seguimiento y evaluación.

Tema 16. Ofertas culturales que se llevan a cabo desde el
Ayuntamiento de Valverde del Camino en materia de Música.

Tema 17. Ofertas culturales de la Junta de Andalucía a los
Ayuntamientos.

Tema 18. Financiación de las Actividades culturales: Ayudas
y cauces de financiación.

Tema 19. El asociacionismo en la actividad cultural.
Tema 20. Subvenciones para la realización de campañas

de animación a la lectura.

D I L I G E N C I A

Que se extiende para hacer constar que las anteriores
Bases fueron aprobadas por Decreto del Sr. Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino de fecha 29
de noviembre de 2001.

Valverde del Camino, 29 de noviembre de 2001.- V.ºB.º El
Alcalde-Presidente. El Secretario.

Anuncio de bases.

Base 2/2001
Bases que han de regir la convocatoria para la provisión

en propiedad, mediante Concurso-Oposición libre, de una plaza
de Trabajador/a Social, Grupo Retributivo B, vacante en la plan-
tilla de personal laboral fijo e incluida en la oferta de empleo
publico para 2001 del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del
Camino (Huelva).

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la siguiente

plaza:

Denominación: Trabajador/a Social.
Número: Una.
Grupo: B.
Categoría, responsabilidad o especialización: Centro

Municipal de Drogodependencia.
Título exigido: Diplomado/a en Trabajo Social.
Sistema: Personal Laboral Fijo.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Edad de Jubilación: 65 años.

1.2. Derechos y deberes.

Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-
rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento
de Valverde del Camino y los determinados con carácter gene-
ral o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.

Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por
las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y su modificación en
la Ley 4/1999, de 13 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y su
modificación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto
Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

1.4. Efectos vinculantes.

Las Bases vinculan a la Administración convocante, al
Tribunal y a quienes participen en las mismas.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y su modificación en la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.

2.1. Requisitos Generales.

Para ser admitidos y participar en las pruebas los aspi-
rantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de
presentación de solicitudes y no exceder de aquella en que fal-
ten menos de 15 años para la jubilación forzosa por edad deter-
minada por la legislación básica en materia de función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a la
Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las correspondientes funciones públicas.

3. Solicitudes.

3.1. Forma.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de
hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado
al efecto en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:
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a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del intere-
sado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda
claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el pro-
ceso selectivo, indicándolo mediante alusión específica a la
denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige

(Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en las
Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo docu-
mentalmente.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-

copia del DNI y original del recibo o carta de pago de los dere-
chos de examen, en su caso, resguardo que acredite su remi-
sión por vía postal o telegráfica.

Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración en
el concurso, fotocopias compulsadas de los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los méri-

tos alegados deberán presentarse en el plazo de 20 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria se

presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Valverde del Camino (c/. Real de Arriba núm. 22 de Valverde
del Camino (Huelva)); en los Registros de cualquier órgano
administrativo de la Administración General del Estado o de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, en
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos,
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad a
lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en
las oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas
en el documento, de manera que aparezca con claridad, el
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de tres mil quinientas pese-

tas (3.500 ptas.), que deberán abonarse mediante pago directo
en las oficinas de Intervención del Ayuntamiento de Valverde
del Camino, donde se expedirá al interesado el recibo o carta
de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o telegráfico, dirigido al Ayuntamiento
de Valverde del Camino, haciendo constar en tales giros el nom-
bre del aspirante y la prueba selectiva a la que se presenta,
identificándola específicamente.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en tér-
mino máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos, e indicando en su caso, la causa de su
exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal calificador.

5.1. Composición.

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un concejal del PSOE-A de la corporación.

- Un concejal de IULV-CA de la corporación.

- Un concejal del PP de la corporación.

- Un representante de los trabajadores.

- Un representante de la Diputación Provincial.

Secretario: El de la corporación o trabajador de la misma
en quien delegue.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia
del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino, que resol-
verá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de
la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría primera de entre las reco-
gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuan-
tía legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de los miembros que lo componen.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de comprobación de los méritos alegados y acordará en
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo hubie-
ren compuesto.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán resuel-
tas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento.

El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Corpora-
ción en el mes siguiente a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

6. Pruebas selectivas.

La selección se efectuará por el procedimiento de con-
curso oposición, según las siguientes normas:
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6.1. Fase de concurso.

La fase de concurso será previa a la de oposición y no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación con una antelación de al menos
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origi-
nales de los documentos acreditativos de los méritos alegados
que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud de parti-
cipación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmando, en caso de conformidad,
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base a sólo los méritos
alegados y probados, según el procedimiento señalado en estas
Bases, en caso de que no se presentare la documentación ori-
ginal o fehaciente o que ésta no se corresponda con las foto-
copias inicialmente presentadas.

Se valorarán los siguientes méritos:

A) Méritos generales.

1) Méritos profesionales.

1´. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Organismo
Competente: 0,10 puntos.

2´. Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido, que deberán ser suficientemente acreditados a través del
contrato de trabajo visado por el INEM y certificado de cotiza-
ciones a la Seguridad Social o cualquier otro documento de
igual fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

2) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

1´) Por la participación, como asistente, en cursos, semi-
narios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por ins-
tituciones de carácter público:

Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos.

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10 puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20
puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,30
puntos.

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,50
puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-
ción: 1,00 punto.

2´) En el caso de que hubiesen sido impartidos por cole-
gios profesionales u organizaciones no gubernamentales caren-
tes de ánimo de lucro:

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,05
puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,10
puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,15
puntos

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,25
puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-
ción: 0,50 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la ante-
rior escala, salvo aquellos que aparezcan valorados en crédi-
tos, en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad
de crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de
duración.

3´) Por la participación, como Director, Coordinador,
Ponente, Profesor o similar en cursos, seminarios, congresos
o jornadas que se encuentren relacionados con la plaza a que
se opta y hubieren sido impartidos por instituciones de carác-
ter público: 0,20 puntos.

B) Méritos específicos.

1´) Por cada mes completo de servicios prestados al
Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
certificación expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

2´) Por cada mes completo de servicios prestados al
Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino en plaza de grupo
igual al que se opta o de grupo inmediatamente inferior pero
del mismo área de conocimientos, acreditado mediante certi-
ficación expedida por la Secretaría General: 0,05 puntos.

La valoración que se otorgare a los aspirantes en razón de
sus méritos específicos será acumulable a la que obtuvieren
por méritos profesionales, aunque se tratare de los mismos ser-
vicios.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso será
el siguiente:

A) Méritos Generales:

1. Méritos profesionales: 5,00 puntos.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 3,00 puntos.

B) Méritos Específicos: 2,00 puntos.

6.2. Fase de oposición.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos
obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.

De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá
en desarrollar por escrito durante un período máximo de 3
horas, dos temas concretos señalados al azar de entre las mate-
rias establecidas en el anexo de temas específicos y unas pre-
guntas cortas del temario de temas comunes.

b) Segundo ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en la solu-
ción de un supuesto práctico fijado por el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo de los ejercicios sobre materias
objeto de la plaza que se convoca.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eli-
minatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eli-
minados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más de
dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.

7.1. Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposi-
ción. En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persis-
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tiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.2. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la
propuesta el número de plazas convocadas la propuesta será
nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
desarrollo de su cometido de valoración estará referido al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

7.4. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selec-
ción y sus actos de trámite que impidan continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso
ordinario ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino, esto es, ante la autori-
dad que nombró al Presidente del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en

la Resolución de la Presidencia a que se alude en la Base
número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Con quince días de antelación, como mínimo, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Anuncios de la corporación el lugar, día y hora de celebración
del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
locales en que se haya celebrado la prueba anterior con una
antelación de 12 horas, al menos, si se trata de un mismo ejer-
cicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien entendido que
entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por insa-
culación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la reali-
zación de los ejercicios que el resto de los demás participantes.

En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la Base 3.1.
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración

laboral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya en sus come-
tidos y funciones.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de
los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias pro-
pias o relacionadas con el tema o la materia objeto de los ejer-
cicios y pedirles cualesquiera otras explicaciones complemen-
tarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la hora
que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio del
Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-
tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, pre-
via audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad con-
vocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Excmo. Ayunta-

miento de Valverde del Camino dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido
por falsedad en su instancia.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, será
contratado como trabajador fijo de plantilla del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino, debiendo comparecer
para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la noti-
ficación del acuerdo por el que el órgano competente acepte
la propuesta del Tribunal.

11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en
las formas establecidas por la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común y en su modifi-
cación en la Ley 4/1999, de 13 de enero.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos con la Administración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.
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Tema 6. Organización y Competencias municipales.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

Tema 9. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y
ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.

Tema 10. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 11. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 12. Los contratos administrativos de las Entidades
locales.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. El Estado del Bienestar. Concepto. Filosofía.
Programa del Estado del Bienestar.

Tema 2. Introducción conceptual al fenómeno de las dro-
godependencias. Antropología cultural y sociológica de las dro-
godependencias.

Tema 3. Aspectos psicológicos-sociales del consumo de
drogas.

Tema 4. Aspectos jurídicos y legales de las drogodepen-
dencias.

Tema 5. Epidemiología del consumo de las drogas.

Tema 6. Características de las principales drogas: Alcohol,
y alcoholismo. Opiáceos. Cocaína y otros estimulantes. Tabaco.

Tema 7. La politoxicomanía.

Tema 8. Prevención de las drogodependencias. Factores
de riesgo y protección en el consumo de drogas.

Tema 9. La prevención de las drogodependencias en el
marco de la promoción de la salud, en el marco educativo, en
el marco socio-laboral.

Tema 10. Estrategia de prevención inespecífica, la pre-
vención comunitaria.

Tema 11. El modelo integrador en drogodependencias: el
equipo interdisciplinar.

Tema 12. La acogida del enfermo toxicómano.

Tema 13. Valoración bio-psicosocial del paciente.

Tema 14. El tratamiento a nivel individual, familiar y grupal.

Tema 15. La rehabilitación y reinserción social del drogo-
dependiente.

Tema 16. La prevención de recaída en las conductas adic-
tivas. Un enfoque de tratamiento cognitivo-conductual. Su apli-
cación en el contexto clínico.

Tema 17. El Plan Nacional sobre drogas.

Tema 18. El Plan Andaluz sobre drogas.

Tema 19. Diseño y elaboración de programas en drogo-
dependencia.

Tema 20. Los recursos y Programas Asistenciales del Plan
Andaluz sobre Drogas.

Tema 21. Los Centros Provinciales de Drogodependencias.
Competencias y Funciones.

Tema 22. Actuaciones y coordinación entre el Plan Andaluz
sobre drogas y servicios sanitarios y sociales.

Tema 23. Programas específicos del Plan Andaluz sobre
Drogas para la integración social.

Tema 24. El movimiento asociativo en drogodependencias.

Tema 25. Los Centros de Día como Programa de incor-
poración social.

Tema 26. Estrategias de intervención en la incorporación
social de drogodependientes.

Tema 27. La intervención social ante problemas asocia-
dos a las drogodependencias. El SIDA.

Tema 28. Organización y funcionamiento del Programa
Red de Artesanos.

Tema 29. El Centro Municipal de Drogodependencia.
Organización y funcionamiento.

Tema 30. El Plan Municipal de Drogodependencia de
Valverde del Camino. Objetivos. Niveles de intervención.

Tema 31. El Servicio de información y orientación en dro-
godependencias. Objetivos. Funciones y recursos.

Tema 32. El servicio de documentación y préstamo de
material. Objetivos. Funciones y recursos.

Tema 33. Los programas de prevención. Objetivos. Modos
y niveles de intervención.

Tema 34. El programa de asistencia-rehabilitación.
Objetivos. Modelo de intervención y etapas. Niveles de inter-
vención.

Tema 35. Desarrollo del programa terapéutico del Centro
Municipal de Drogodependencia.

Tema 36. Programa de reinserción social. Objetivos. Áreas
de intervención. Población a la que se dirige.

Tema 37. Coordinación del CMD con otros recursos. Red
de participación ciudadana en drogodependencia.

Tema 38. Programa de prevención comunitaria. Ciudades
sin drogas. Valverde, ciudad sin droga.

Tema 39. Red andaluza de ciudades saludables. Valverde
ciudad saludable. Plan de acción local.

Tema 40. Movida juvenil. Programa de intervención en
nuestro municipio.

Tema 41. VIH/SIDA. Definición, vías de transmisión y medi-
das de prevención. Intervención comunitaria.

Tema 42. Formación de profesorado en Valverde en pre-
vención educativa de las drogodependencias.

Tema 43. La educación en valores en el ámbito escolar.
Objetivos. Metodología. Desarrollo y Evaluación.

Tema 44. Habilidades sociales y prevención de drogode-
pendencias.

Tema 45. Prevención familiar de la drogodependencia en
nuestro municipio.

Tema 46. Intervención con jóvenes en Riesgo. Objetivos.
Desarrollo. Áreas de intervención.

Tema 47. Voluntariado social. Su importancia en la pre-
vención. El voluntariado en la drogodependencia. Funciones.

Tema 48. Centros educativos saludables en Valverde.
Objetivos. Areas de intervención.

D I L I G E N C I A

Que se extiende para hacer constar que las anteriores
Bases fueron aprobadas por Decreto del Sr. Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino de fecha 29
de noviembre de 2001.

Valverde del Camino, 29 de noviembre de 2001.- V.ºB.º El
Alcalde-Presidente. El Secretario.

Anuncio de bases.

Base 3/2001

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante Concurso-Oposición libre, de cuatro
plazas de Mozos de Pabellón, Grupo Retributivo E, vacantes en
la plantilla de personal laboral fijo e incluida en la oferta de
empleo público para 2001 del Patronato de Deportes del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva).

1. Normas generales.

1.1. Objeto de las bases y número de plazas.

Es objeto de las presentes Bases la provisión de la siguiente
plaza:

Denominación: Mozos de Pabellón.

Número: Cuatro.

Grupo: E.
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Categoría, responsabilidad o especialización: Patronato de
Deportes.

Título exigido: Certificado de estudios primarios.
Sistema: Personal Laboral Fijo.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición Libre.
Edad de Jubilación: 65 años.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Excmo. Ayuntamiento
de Valverde del Camino y los determinados con carácter gene-
ral o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y su modificación en
la Ley 4/1999, de 13 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y su
modificación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto
Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

1.4. Efectos vinculantes.
Las Bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y su modificación en la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos Generales.
Para ser admitidos y participar en las pruebas los aspi-

rantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de

presentación de solicitudes y no exceder de aquella en que fal-
ten menos de 15 años para la jubilación forzosa por edad deter-
minada por la legislación básica en materia de función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a la
Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las correspondientes funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado

al efecto en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del intere-
sado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda
claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el pro-
ceso selectivo, indicándolo mediante alusión específica a la
denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad
de su voluntad expresada por cualquier medio.

e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige
(Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en las
Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo docu-
mentalmente.

3.2. Documentos que deben presentarse.

Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-
copia del DNI y original del recibo o carta de pago de los dere-
chos de examen, en su caso, resguardo que acredite su remi-
sión por vía postal o telegráfica.

Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración en
el concurso, fotocopias compulsadas de los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados.

3.3. Plazo de presentación.

Las solicitudes y la documentación acreditativa de los méri-
tos alegados deberán presentarse en el plazo de 20 días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes y la documentación complementaria se
presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Valverde del Camino (c/, Real de Arriba núm. 22 de Valverde
del Camino (Huelva)); en los Registros de cualquier órgano
administrativo de la Administración General del Estado o de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, en
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos,
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad a
lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en
las oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas
en el documento, de manera que aparezca con claridad, el
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen serán de mil pesetas (1.000
ptas.), que deberán abonarse mediante pago directo en las ofi-
cinas de Intervención del Ayuntamiento de Valverde del Camino,
donde se expedirá al interesado el recibo o carta de pago a
que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o telegráfico, dirigido al Ayuntamiento
de Valverde del Camino, haciendo constar en tales giros el nom-
bre del aspirante y la prueba selectiva a la que se presenta,
identificándola específicamente.

4. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en tér-
mino máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
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tidos y excluidos, e indicando en su caso, la causa de su exclu-
sión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal calificador.

5.1. Composición.

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un concejal del PSOE-A de la corporación.

- Un concejal de IULV-CA de la corporación.

- Un concejal del PP de la corporación.

- Un representante de los trabajadores.

- Un representante de la Diputación Provincial.

Secretario: El de la corporación o trabajador de la misma
en quien delegue.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia
del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino, que resol-
verá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de
la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría primera de entre las reco-
gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuan-
tía legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de los miembros que lo componen.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de comprobación de los méritos alegados y acordará en
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo hubie-
ren compuesto.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán resuel-
tas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento.

El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Corpora-
ción en el mes siguiente a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

6. Pruebas selectivas.

La selección se efectuará por el procedimiento de con-
curso-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso.

La fase de concurso será previa a la de oposición y no ten-
drá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación con una antelación de al menos
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de
oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejercicios
anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los origi-
nales de los documentos acreditativos de los méritos alegados
que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud de parti-
cipación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmando, en caso de conformidad,
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base a sólo los méritos
alegados y probados, según el procedimiento señalado en estas
Bases, en caso de que no se presentare la documentación ori-
ginal o fehaciente o que ésta no se corresponda con las foto-
copias inicialmente presentadas.

Se valorarán los siguientes méritos:

A) Méritos generales.

1) Méritos profesionales.

1´) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Organismo
Competente: 0,10 puntos.

2´) Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido, que deberán ser suficientemente acreditados a través del
contrato de trabajo visado por el INEM y certificado de cotiza-
ciones a la Seguridad Social o cualquier otro documento de
igual fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

2) Titulaciones académicas.

1´) Por título de licenciado/a universitario, en área o espe-
cialidad relacionada con el Deporte: 1 punto.

2´) Por título de Diplomatura universitaria, en área o espe-
cialidad relacionada con el Deporte: 0,5 puntos.

3´) Por título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º
grado o equivalente, en rama relacionada con la actividad física:
0,25 puntos

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

1´) Por la participación, como asistente, en cursos, semi-
narios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por ins-
tituciones de carácter público:
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Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20

puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,30

puntos.
De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,50

puntos.
De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-

ción: 1,00 punto.

2´) En el caso de que hubiesen sido impartidos por cole-
gios profesionales u organizaciones no gubernamentales caren-
tes de ánimo de lucro:

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,05
puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,10
puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,15
puntos.

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,25
puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de dura-
ción: 0,50 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la ante-
rior escala, salvo aquellos que aparezcan valorados en crédi-
tos, en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad
de crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de
duración.

3´) Por la participación, como Director, Coordinador,
Ponente, Profesor o similar en cursos, seminarios, congresos
o jornadas que se encuentren relacionados con la plaza a que
se opta y hubieren sido impartidos por instituciones de carác-
ter público: 0,20 puntos.

B) Méritos específicos.
1´) Por cada mes completo de servicios prestados al

Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
certificación expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

La valoración que se otorgare a los aspirantes en razón de
sus méritos específicos será acumulable a la que obtuvieren
por méritos profesionales, aunque se tratare de los mismos ser-
vicios.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso será
el siguiente:

A) Méritos Generales:

1. Méritos profesionales: 5,00 puntos
2. Titulaciones académicas: 1,00 puntos.
3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2,00 puntos.

B) Méritos Específicos: 2,00 puntos.
6.2. Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos

obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.
De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá

en desarrollar por escrito durante un período máximo de 3
horas, dos temas concretos señalados al azar de entre las mate-
rias establecidas en el anexo de temas específicos y unas pre-
guntas cortas del temario de temas comunes.

b) Segundo Ejercicio.
De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá

en un ejercicio práctico sobre las tareas propias del trabajo de
mozo de pabellón.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eli-
minatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario

obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eli-
minados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se apartaren más de
dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.

7.1. Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposi-
ción. En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persis-
tiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.2. Publicidad.

El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente
la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la
propuesta el número de plazas convocadas la propuesta será
nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá
ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el
desarrollo de su cometido de valoración estará referido al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

7.4. Efectos vinculantes.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selec-
ción y sus actos de trámite que impidan continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso
ordinario ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino, esto es, ante la autori-
dad que nombró al Presidente del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

8.1. Fecha y comienzo de plazos.

La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en
la Resolución de la Presidencia a que se alude en la Base
número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Con quince días de antelación, como mínimo, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Anuncios de la corporación el lugar, día y hora de celebración
del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
locales en que se haya celebrado la prueba anterior con una
antelación de 12 horas, al menos, si se trata de un mismo ejer-
cicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien entendido que
entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.
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En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por insa-
culación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la reali-
zación de los ejercicios que el resto de los demás participantes.

En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la Base 3.1.
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya en sus come-
tidos y funciones.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de
los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias pro-
pias o relacionadas con el tema o la materia objeto de los ejer-
cicios y pedirles cualesquiera otras explicaciones complemen-
tarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la hora
que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio del
Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-
tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, pre-
via audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad con-
vocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Excmo. Ayunta-

miento de Valverde del Camino dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido
por falsedad en su instancia.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-

sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, será
contratado como trabajador fijo de plantilla del Excmo.
Ayuntamiento de Valverde del Camino, debiendo comparecer
para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la noti-
ficación del acuerdo por el que el órgano competente acepte
la propuesta del Tribunal.

11. Norma final.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en
las formas establecidas por la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en su
modificación en la Ley 4/1999, de 13 de enero.

T E M A R I O

TEMAS COMUNES

Tema 1. La organización municipal. Competencias muni-
cipales.

Tema 2. Nociones generales sobre: La Corona; el Poder
Legislativo; el Gobierno y la Administración del Estado; y el
Poder Judicial.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La
Función pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas.

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Capacidades físicas básicas: Fuerza, velocidad,
resistencia y amplitud de movimientos.

Tema 2. Calentamiento: Fundamentos y tipos. Criterios
para la elaboración de tareas de calentamiento.

Tema 3. Juegos deportivos municipales. Definición, obje-
tivos, categorías, deportes y fases.

Tema 4. Escuelas deportivas municipales: Objetivos y orga-
nización.

Tema 5. Tipos de pistas polideportivas. Ventajas e incon-
venientes.

Tema 6. Primeros auxilios en la actividad física y deportiva.

D I L I G E N C I A

Que se extiende para hacer constar que las anteriores
Bases fueron aprobadas por Decreto del Sr. Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino de fecha 29
de noviembre de 2001.

Valverde del Camino, 29 de noviembre de 2001.- V.ºB.º El
Alcalde-Presidente. El Secretario.
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